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contra tráfico de armas: Ebrard  
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Avala Senado ampliar 
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Alfredo del Mazo entrega 
Salario Rosa en Tultitlán 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
AMLO es el mayor oligarca de México, acusa Santiago Creel.- El presidente de la Mesa Directiva de 
San Lázaro, Santiago Creel, afirmó que el mayor oligarca del país es el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, a quien le recomendó releer a Aristóteles, sobre todo su definición de oligarquía. 
Luego de que el Mandatario federal indicó durante su conferencia mañanera que no busca 
desparecer al INE, sino quitárselo a la oligarquía, el panista le sugirió mirarse en un espejo, para que 
se dé cuenta de que quien hoy ostenta el mayor de los poderes es él. [REFORMA] [CRÓNICA] 
[POLÍTICO MX] [TELEFÓRMULA] [MNIA] [PLANO] [MURAL] [NORTE] [INFOBAE] [CRÓNICA] 

 “Ni una encuesta ni diez” decidirán reforma electoral, responde Creel a AMLO.- El presidente de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió al Ejecutivo que ni una, ni diez encuestas van a 
decidir la reforma electoral, pues se trata de una facultad propia del Constituyente Permanente, 
integrado por diputados, senadores y congresos locales. [MILENIO] [W RADIO] [MVS] [HERALDO] 
[CAÑÓN] [HOJA DE RUTA] [LA VOZ] [SOL DE MÉXICO] [OCCIDENTAL] [HERALDO] [DIARIO 
QUERÉTARO] [MILENIO TELEVISIÓN] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [JORNADA] 

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista para 
Leonardo Curzio en Radio Fórmula, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señala 
que: “las encuestas nunca, nunca, podrían suplantar la representación nacional y la deliberación del 
Constituyente Permanente. Además, si a la Constitución nos vamos, en su Artículo 35 se establece 
con toda claridad que no puede haber consulta sobre temas electorales. Otra vez el Presidente se 
está brincando las trancas; él sabe perfectamente, por qué juró hacer cumplir y cumplir la 
Constitución, que no se puede hacer consulta sobre temas electorales. Pero, a pesar de eso, quiere 
meterse en la discusión de una encuesta ¿con qué objeto? Tratar de confundir, obviamente, lo que 
está realmente en juego con una reforma electoral”. [RADIOFÓRMULA] 

Ante el nivel de confrontación existente no habrá una reforma política electoral: Santiago Creel.- 
Debido al nivel de confrontación generado entre las fuerzas políticas, servidores públicos y 
organizaciones de la sociedad civil, entornó a la materia electoral, el presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pronosticó que la reforma política electoral no 
se vaya a aprobar. El panista estableció: “Ese es mi pensamiento, pero cada diputada y diputado 
deberá asumir su responsabilidad”, entorno a la posibilidad de sacar adelante este año la reforma 
electoral. Santiago Creel anunció que en su calidad de ciudadano acudirá el próximo domingo a la 
marcha, convocada por organizaciones civiles para hacer una defensa del INE. Adelantó que Acción 
Nacional también participará en esta movilización. [RAZÓN] [RAZÓN]  

Santiago Creel advierte que no permitirán la desaparición del INE.- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, minimizó la encuesta del INE, que indica que gran parte de los ciudadanos 
apoyan la reforma electoral impulsada por el presidente López Obrador. El Legislador insistió en 
formar un frente común para defender al Sistema Electoral Ciudadano y advirtió que no permitirán 
la desaparición del INE. [MVS] [INFOBAE]  
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La discusión del Presupuesto 2023 se realizará el 8 de noviembre en el pleno.- El pleno de la Cámara 
de Diputados iniciará la discusión del Presupuesto 2023 el próximo martes 8 de noviembre, con la 
intención de aprobarlo ese mismo día en lo general y desahogar las reservas de los grupos 
parlamentarios los siguientes tres días, afín de que sea votado a más tardar el viernes 11 de 
noviembre. De acuerdo con la ruta definida por la Jucopo en el Palacio de San Lázaro y confirmado 
por el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, la Comisión de Presupuesto votará el dictamen 
el lunes a las 19:00 horas o el martes 8 por la mañana. Santiago Creel señaló que este sábado la 
Comisión de Presupuesto hará circular el dictamen entre los diputados de los diferentes grupos 
parlamentarios, a fin de cumplir con los plazos. [HERALDO] [W RADIO] [MVS] [EXCÉLSIOR]  

Hablante de lengua Amuzgo expone en tribuna que son objeto de discriminación, feminicidio, 
machismo y racismo.- Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Maritza 
Itate González Eriberto, hablante de la lengua amuzgo, expresó que hoy, en pleno Siglo XXI, las 
mujeres indígenas “seguimos siendo objeto de discriminación, feminicidio, machismo y racismo, 
condiciones que opacan y violentan nuestros derechos humanos”. El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló que la Mesa Directiva agradece su participación y realza 
el papel de la mujer indígena en la construcción de la nación mexicana pluricultural; “le damos 
nuestra solidaridad a los temas planteados”. [HOJA DE RUTA]  

Exigen comparecencia del Secretario de la Defensa.- Diputados de la oposición piden la 
comparecencia del secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González, luego de 
que no se pudo concretar una reunión con legisladores. Esto luego de la negativa a la petición formal 
de la bancada del MC, ante la Jucopo, para que comparezca el general Luis Cresencio Sandoval. En el 
marco de la reunión de coordinadores en el recinto, el líder de la fracción, Jorge Álvarez, entregó los 
oficios formales dirigidos al presidente de ese órgano de gobierno, Ignacio Mier; y también al 
presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, en el que indican que seguirán pidiendo la 
comparecencia buscando el necesario consenso del Congreso de la Unión.[INDEPENDIENTE] 

JUCOPO 
Diputados del guinda acusan “mala fe” del INE.- Diputados de Morena acusaron que, de “mala fe”, 
el INE ocultó a la representación de ese partido ante el órgano autónomo los resultados de la 
encuesta sobre la reforma electoral. Hamlet García mostró un correo electrónico que fue enviado 
por la Coordinación Nacional de Comunicación Social del instituto al diputado Mario Llergo, 
representante del guinda ante el INE, para indicarle que “por una confusión en el procedimiento por 
parte de la Coordinación, la respuesta se emitió sólo a la Secretaría Ejecutiva y no a la representación 
de Morena”. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, consideró “una chulada” que el INE ocultara la 
encuesta donde la ciudadanía está a favor de elegir de manera directa a los consejeros y quitarle a 
la partidocracia su designación, pues el organismo se ha convertido en un “templo de la vanidad”. 
[RAZÓN] [FINANCIERO] [EXCÉLSIOR]  

"Con las reglas actuales, quien más se beneficia es Morena, pero no lo queremos": Ignacio Mier.- 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, se refirió 
a la encuesta que mandó a realizar el INE sobre la propuesta de reforma político-electoral del 
Ejecutivo federal, y señaló que “desnuda la realidad del instituto”, y que con las con las reglas 
actuales, quien más se beneficia es Morena. [UNIVERSAL] 

Adán Augusto anticipa reforma electoral con PRI y algunos panistas.- Adán Augusto López, 
secretario de Gobernación, adelantó que hay un “grupo de trabajo” con el PRI y “algunos panistas” 
para sacar la reforma electoral en acuerdo con otros partidos. En respuesta, el coordinador panista 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_HER_0_LADISCUSIONDELPRESUPUESTO_PEF2023_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_WRADIO_0_DIPUTADOSAPROBARANLA_APROBACIONDEPEF2023_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_MVSNOTI_0_CAMARADEDIPUTADOSAPROBARA_APROBACIONDEPEF2023_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_EXC_2_PREVENQUEMARTES_PEF2023_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_HOJA_0_HABLANTEDELENGUA_HABLANTEDELENGUA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_M_INDEP_10_EXIGENCOMPARECENCIA_COMPARECENCIADEDEFENSA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_RAZON_8_DIPUTADOSDELGUINDA_INE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_FIN_40_ESUNTEMPLO_TEMPLODEVANIDADES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_EXC_4_PREVENSEVOTE_REFELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_UNI_0_CONLASREGLASACTUALES_REGLASACTUALESBENEFICIA_2J.pdf
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en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, rechazó toda negociación y “sugirió” al secretario “que 
no ponga el desorden”. [MILENIO] [REFORMA]  

Define Cámara de Diputados ruta para aprobar PEF 2023.- El presidente de la Jucopo en la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier Velazco, refirió que ya se perfiló una ruta para aprobar el PEF para 2023. 
Detalló que el próximo lunes 7 de noviembre será discutido en comisiones unidas el proyecto; y 
posteriormente, el martes 8 de noviembre será enviado al pleno para su aprobación en lo general. 
[UNIVERSAL] [ÍNDIGO]  

“Es vergonzoso” que Rosario Piedra, a través de la CNDH, realice pronunciamientos políticos-
electorales.- Luis Mendoza panista afirmó que “es vergonzoso” ver a Rosario Piedra Ibarra, 
presidenta de la CNDH, realiza pronunciamientos políticos-electorales en un contexto tan particular 
como el actual. Al respecto cabe destacar que el PAN no ha sido el único partido de oposición que 
reprobó la acción de la CNDH en relación al tema político-electoral, pues Jorge Álvarez Máynez, 
coordinador de MC en la Cámara de Diputados, solicitó a la CIDH aplicara medidas cautelares contra 
la CNDH por la recomendación 46/2022. [INFOBAE]  

COMISIONES  
Legisladoras alistan foros sobre educación inclusiva.- Las diputadas Flora Tania Cruz (Morena) y 
Gabriela Sodi (PRD), presidentas de las comisiones de Educación y de Atención a Grupos Vulnerables, 
respectivamente, convocaron a las personas con discapacidad, organizaciones de la sociedad civil 
que atienden a este sector, académicos y especialistas a participar en los Foros de Consulta de la Ley 
General de Educación en materia de Educación Inclusiva. [EXCÉLSIOR] 

DIPUTADOS 
Aprueban diputados crear Sistema Único de Carpetas de Investigación.- El pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó por 466 votos a favor y cero en contra, una reforma al Código nacional de 
Procedimientos Penales, para crear el Sistema Único de Carpetas de Investigación, con lo cual cada 
fiscalía deberá contar con un sistema informático propio. La finalidad es permitir a los Ministerios 
Públicos y la policía registrar sus actuaciones durante la investigación de delitos, computar 
automáticamente los plazos establecidos por el Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
conocer los plazos que debe cumplir para solicitar actos o medidas que requieran control judicial. 
[UNIVERSAL] 

Diputados aprueban que radiodifusoras programen mensaje para impulsar cultura de donación de 
órganos.- Para promover la cultura de donación de órganos, en la Cámara de Diputados se aprobaron 
reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La propuesta, aprobada por 
unanimidad con 481 votos por el pleno de San Lázaro indica que, a la Secretaría de Salud le 
corresponde elaborar, promover y difundir contenido para el fomento a la cultura de donación de 
órganos, tejidos, células para fines de trasplantes, así como de sangre para efectos de transfusiones. 
[HERALDO] [EXCÉLSIOR] [24 HORAS]  

Diputados aprueban reformas en Ley General de Salud sobre cuidados paliativos.- Con 482 votos a 
favor, de manera unánime, diputados aprobaron reformas y adiciones a la Ley General de Salud en 
materia de cuidados paliativos y tratamiento del dolor. El documento señala entre otras cosas que, 
el Estado mexicano debe garantizar el alivio del dolor, con estupefacientes incluidos, y brindar, sin 
restricción temporal, los cuidados paliativos que permitan una mejor calidad de vida de los enfermos 
en general. [EXCÉLSIOR] [REFORMA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_MIL_1.6.7_ADANAUGUSTO_REFELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_REF_5_YDICENEGOCIAR_REFELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_J_UNI_0_DEFINECAMARADE_PEF2023_2J.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_P_EXC_0_LEGISLADORASALISTAN_FOROSEDUCACIONINCLUSIVA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_UNI_2_AVANZASISTEMAUNICO_SISTEMADEINVESTIGACION_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_P_HERALDO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_RADIODIFUSORASPROGRAMAN_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_EXC_6_PROMOVERANDONACION_DONACIONDEORGANOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_24H_4_RADIOYTV_DONACIONDEORGANOS_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_EXC_6_FACILITANCUIDADOS_CUIDADOSPALIATIVOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_L_REF_14_GARANTIZANOPIOIDADES_CUIDADOSPALIATIVOS_3DIP.pdf
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AMLO propone iniciativa para reformar al Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- El 
presidente Andrés Manuel López Obrador propuso una iniciativa para reformar al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (TFJA). El proyecto fue recibido esta tarde en la Cámara de Diputados, y 
sostiene que el objetivo de la propuesta es reorganizar el funcionamiento, atribuciones y 
responsabilidades de magistrados y magistradas de dicho órgano. [UNIVERSAL]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Auditoría Superior: el INM carece de sistema de control confiable.- El Instituto Nacional de 
Migración (INM) carece de metas y diseño de indicadores que permitan identificar, analizar y evaluar 
los avances y su cumplimiento, así como de un diseño de objetivos en términos medibles 
cuantitativamente, de manera que se pueda evaluar su desempeño, concluyó la ASF. [JORNADA] 

OPINIÓN 
COLUMNA/PULSO POLÍTICO/.- (…) Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, recordó 
ayer que el Artículo 35 de la Constitución prohíbe consultas sobre temas electorales y acusó a López 
Obrador de hacer creer una encuesta como principal motivo para avalar su reforma contra los 
organismos en esa materia, y que fuera aprobada por un sistema plebiscitario y antidemocrático. 
[RAZÓN/p.5] Del tema escribe: LA GRAN CARPA [ECONOMISTA/p.46-47]; LOS TRES PODERES [LOS 
TRES PODERES]; COORDENADAS [FINANCIERO/p.2]; QUEBRADERO [RAZÓN/p.2]; EL CUARTO DE LAS 
REFLEXIONES [CONTRARÉPLICA/p.5] 

COLUMNA/LA CUARTA TRANSFORMACIÓN/.- (…) Mientras más se mueve, más se pone en la mira 
de los duros de la 4T. A Santiago Creel le quieren pegar por su supuesta relación con empresas 
factureras. Por lo que se sabe, quien analizó su expediente y entregó constancia de situación 
favorable apenas el 14 de septiembre pasado no fue Raquel Buenrostro, sino Rosalinda López, la 
hermana del titular de Gobernación y Administradora General de Auditoría Fiscal Federal. Los Creel 
están al corriente. [FINANCIERO/p.6] 

ARTÍCULO/GABRIEL QUADRI/Cambio Climático y COP 27, Responsabilidades y Mentiras de 
México.- México ocupa el décimo lugar en el mundo en emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI). Las emisiones de nuestro país son mayores que las de Brasil, Francia, Gran Bretaña, Reino 
Unido, e Italia, por ejemplo. México acoge aproximadamente al 1.7% de la población global, y 
casualmente, genera un porcentaje parecido del total de emisiones en el planeta. [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/La niñez lo vale.- (…) Morena ofreció una sociedad 
incluyente, pero solo en el discurso, porque el programa dirigido a la atención de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, presenta una disminución de 2 millones 021 mil, es decir, 25% menos 
que el año anterior. Las buenas intenciones se concretan en el Presupuesto o no existen (…) 
[UNIVERSAL/p.20] 
ARTÍCULO/BENJAMÍN ROBLES MONTOYA/Lula y el avance de las izquierdas latinoamericanas.-(…) 
La nueva configuración política en el continente representa una gran oportunidad para el 
fortalecimiento de las relaciones entre nuestras naciones, así como para la consolidación de un 
frente común ante el difícil panorama que se vislumbra por los conflictos y tensiones bélicas, sus 
consecuencias económicas, así como el pataleo de un sistema económico, que aunque se niega a 
morir y busca a toda costa su propia supervivencia (…) [HERALDO] 
ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/ Vivienda adecuada una deuda histórica con las mujeres de México.- 
(…) Datos de la “Estadística a Propósito del Día Internacional del Trabajo”, destacó que entre el año 
2010 y el 2020, la integración de la mujer a las actividades laborales avanzaba favorablemente en 
una tasa de 2.7 por ciento anual, en contraste la tasa masculina era de 1.5 por ciento, hasta que, 
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derivado de los percances ocurridos en el año 2020, de cada tres personas que tuvieron que salir de 
la fuerza laboral, dos eran mujeres, o en otras palabras, de 1.7 millones de personas que salieron de 
la fuerza laboral, 1.1 millones de ellas eran mujeres (…)  [CONTRARÉPLICA] 
COLUMNA/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Desigualdad y municipios.- (…)CONEVAL en su 
publicación “10 años de la medición de pobreza municipal”, menciona que, en 2020, de 2 mil 466 
municipios, en mil 697, con por lo menos la mitad de su población, se vive en situación de pobreza y 
sólo en 173 se concentra la mitad de la población en esa circunstancia (…) En suma, es un reto que 
el nivel de desarrollo municipal sea creciente en beneficio de la población y las generaciones futuras. 
[FINANCIERO/p.38] 
COLUMNA/BAJO RESERVA/.- (…) Según el calendario de las Comisiones Unidas, el debate de la 
reforma electoral en la Cámara de Diputados se llevará a cabo los días en que jugará la Selección 
mexicana en el Mundial de Qatar. Quizá es mera coincidencia o de plano que los de la nueva mayoría 
recurren a lo que tantas veces denunciaron cuando decían que “el viejo régimen” usaba el interés 
que despierta el futbol como “gran distractor” para hacer chanchullos políticos. [UNIVERSAL/p.2] El 
tema lo comentan: RAZONES [EXCÉLSIOR/p.8]; EN PETIT COMITÉ [FINANCIERO/p.37]; 
CONTRAQUERENCIA [RAZÓN/p.6]; TIMES [ECONOMISTA/p.40]; LA DIVISA DEL PODER [24 
HORAS/p.4]; UNA CHAIRA EN EL HERALDO [HERALDO/p.11]; JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA 
[FINANCIERO/p.38]; GERSON HERNÁNDEZ [SOL DE MÉXICO/p.14]; ADRIANA MORENO CORDERO 
[HERALDO/p.14-15] 

COLUMNA/ASTILLERO/.- (…) El secretario de Gobernación ha confirmado que el proyecto 
presidencial de reforma electoral se está construyendo con el PRI y con algunos legisladores de PAN 
y otras fuerzas políticas. Pero en la necesaria aritmética cameral, a Morena y conexos no les queda 
más que la pepena de votos para vencer la resistencia del panismo y sus adherentes. Así que la 
alianza Primor va, con las obligadas concesiones a la ortodoxia electoral priista, más la morenista que 
parece calca aumentada. [JORNADA/p.14] El tema lo abordan: SACAPUNTAS [HERALDO/p.2]; 
FRANCISCO VALDÉS UGALDE [UNIVERSAL/p.21]; LETICIA ROBLES [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/.- (…) La contrarreforma electoral es un distractor porque, salvo 
amenazas a opositores, no tiene ni tendrá los votos para cruzar el Poder Legislativo. Atrás de esa 
polémica inducida está el propósito de hacer un presupuesto con alto costo para educación, salud, 
universidades y otros sectores e instituciones. El coordinador morenista Ignacio Mier cree tener todo 
enjuagado, lavado y planchado para aprobar el gasto como lo quiere el Presidente. [24 HORAS/p.3] 
Escribe del tema: EN PRIVADO [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/CAJA FUERTE/.- (…) ¿Cuánto costarán los días adicionales de vacaciones para los 
trabajadores? ¿Cuánto se incrementará la productividad, después de duplicar los días de vacaciones 
en México? Estas dos preguntas quedaron al margen del debate de los senadores que aprobaron los 
cambios a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo. Muy probablemente no formarán parte 
de la discusión en la Cámara de Diputados, y aprobará la reforma antes de que termine el año. 
[ECONOMISTA/p.2,47] Escribe del tema: ARSENAL [EXCÉLSIOR/p.4]; ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Monreal deja puerta abierta a la oposición.- Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado 
afirmó que en este momento no se ve como candidato de la alianza opositora para la Presidencia en 
2024; sin embargo, precisó “vamos a ver más adelante que sucede porque el país necesita 
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reconciliación”. Esto, luego de que el coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera, consideró que el 
morenista es un perfil fuerte y con interlocución con todos los partidos, por lo que puede ser el 
candidato presidencial. [MILENIO/pp-p8]  
 

GOBIERNO 

AMLO se lanza contra Córdova por encuesta hecha por el INE.- La confrontación de Morena con el 
INE continúa. Ayer, el presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó que su reforma electoral 
busque desaparecer al Instituto y expresó que el consejero presidente del órgano electoral, Lorenzo 
Córdova, da “pena ajena”. Esto, luego de que se difundiera una encuesta realizada por el INE que 
revela que nueve de cada 10 mexicanos apoyan la reforma electoral impulsada por Morena. 
[24HORAS / p5] 

Revisan migración.- El presidente Andrés Manuel López Obrador revisó ayer, en Palacio Nacional,  
con los gobernadores del sur y del sureste el fenómeno y la política migratoria en México. Al concluir 
el encuentro, Alejandro Murat, gobernador de Oaxaca, aseguró que el balance de las acciones 
tomadas en la relación bilateral con Estados Unidos es positivo porque merma la ola de migrantes, 
principalmente venezolanos. [HERALDO / p8] 

Hay pandemia de armas: SER.- Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, llamó a que el 
gobierno de Estados Unidos aumente sus acciones en la frontera para el decomiso de armas y se 
logre combatir el tráfico de forma efectiva. Al participar en la conferencia internacional El negocio 
de la letalidad: el tráfico de armas a México, el canciller sostuvo que “con una disponibilidad de armas 
como la que hay, es muy difícil frenar la violencia” y agregó que en México hay “una pandemia de 
armas con diferentes grados de intensidad”, pues se decomisan más de 45 mil armas hechas y 
vendidas en EU. [HERALDO / p5] 

JUDICIAL 

Hoy, primera audiencia que decidirá el futuro de Lozoya.- El futuro de Emilio Lozoya comenzará a 
decidirse hoy. A las 10 de la mañana el ex director de Pemex enfrentará la primera de dos audiencias 
en las que podrá definirse su libertad, o bien, seguir preso e ir a sendos juicios en los que la FGR, 
pide, en total, más de 60 años de cárcel en su contra por los casos de Agronitrogenados y Odebrecht. 
[MILENIO/p16] 

SEGURIDAD 

Pedófilos operan vía videojuegos.- De acuerdo con un reporte de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX, al menos cuatro 
videojuegos (Free Fire, Call of Duty, PUBG y Fornite) son usados por ciberdelincuentes para pedir a 
niños y adolescentes información personal y fotografías sexuales, a cambio de diversos beneficios, 
como premios, recompensas y monedas digitales. [HERALDO / pp-p6] 

Matan a dos mujeres en casos ligados a taxis de la capital.- La Fiscalía de Justicia de la CDMX  
investiga la muerte de Lidia Gabriela Gómez  y Ariadna Díaz, de 23 y 22 años, relacionados con taxis; 
en el primero, la dependencia activó el protocolo de feminicidio. Lidia falleció el martes pasado tras 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_MIL_1.8_MONREALDEJAPUERTA_CANDIDATURA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_24H_5_AMLOSELANZACONTRA_AMLOVSCORDOVA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_HER_8_REVISANMIGRACION_MIGRACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_HER_5_HAYPANDEMIA_ARMAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_MIL_16_HOYPRIMERAAUDIENCIA_LOZOYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_HER_1.6_PEDOFILOSOPERAN_PEDOFILIA_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2022, año de Ricardo Flores Magón" 

arrojarse de un taxi en movimiento sobre la calzada Ermita Iztapalapa; por su parte, Ariadna fue 
encontrada sin vida el pasado 31 de octubre en la carretera La Pera-Cuautla, luego de que un día 
antes abordó un taxi de aplicación. [MILENIO/p14] 

GENERAL 

Van por freno definitivo a las “rodadas del terror”.- Luego de cuatro días consecutivos en los que se 
realizaron “rodadas del terror” en la Ciudad de México, las autoridades capitalinas analizan la 
posibilidad de hacer modificaciones al Reglamento de Tránsito para evitar más eventos de ese tipo. 
La jefe de gobierno de Gobierno, Claudia Sheinbaum señaló que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana en conjunto con la Secretaría de Movilidad revisan si pueden modificar la normatividad 
actual. [RAZÓN/p17] 

Con vacuna contra VPH, solo 0.5% de mujeres… y cáncer cervicouterino, al alza.- Mientras México 
se encuentra en un nivel mínimo en la cobertura de vacunación contra el Virus del Papiloma Humano 
(VPH), los casos de uno de los padecimientos que este biológico previene, el cáncer cervicouterino, 
han alcanzado este año una de las cifras más elevadas de la última década. Con apenas 0.5% de 
cobertura, el país se ubica en el último lugar de protección contra VPH en la región de las Américas, 
según OMS. [RAZÓN/pp-p13] 

ECONOMÍA 

Pide EU una pronta solución en energía.- Estados Unidos pidió a México avanzar rápidamente en la 
solución de la disputa del sector energético, la cual lleva hasta el día de hoy más de 100 días en 
discusión formal. Luego de la primera reunión virtual entre la nueva secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro, y la jefa de la USTR, Katherine Tai, el organismo estadounidense emitió un comunicado 
en el que destaca que la representante comercial de EU subrayó la importancia de contar ya con una 
solución. Por su parte, fuentes anónimas de la Secretaría de Economía indicaron que Buenrostro 
reiteró que México antepondrá su soberanía a cualquier otro interés. [FINANCIERO / pp-p4]  
Indicadores apuntan a mayor debilitamiento.- Los indicadores cíclicos de la economía mexicana 
apuntan a un debilitamiento y algunos analistas avizoran que podría contraerse en el último 
trimestre del presente año. El indicador adelantado, que se anticipa a los cambios de trayectoria del 
ciclo económico del país, registró un descenso de 0.27 puntos en septiembre de 2022, para ubicarse 
en las 99.43 unidades. Lo anterior representó su mayor caída desde abril de 2020, cuando cayó 31 
unidades. [FINANCIERO / p7] 

INTERNACIONAL 

ONU respalda a Cuba y urge cesar embargo.- Una abrumadora mayoría de 185 países condenó en 
la Asamblea General de las Naciones Unidas votó el prolongado embargo económico contra Cuba y 
llamo a Estados Unidos a cesar las acciones que el régimen revolucionario tachó de “guerra 
económica”.  [RAZÓN/pp-p23] 
Intercambian Rusia y Ucrania 214 soldados capturados en combate.- Rusia y Ucrania 
intercambiaron el jueves 214 militares capturados en el más reciente de una serie de canjes de 
prisioneros, muchos de ellos ucranianos heridos supervivientes de un intento fallido de defender la 
ciudad de Mariúpol en abril y mayo. [MILENIO/pp-p18] 
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La discusión del Presupuesto 2023 se realizará el 8 de noviembre en el 
pleno 

El pleno de la Cámara de Diputados iniciará la discusión del Presupuesto 2023 el próximo martes 8 de 
noviembre, con la intención de aprobarlo ese mismo día en lo general y desahogar las reservas de los 
grupos parlamentarios los siguientes tres días, afín de que sea votado a más tardar el viernes 11 de 
noviembre. 

De acuerdo con la ruta definida hoy por la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) en el Palacio de San 
Lázaro y confirmado por el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, la Comisión de Presupuesto 
votará el dictamen el lunes a las 19:00 horas o el martes 8 por la mañana. 

“El mismo martes a la una de la tarde o dos de la tarde estará subiendo al pleno para que sea discutido 
y aprobado en lo general, primero, y después nos vamos a dar días suficientes para que sean 
desahogadas las reservas, de tal manera que antes del 15 de noviembre tengamos presupuesto, como 
lo establece la ley”, confirmó Ignacio Mier, presidente de la JUCOPO y líder parlamentario de Morena 
en la Cámara de Diputados. 

Subrayó que la intención es aprobar el proyecto de egresos para el próximo año antes del plazo legal, 
que es el 15 de noviembre, sin necesidad de detener el “reloj legislativo”. 

El líder parlamentario, no descartó la posibilidad de manifestaciones de grupos sociales para exigir 
recursos adicionales del Presupuesto 2023 y señaló que, en su caso, serán atendidos por las comisiones 
legislativas correspondientes. 

Sin embargo,  los grupos parlamentarios de oposición del PAN, PRI, MC y PRD  ya anticiparon sus votos 
contra el proyecto de gasto presentado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, debido a que 
consideran que se trata de un presupuesto desequilibrado y que desatiende las prioridades del país en 
materia de salud, educación y carreteras, orientando la mayor parte de los recursos a las mega obras 
de la llamada cuarta transformación. 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que este sábado la Comisión de 
Presupuesto hará circular el dictamen entre los diputados de los diferentes grupos parlamentarios, a 
fin de cumplir con los plazos. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/3/la-discusion-del-presupuesto-2023-se-realizara-
el-de-noviembre-en-el-pleno-454439.html 
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Cámara de Diputados aprobará el Presupuesto de Egresos 2023 la 
próxima semana 

La Cámara de Diputados aprobará el Presupuesto de Egresos 2023 en comisiones, la tarde del lunes 7 
de noviembre o a más tardar, la mañana del martes 8 de noviembre. 

Lo anterior, con el fin de iniciar la discusión en el Pleno, el mismo martes 8, día en que el paquete 
económico del año entrante se aprobará en lo general, anunció el presidente de la Junta de 
Coordinación Política, Ignacio Mier. 

El congresista indicó que el debate en lo particular será extenso y podría alargarse más allá del 
miércoles 9 de noviembre. 

Se prevé que los integrantes de las distintas fracciones parlamentarias presenten más de mil 200 
reservas con propuestas de modificación, las cuales se perfila, serán rechazadas en su gran mayoría. 

“Y después nos vamos a dar días suficientes para que sean desahogadas las reservas, de tal manera 
que antes del 15 de noviembre tengamos presupuesto como lo establece la ley”, dijo. 

El también coordinador de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) subrayó 
que la discusión presupuestal se llevará a cabo con suficiente tiempo, para no tener que activar el 
llamado “reloj parlamentario”, es decir, llegar a la fecha límite de aprobación, sin haber aprobado el 
instrumento de política económica. “Lo que no queremos es esa práctica que luego se utiliza, de estar 
parando el reloj legislativo. Particularmente, yo no estoy de acuerdo con esa firma, prefiero, si 
tenemos tiempo, definir y planear de manera colegiada, los términos y los tiempos en los cuales se va a 
discutir el Presupuesto”, abundó 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, confirmó que el análisis del Presupuesto del año 
entrante, en el Pleno de San Lázaro, será muy largo. Estimó que el desahogo de las reservas, 
aproximadamente mil 200 de acuerdo a los cálculos actuales, se llevará a cabo a partir del miércoles 9 
de noviembre, y continuará el jueves 10, el viernes 11 y posiblemente hasta la madrugada del sábado 
12 de noviembre. Añadió que será este fin de semana, cuando los legisladores federales conozcan el 
proyecto de dictamen de la Comisión de Presupuesto, con el fin de alistar los argumentos a presentar 
en comisiones y en el Pleno. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/3/camra-de-diputados-aprobara-el-presupuesto-de-
egresos-2023-la-proxima-semana-570781.html 
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“AMLO, el máximo oligarca del país”, responde Creel al Presidente 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dijo que el jefe 
del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador, es el máximo oligarca del país. “La máxima oligarquía del 
país se llama Morena”. 

El diputado panista respondió así al Presidente de la República, quien en su conferencia mañanera se 
refirió a que la reforma electoral que él propone quitarle de las manos la oligarquía que tiene el 
Instituto Nacional Electoral (INE). 

“El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador; la máxima oligarquía del país se 
llama Morena. ¿Qué quiere decir oligarquía? El gobierno de los pocos y las élites. ¿Quién tiene el poder 
en México? Lo tiene él. Presidente, usted es el mayor oligarca de este país, es el que tiene más poder 
de todos los poderes. No confunda a la gente. Véase usted mismo, véase en el espejo, póngase su 
banda, y verá que el mayor oligarca es usted, presidente López Obrador”. 

Santiago Creel Miranda también advirtió que la reforma constitucional que propone López Obrador no 
pasará porque se haga una encuesta ni diez consultas. 

“Se haga una encuesta, o diez encuestas, no tiene absolutamente nada que ver. La reforma en materia 
constitucional, como es la que está planteando el Presidente de la República, no se decide por una 
encuesta”, aseguró el legislador, quien puntualizó que la Carta Magna en su artículo 35 prohíbe hacer 
consultar sobre temas electorales. 

Consideró que el Presidente está intentando hacer ver que una encuesta con las características que ya 
se explicaron, 27 por ciento del conocimiento de lo que es la reforma electoral, él quiere que sea 
aprobada por un sistema plebiscitario, antidemocrático. 

“No, presidente, se equivoca. Ni una encuesta, ni una consulta, va a decidir una situación que es 
facultad propia del Constituyente Permanente y de quienes integramos el Constituyente Permanente, 
es decir, las dos terceras partes de la Cámara de Diputados, dos terceras partes de la Cámara de 
Senadores y la mayoría de los congresos locales”, reiteró el panista. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/amlo-maximo-oligarca-pais-responde-creel-presidente.html 
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AMLO es el mayor oligarca de México, acusa Santiago Creel 
 

El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, afirmó que el mayor oligarca del País 
es el Presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien le recomendó releer a Aristóteles, sobre todo 
su definición de oligarquía. Luego de que el Mandatario federal indicó durante su conferencia 
mañanera que no busca desparecer al INE, sino quitárselo a la oligarquía, el panista le sugirió mirarse 
en un espejo, para que se dé cuenta de que quien hoy ostenta el mayor de los poderes es él. 

"El más oligarca de este País se llama Andrés Manuel López Obrador, la máxima oligarquía del País se 
llama Morena. ¿Qué quiere decir oligarquía? El Gobierno de los pocos y las élites. ¿Quién tiene el 
poder en México? Lo tiene él. Presidente, usted es el mayor oligarca de este País, es el que tiene más 
poder de todos los poderes. "No confunda a la gente, véase usted mismo en el espejo, póngase su 
banda y verá que el mayor oligarca es usted, Presidente López Obrador. Ya dejémonos de falsos 
debates, le recomiendo una lectura de los griegos, particularmente de Aristóteles, en su definición de 
oligarquía", expresó. 

El legislador advirtió que una reforma constitucional en materia electoral como la que propone el 
Ejecutivo federal no se puede decidir por encuesta, porque el artículo 35 de la Carta Magna establece 
que este es uno de los temas que no son consultables. 

Lo anterior luego de esta mañana López Obrador se refirió a un sondeo dado a conocer ayer por el INE, 
que revela que el 78 por ciento de los ciudadanos apoya elegir a los consejeros electorales y el 52 por 
ciento la transformación el órgano electoral. "No, Presidente, se equivoca, ni una encuesta, ni una 
consulta va a decidir una situación que es facultad propia del Constituyente Permanente y de quienes 
integramos el Constituyente Permanente, es decir, las dos terceras partes de la Cámara de Diputados, 
dos terceras partes de los senadores y la mayoría de los Congreso locales", señaló. 

Creel pidió no perder el objetivo del verdadero debate en torno a la reforma electoral y retó a López 
Obrador a preguntarle al pueblo si quiere gastar alrededor de dos mil millones de pesos en la elección 
de consejeros electorales, como él propone, o a que con su propuesta desaparezcan las minorías 
políticas y la pluralidad de opiniones. 

https://www.reforma.com/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-
creel/ar2497976?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=
@reformanacional 
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AMLO es el mayor oligarca de México, acusa Santiago 

Creel 

 
El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, afirmó que el mayor oligarca del País 

es el Presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien le recomendó releer a Aristóteles, sobre todo 

su definición de oligarquía.  Luego de que el Mandatario federal indicó durante su conferencia 

mañanera que no busca desparecer al INE, sino quitárselo a la oligarquía, el panista le sugirió mirarse 

en un espejo, para que se dé cuenta de que quien hoy ostenta el mayor de los poderes es él.  

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-

de-mexico-acusa-santiago-creel/ar2497998 

 

 

 

 

 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel/ar2497998
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel/ar2497998
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AMLO es el mayor oligarca de México, acusa Santiago 

Creel 

 
El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, afirmó que el mayor oligarca del País 

es el Presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien le recomendó releer a Aristóteles, sobre todo 

su definición de oligarquía.  Luego de que el Mandatario federal indicó durante su conferencia 

mañanera que no busca desparecer al INE, sino quitárselo a la oligarquía, el panista le sugirió mirarse 

en un espejo, para que se dé cuenta de que quien hoy ostenta el mayor de los poderes es él.  

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-

mexico-acusa-santiago-creel/ar2497995 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel/ar2497995
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel/ar2497995
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Santiago Creel responde a AMLO: ‘La máxima oligarquía del país se 
llama Morena’ 

 

Santiago Creel Miranda, presidente de Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, rechazó que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) esté en manos de una oligarquía como lo afirmó el presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador en su conferencia mañanera. 

Santiago Creel Miranda sugirió al Jefe del Ejecutivo dejar los falsos debates y releer a Aristóteles en su 
definición de oligarquía, además respondió: 

“El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador. La máxima oligarquía del país se 
llama Morena, ¿qué quiere decir oligarquía? El gobierno de los pocos y las elites, ¿quién tiene el poder 
en México? Lo tiene él, presidente usted es el mayor oligarca de este país , no confunda a la gente”. 

Durante conferencia de prensa, desde la Cámara de Diputados, Creel destacó que una reforma 
constitucional en materia electoral como la que plantea López Obrador no se decide por una encuesta, 
porque la propia Carta Magna prohíbe consultar sobre temas electorales. 

“No presidente, se equivoca, ni una encuesta ni una consulta va a decidir una situación que es propia 
del Constituyente Permanente”, señaló el diputado presidente. 

Creel Miranda llamó a no perder el objetivo del debate, y el cual dijo que es que el presidente “quiere 
quedarse con el INE, que quiere partidizar la elección de los Consejeros Ciudadanos, ése es el debate 
que quiere acabar con la pluralidad que existe en el país, para que prosperen solamente los partidos 
más importantes, los partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”, sostuvo. 

Creel ñadió que es lógico que un presidente que no quiere dialogar, que rechaza la pluralidad y las 
críticas, y que no le gusta llegar a acuerdos con los que piensan distinto a él, “pues es claro que quiere 
quedarse con el árbitro electoral, quiere quedarse con los jugadores, quiere quedarse con la cancha y 
hasta con es el estadio de la competencia electoral del país”. 

https://politico.mx/santiago-creel-responde-a-amlo-la-maxima-oligarquia-del-pais-se-llama-morena 
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Diputados aprobarán la próxima semana el Presupuesto de Egresos 
2023 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, adelantó que este 
lunes o en las primeras horas del martes se aprobarán en comisiones los 8.3 billones de pesos que el 
gobierno plantea gastar el año próximo. 

Al término de la reunión de los líderes parlamentarios de este lunes, el morenista dijo que se prevé que 
el mismo martes se suba al pleno para avalarlo al menos en lo general y en los siguientes días se 
aprueben las reservas para aprobarlo en lo particular, pero tiene que ser antes del 15 de noviembre 
que es la fecha límite para autorizar el Presupuesto 2023. 

“Ya perfilamos una ruta para el Presupuesto de Egresos de la Federación, iniciaremos el proceso para 
que sea discutido el proyecto de dictamen en comisiones hacia el día lunes por la tarde, martes por la 
mañana. Y el mismo martes a la una o dos de la tarde estaremos subiendo al Pleno para que sea 
discutido y aprobado en lo general primero, y después nos vamos a dar los días suficientes para que 
sean desahogadas las reservas, de tal manera que antes del 15 de noviembre tengamos Presupuesto 
como lo establece la ley”. El también líder de los diputados de Morena recordó que las prioridades del 
proyecto propuesto son la recapitalización del campo, el rubro de Salud, los programas sociales y las 
obras de infraestructura, manteniendo la austeridad, la disciplina fiscal y los criterios 
macroeconómicos. 

En tanto el, presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, dijo que este sábado 5 de 
noviembre la Comisión de Presupuesto tendrá listo el dictamen que se discuta y aprobará el próximo 
lunes par que el martes suba al Pleno y que seguramente la discusión culmine hasta el sábado 12 de 
noviembre, es decir, del martes al sábado sería la discusión para aprobar el Presupuesto 2023. “Y lo del 
Presupuesto pues lo vamos a conocer este sábado cuando nos entregarán el planteamiento de 
Presupuesto. Y la idea es empezar a discutirlo en lo general el martes8 seguirnos el miércoles 9 con las 
reservas, el jueves 10 el viernes once y si hay necesidad, inclusive el sábado”. 

Cabe mencionar que el Presupuesto se autoriza con los votos de una mayoría simple, es decir, con la 
mitad más uno de los sufragios de legisladores presentes en la sesión plenaria, es decir, que no serán 
necesario el apoyo de la oposición para aprobar el gasto, aunque de manera anticipada ha advertido 
que votará en contra del proyecto propuesto por la Secretaría de Hacienda. 

https://wradio.com.mx/radio/2022/11/03/nacional/1667506114_428971.html 
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El oligarca más grande de este país es AMLO: Santiago Creel. 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dijo que el oligarca más grande de 

este país es el Presidente de la República. Advirtió que una muestra como la que hoy se critica en el 

INE no es representativa. En el mismo sentido, el coordinador de los diputados del PRD, Luis Espinosa 

Cházaro, apuntó que muestras como esa no se han utilizado para hacer ninguna reforma de ningún 

tipo. Quien sí fue a favor de esta crítica que se hace al Instituto Nacional Electoral fue el presidente de 

la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, quien afirmó que es una “chulada” el que se haya 

descubierto el resultado de esta encuesta. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0SjChRmReRf5M&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21142&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0SjChRmReRf5M&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21142&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0SjChRmReRf5M&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21142&parId=root&o=OneUp
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Pleito AMLO/INE escaló a San Lázaro; Creel 
aseguró que AMLO quiere al árbitro y hasta 

el estadio electoral 
 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aseguró que AMLO no 
quiere dialogar para establecer una redacción plural en relación a su reforma político-electoral, sino 
que busca “acabar con la pluralidad que existe en el país”. 

Este, jueves 3 de noviembre, el abanderado del Partido Acción Nacional (PAN) convocó a una rueda 
de prensa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, donde se pronunció en contra de la postura del 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) por entrar en un nuevo conato de tensión con 
el Instituto Nacional Electoral (INE) derivado de una encuesta que realizó este organismo. 

Y es que el Instituto a cargo de Lorenzo Córdova realizó un estudio en el que se demostró que el 

pueblo mexicano está en favor de la iniciativa que planteó López Obrador en materia político-electoral; 
motivo por el cual, AMLO aseguró que está del lado del pueblo y que todo aquel que no coincide con 
su propuesta, está en contra de la voluntad de las y los mexicanos. 

Pleito AMLO/INE escaló a San Lázaro; Creel aseguró que AMLO quiere al árbitro y hasta el estadio electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/pleito-amloine-escalo-a-san-lazaro-creel-aseguro-que-amlo-quiere-al-arbitro-y-hasta-el-estadio-electoral/
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“AMLO, el máximo oligarca del país” , responde Creel al 

Presidente 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dijo que el jefe 

del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador, es el máximo oligarca del país. “La máxima oligarquía del 

país se llama Morena”. El diputado panista respondió así al Presidente de la República, quien en su 

conferencia mañanera se refirió a que la reforma electoral que él propone quitarle de las manos la 

oligarquía que tiene el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/243265/amlo-el-maximo-oligarca-del-pais-responde-creel-al-presidente 

 

 

 
 

 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/243265/amlo-el-maximo-oligarca-del-pais-responde-creel-al-presidente
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AMLO es el mayor oligarca de México, acusa Santiago 

Creel 

 
El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, afirmó que el mayor oligarca del País 

es el Presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien le recomendó releer a Aristóteles, sobre todo 

su definición de oligarquía.  Luego de que el Mandatario federal indicó durante su conferencia 

mañanera que no busca desparecer al INE, sino quitárselo a la oligarquía, el panista le sugirió mirarse 

en un espejo, para que se dé cuenta de que quien hoy ostenta el mayor de los poderes es él.  

 

https://planoinformativo.com/883010/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel 

 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/883010/amlo-es-el-mayor-oligarca-de-mexico-acusa-santiago-creel
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Ante el nivel de confrontación existente no habrá una Reforma 
Política Electoral: Santiago Creel 

Debido al nivel de confrontación generado entre las fuerzas políticas, servidores públicos y 
organizaciones de la sociedad civil, entornó a la materia electoral, el presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pronosticó que la Reforma Política Electoral “yo no 
creo que se vaya a aprobar”. 

En conferencia de prensa, el panista estableció: “Ese es mi pensamiento, pero cada diputada y 
diputado deberá asumir su responsabilidad”, entorno a la posibilidad de sacar adelante este año la 
reforma electoral. 

Santiago Creel anunció que en su calidad de ciudadano acudirá el próximo domingo a la marcha, 
convocada por organizaciones civiles para hacer una defensa del Instituto Nacional Electoral (INE). 
Adelantó que Acción Nacional también participará en esta movilización. 

Afirmó que una reforma constitucional como lo está planteando el Presidente de la República no se 
define mediante una encuesta, en el ámbito electoral. “Es una responsabilidad del Poder 
Constituyente, quienes la integramos, se lo quiero recodar porque quiere llevar la argumentación a una 
encuesta (la cual fue elaborada por el INE) la cual no tiene el nivel vinculatorio”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/nivel-confrontacion-existente-habra-reforma-politica-electoral-
santiago-creel-504604 
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Santiago Creel advierte que no permitirán la desaparición del INE 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, minimizó la encuesta del INE, que indica que 

gran parte de los ciudadanos apoyan la Reforma Electoral impulsada por el presidente López Obrador. 

El Legislador insistió en formar un frente común para defender al Sistema Electoral Ciudadano y 

advirtió que no permitirán la desaparición del INE. “López Obrador y su partido quedarían no 

solamente con el árbitro, con los jugadores, con la cancha y hasta con el estadio y las entradas y eso ya 

no es democracia. Eso es Nicaragua, Cuba, Venezuela y eso es lo que está pasando, no queremos que 

México siga esos ejemplos, son ejemplos de desastre, son ejemplo de falta de bienestar, de pobreza, 

de desigualdad, autoritarismo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QqGDh3fYWRU95aKJcRS5DdYO448yqWKu/view  

https://drive.google.com/file/d/1QqGDh3fYWRU95aKJcRS5DdYO448yqWKu/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Minimiza Santiago Creel los resultados del estudio 
 

En Nuevo León, Santiago Creel minimizó el sondeo del INE que arroja que la mayoría de los ciudadanos 
apoya la reforma electoral impulsada por el Presidente, al considerar que es el equivalente a preguntar 
a la gente si quiere pagar sus deudas o contribuir con más impuestos. El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, anunció que iniciaría una gira por el país contra lo que llamó la “Deforma 
Electoral” y en defensa del INE. 
 
https://suracapulco.mx/causa-polemica-encuesta-del-ine-que-seria-favorable-a-la-reforma-electoral-
de-amlo/ 
 
 
 
 

https://suracapulco.mx/causa-polemica-encuesta-del-ine-que-seria-favorable-a-la-reforma-electoral-de-amlo/
https://suracapulco.mx/causa-polemica-encuesta-del-ine-que-seria-favorable-a-la-reforma-electoral-de-amlo/
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Santiago Creel, a la defensa del INE: recorrerá México para 
impedir reforma electoral 

 
De visita por Nuevo León, el presidente de la Cámara de Diputado, Santiago Creel, anunció que recorrerá 
el país con el fin de impedir que se concrete la reforma electoral impulsada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
Este miércoles, el panista, acompañado por diputados federales y locales, llevaron a cabo una activación 
en el primer cuadro de Monterrey, donde informaron a peatones y automovilistas de los riesgos de 
aprobar la reforma que busca la eliminación del INE. 
 
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2022/11/santiago-creel-a-la-defensa-del-ine-recorrera-mexico-
para-impedir-reforma-electoral/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.laondaoaxaca.com.mx/2022/11/santiago-creel-a-la-defensa-del-ine-recorrera-mexico-para-impedir-reforma-electoral/
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2022/11/santiago-creel-a-la-defensa-del-ine-recorrera-mexico-para-impedir-reforma-electoral/
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Santiago Creel llamó a defender al INE 
de Morena 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, invitó a la ciudadanía a defender 
al Instituto Nacional Electoral (INE) ante la nueva Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Durante una conferencia de prensa en el Congreso de la Unión el panista anunció que 
realizará una gira por todo el país para abogar por el órgano electoral de la iniciativa del morenista. 

Además, durante su discurso acusó al partido Morena de ser la " máxima oligarquía” del país: “La 
máxima oligarquía del país se llama Morena. ¿Qué quiere decir oligarquía? El gobierno de los pocos y 
las élites. ¿Quién tiene el poder en México? Lo tiene él. Usted presidente es el mayor polígarca de este 
país. Es el que tiene más poder de todos los poderes”, señaló el presidente de la Cámara de 
Diputados. 

Santiago Creel también recomendó al presidente Andrés Manuel dejar los falsos debates y extendió 
una invitación al tabasqueño para releer a los filósofos griegos, en especial a Aristóteles y su 
definición de oligarquía. 

Santiago Creel llamó a defender al INE de Morena - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/02/la-deforma-electoral-no-pasara-santiago-creel-recorrera-el-pais-para-defender-al-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/las-propuestas-del-pan-si-llegara-a-la-presidencia-en-2024-segun-santiago-creel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/las-propuestas-del-pan-si-llegara-a-la-presidencia-en-2024-segun-santiago-creel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/santiago-creel-llamo-a-defender-al-ine-de-morena/
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Inicia Creel gira por el país para defender al INE y contra la 
‘Deforma Electoral’ 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, inició una gira 
por México contra lo que llamó la “Deforma Electoral” y en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE). 
Durante su visita a Nuevo León y acompañado por líderez y simpatizantes del Partido Acción Nacional 
(PAN), Creel Miranda repartió folletos a automovilistas y transeúntes para invitarlos a participar en la 
“Marcha por la democracia” el próximo 13 de noviembre. 
 
https://riodoce.mx/2022/11/03/inicia-creel-gira-por-el-pais-para-defender-al-ine-y-contra-la-deforma-
electoral/ 

 
 
 
 
 
 

https://riodoce.mx/2022/11/03/inicia-creel-gira-por-el-pais-para-defender-al-ine-y-contra-la-deforma-electoral/
https://riodoce.mx/2022/11/03/inicia-creel-gira-por-el-pais-para-defender-al-ine-y-contra-la-deforma-electoral/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
 

LEGISLATIVO 0 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 04/11/2022 

 

“Ni una encuesta ni diez” decidirán reforma electoral, responde Creel 
a AMLO 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió al Ejecutivo que ni una, ni diez 
encuestas van a decidir la reforma electoral, pues se trata de una facultad propia del Constituyente 
Permanente, integrado por diputados, senadores y congresos locales. 

“Se lo quiero recordar, presidente (Andrés Manuel López Obrador), porque quiere usted, de una 
manera equivocada y manipulada, llevar la argumentación a una encuesta que no tiene ni los alcances, 
ni tampoco la dimensión, la información que se requiere contar, y menos las facultades 
constitucionales que sí tiene el Constituyente Permanente. Entonces, se haga una encuesta o diez 
encuestas, no tiene absolutamente nada que ver”, puntualizó. 

En conferencia de prensa, el legislador del PAN subrayó que la Constitución prohíbe consultas públicas 
sobre asuntos electorales, por lo que llamó a no perder tiempo, dinero, ni el objetivo del debate, y el 
debate es que “el Presidente quiere quedarse con el árbitro electoral, con los jugadores, con la cancha 
y hasta con el estadio”. 

Creel rechazó, además, que el Instituto Nacional Electoral (INE) esté en manos de la oligarquía 
“antidemocrática y corrupta”, como lo afirmó el presidente López Obrador en su conferencia 
mañanera. “El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador, la máxima oligarquía 
del país se llama Morena. ¿Qué quiere decir oligarquía? El gobierno de los pocos y las élites, ¿quién 
tiene el poder en México? Lo tiene él. 

“Presidente, usted es el mayor oligarca de este país, es el que tiene más poder de todos los poderes, 
no confunda a la gente, véase usted mismo, véase en el espejo, póngase su banda y verá que el mayor 
oligarca es usted, presidente López Obrador”, acusó. 

Lamentó que el mandatario se niegue a dialogar con quienes piensan distinto y se niegue a cualquier 
acuerdo con la oposición, pues, dijo, no le gusta la pluralidad. 

https://www.milenio.com/politica/encuestas-ine-decidiran-reforma-electoral-creel-amlo 
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Santiago Creel: “Ni una, ni 10 encuestas deciden la reforma electoral, 
solo el Constituyente” 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que ni una, ni 10 
encuestas definirán la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
porque recordó que además de ser inconstitucional, el único facultado para analizar, discutir y votar un 
eventual proyecto, es el Congreso de la Unión. 

“No presidente, se equivoca, ni una encuesta ni una consulta va a decidir una situación que es propia 
del Constituyente Permanente… Se lo quiero recordar presidente, porque quiere usted de manera 
equivocada y manipulada llevar la argumentación, a una encuesta que no tiene ni los alcances, ni 
tampoco la dimensión, la información que se requiere contar y menos las facultades constitucionales 
que sí tiene el Constituyente permanente, entonces, se haga una encuesta o 10 encuestas, no tiene 
absolutamente nada que ver”, sostuvo el legislador de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN). 

El diputado presidente recordó que el artículo 35 constitucional prohíbe consultar sobre temas 
electorales, porque así lo establecieron “sabiamente” quienes redactaron la Carta Magna, al considerar 
que ciertos temas no debían estar sujetos a la responsabilidad directa de una consulta, como es el 
cobro de impuestos, porque se sabe de antemano la respuesta negativa de los ciudadanos. 

“No perdamos el objetivo del debate, y el debate es que el presidente quiere quedarse con el INE, que 
quiere partidizar la elección de los Consejeros Ciudadanos, ése es el debate que quiere acabar con la 
pluralidad que existe en el país, para que prosperen solamente los partidos más importantes, los 
partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”, subrayó. 

En respuesta a lo dicho por el titular del Ejecutivo en su conferencia matutina de este jueves, Creel 
rechazó que el INE esté en manos de una oligarquía, en este contexto, sostuvo que el único oligarca y 
la única oligarquía es el primer mandatario y su partido Morena. 

“El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador; la máxima oligarquía del país se 
llama Morena”, recalcó Santiago Creel. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/3/santiago-creel-ni-una-ni-10-encuestas-deciden-
la-reforma-electoral-solo-el-constituyente-454480.html 
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“Ni una encuesta ni diez” decidirán reforma electoral, 
responde Creel a AMLO 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió al Ejecutivo que ni una, ni diez 
encuestas van a decidir la reforma electoral, pues se trata de una facultad propia del Constituyente 
Permanente, integrado por diputados, senadores y congresos locales. “Se lo quiero recordar, presidente 
(Andrés Manuel López Obrador), porque quiere usted, de una manera equivocada y manipulada, llevar 
la argumentación a una encuesta que no tiene ni los alcances, ni tampoco la dimensión, la información 
que se requiere contar, y menos las facultades constitucionales que sí tiene el Constituyente 
Permanente. Entonces, se haga una encuesta o diez encuestas, no tiene absolutamente nada que ver”, 
puntualizó. 
 
 https://www.milenio.com/politica/encuestas-ine-decidiran-reforma-electoral-creel-amlo 

https://www.milenio.com/politica/encuestas-ine-decidiran-reforma-electoral-creel-amlo
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Reforma electoral no se decidirá por una encuesta ni consulta: Creel 
 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, advirtió que la reforma electoral no 
se aprobará por encuestas, consultas o plebiscito como quisiera el jefe del Ejecutivo federal. 

Recordó a López Obrador que es una facultad exclusiva del Constituyente Permanente integrado por 
diputados, senadores y congresos locales la aprobación de este tipo de modificaciones 
constitucionales. 

El legislador panista reiteró que el presidente de la República quiere quedarse con el árbitro electoral, 
con los jugadores, con la cancha y hasta con el estadio. 

Insistió que la Constitución prohíbe consultas públicas sobre asuntos electorales. Es más, consideró 
que esa reforma electoral no pasará. 

“Una reforma en materia constitucional como es la que está planteando el presidente de la República 
no se decide por una encuesta, es desviar la atención de lo importante. La reforma electoral yo no creo 
que vaya a poderse aprobar, ese es mi pensamiento, pero por supuesto cada diputada y diputado de 
esta Cámara tendrá que asumir su responsabilidad con ese voto”. 

Creel rechazó, además, que el Instituto Nacional Electoral (INE) esté en manos de la oligarquía 
“antidemocrática y corrupta”, como lo afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador en su 
conferencia matutina. 

“El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador; la máxima oligarquía del país se 
llama Morena; ¿qué quiere decir oligarquía? el gobierno de los pocos y las élites, ¿quién tiene el poder 
en México?, lo tiene él. Presidente, usted es el mayor oligarca de este país, es el que tiene más poder 
de todos los poderes, véase usted mismo, véase en el espejo, y verá que el mayor oligarca es usted, 
presidente López Obrador”. 

Santiago Creel advirtió que como diputado del PAN mantendrá su lucha en defensa del INE y de todos 
los órganos electorales, bajo el lema del “INE no se toca”. 

https://wradio.com.mx/radio/2022/11/04/nacional/1667517395_530440.html 
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-

reforma-electoral-9136383.html 

 

 
 
 
 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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Santiago Creel revira a AMLO: Encuesta no puede definir la reforma 
electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió al Presidente de 
la República, que la reforma constitucional en materia electoral no se puede definir ni aprobar a partir 
de los resultados de una encuesta ni de 10 encuestas ni de cualquier otro ejercicio de consulta a la 
población. 

Recordó que la Constitución establece claramente en el artículo 35, las materias que no pueden 
someterse a consulta, como los asuntos electorales y los impuestos. 

Acto seguido subrayó que el debate en torno a la encuesta enviada a hacer por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y la reforma propuesta por el Ejecutivo Federal, no es si la mayoría de la población 
quiere procesos electorales menos costosos. 

“Una reforma en materia constitucional como es la que está planteando el Presidente de la República 
no se decide por una encuesta (…) si ya el Presidente sabe que no puede ser objeto de consulta una 
reforma electoral, él quiere que fuera aprobada. 

Consultado respecto a la encuesta del INE, que arrojó resultados positivos sobre la iniciativa 
presidencial que plantea sustituir a ese organismo con otro tipo de institución con menos recursos, 
menos integrantes y menos facultades, el legislador del PAN fue tajante al sentenciar cuáles son los 
verdaderos objetivos del Primer Mandatario. “El debate es que el Presidente quiere quedarse con el 
INE, que quiere partidizar las elecciones de los consejeros ciudadanos, ese es el debate, que quiere 
acabar con la pluralidad que existe en el país, para que prosperen solamente los partidos más 
importantes, los partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”, atajó. 

El Primer Mandatario, acusó, rechaza la pluralidad, las opiniones críticas, no le gusta el diálogo, por eso 
es claro que “quiere quedarse con el árbitro, quiere quedarse con los jugadores, quiere quedarse con 
la cancha y hasta con el estadio de la competencia electoral”. 

El presidente del recinto agregó que si de encuestas se trata y de preguntar a la población sus puntos 
de vista sobre la reforma electoral, la ciudadanía debería ser consultada si está de acuerdo en que la 
elección por voto en urnas, de los consejeros electorales, cueste cerca de 2 mil millones de pesos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/3/santiago-creel-revira-amlo-encuesta-no-puede-definir-
la-reforma-electoral-570786.html 
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Defensa de Santiago Creel al INE por todo el país 
 

El panista Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, acudió ayer miércoles a calles 
del centro de la ciudad a repartir folletos en defensa del Instituto Nacional Electoral, y aseveró que así 
recorrerá todos los estados del país, para echar abajo “la intentona” del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, que quiere “destruir” al INE. 
Creel Miranda señaló que el mandatario “se quiere quedar con el árbitro, con los jugadores, con la 
cancha y con el estadio”, pero, afirmó, “no se lo vamos a permitir, él quiere centralizar y controlar todo”, 
ante lo cual le pidió que no traicione sus principios cuando luchó como opositor contra el fraude en 
Tabasco y él lo acompañó. 
 
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/11/3/defensa-de-santiago-creel-al-ine-por-todo-el-pais-
358638.html?token=SERPQjRWL1lGcWdBN3hUSlpnSWV6WXpJZEhvbHlHeEI2QlB4R2JtTHJUND0=&logi
n=facebook 
 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/11/3/defensa-de-santiago-creel-al-ine-por-todo-el-pais-358638.html?token=SERPQjRWL1lGcWdBN3hUSlpnSWV6WXpJZEhvbHlHeEI2QlB4R2JtTHJUND0=&login=facebook
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/11/3/defensa-de-santiago-creel-al-ine-por-todo-el-pais-358638.html?token=SERPQjRWL1lGcWdBN3hUSlpnSWV6WXpJZEhvbHlHeEI2QlB4R2JtTHJUND0=&login=facebook
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/11/3/defensa-de-santiago-creel-al-ine-por-todo-el-pais-358638.html?token=SERPQjRWL1lGcWdBN3hUSlpnSWV6WXpJZEhvbHlHeEI2QlB4R2JtTHJUND0=&login=facebook
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Encuestas no decidirán la reforma electoral: Santiago Creel 

 

 El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió al presidente López Obrador que 

ninguna encuesta decidirá la reforma electoral, pues esa es una facultad del Constituyente 

Permanente, integrado por la Cámara de Diputados, la de Senadores y los Congresos locales. En 

conferencia de prensa, subrayó que la Constitución prohíbe consultas públicas sobre asuntos 

electorales, por lo que llamó a no perder el tiempo ni el dinero, ni tampoco el objetivo del debate. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbBiFrgOFF0vZo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33

844BAA%21143&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbBiFrgOFF0vZo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21143&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFbBiFrgOFF0vZo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21143&parId=root&o=OneUp
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-

electoral-9136383.html 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-

reforma-electoral-9136383.html 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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Reforma constitucional en materia electoral no se decide 

por una encuesta: Creel Miranda 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que una reforma 

constitucional en materia electoral como la que plantea el Presidente de la República, no se decide por 

una encuesta, porque la propia Carta Magna prohíbe consultar sobre temas electorales. “No 

presidente, se equivoca, ni una encuesta ni una consulta va a decidir una situación que es propia del 

Constituyente Permanente”, expresó en la conferencia de prensa previa a la sesión de este día. 

 

https://hojaderutadigital.mx/reforma-constitucional-en-materia-electoral-no-se-decide-por-una-encuesta-creel-miranda/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/reforma-constitucional-en-materia-electoral-no-se-decide-por-una-encuesta-creel-miranda/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-

reforma-electoral-9136383.html 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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Santiago Creel hace un llamado a AMLO para dejar de utilizar la 

encuesta del INE con el fin de aprobar Reforma Electoral 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, pidió al presidente López Obrador dejar de 

utilizar la encuesta para exigir la aprobación de la Reforma Electoral y dijo que el artículo 35 de la 

Constitución prevé consultar sobre temas electorales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1jBqidiza5v-e0yXRWj1DEPZ8Gt5BdyTB/view  

https://drive.google.com/file/d/1jBqidiza5v-e0yXRWj1DEPZ8Gt5BdyTB/view
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-

electoral-9136383.html 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-
electoral-9136383.html 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-

electoral-9136383.html 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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“Ni una encuesta ni una consulta va a decidir”: Santiago 

Creel sobre Reforma Electoral 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, recordó al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, que las reformas constitucionales, como la 

Reforma Electoral que plantea, no se deciden por medio de encuestas o consultas. 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-

santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/ni-una-encuesta-ni-una-consulta-va-a-decidir-santiago-creel-sobre-reforma-electoral-9136383.html
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Creel recorrerá el país para defender al INE 
 

El panista Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, acudió ayer miércoles a calles 
del centro de la ciudad a repartir folletos en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE), aseverando 
que así recorrerá todos los estados del país con el objetivo de echar abajo “la intentona” del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que quiere “destruir” al INE. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/creel-recorrera-el-pais-para-defender-al-ine/427284/ 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/creel-recorrera-el-pais-para-defender-al-ine/427284/
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Arranca Creel campaña en defensa del INE 
 

El presidente de la Cámara de Diputado, Santiago Creel, anunció este miércoles que recorrerá el país con 
el fin de impedir que se concrete la reforma electoral impulsada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
El panista, acompañado por diputados federales y locales, llevaron a cabo una activación en el primer 
cuadro de Monterrey, donde informaron a peatones y automovilistas de los riesgos de aprobar la 
reforma que busca la eliminación del INE. 
Creel Miranda lanzó un llamado de alerta a los ciudadanos para evitar que México se convierta en los 
nuevos Venezuela y Nicaragua. 
 
https://www.tabascohoy.com/arranca-creel-campana-en-defensa-del-ine/ 
 

https://www.tabascohoy.com/arranca-creel-campana-en-defensa-del-ine/
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Qué hacía Santiago Creel en compañía 
de Luis Donaldo Colosio en Nuevo León 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel visitó una vez más 
la ciudad de Nuevo León, en esta ocasión se encontró a lado del alcalde de Monterrey, Luis 
Donaldo Colosio Rojas y el diputado federal Agustín Basave, quienes mantuvieron una plática 
privada. En dicha reunión los funcionarios hablaron acerca del futuro del país y de algunos temas 
relacionados con la reforma electoral, así como la permanencia de la guardia nacional. 

 
A través de redes sociales, el diputado panista compartió una fotografía donde se observó al trio 
estar en un restaurante de la entidad. En su publicación agradeció la asistencia de sus compañeros 
y mencionó que fue un placer compartir la “visión de futuro” con los servidores públicos, pues “la 
verdadera democracia se practica con el dialogo y el intercambio de ideas”. 

“La verdadera democracia se practica con el diálogo y el intercambio de ideas. Me dio mucho gusto 
platicar y compartir visión de futuro con el Alcalde de Monterrey, Colosio Rojas y con mi compañero 
diputado Agustín Basave”, escribió Creel en sus redes sociales. 

Qué hacía Santiago Creel en compañía de Luis Donaldo Colosio en Nuevo León - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/hipocresia-es-enganar-al-pueblo-santiago-creel-acuso-a-adan-augusto-por-mentir-y-dividir-al-pais/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/reforma-electoral-borraria-al-ine-antes-de-la-eleccion-presidencial-de-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/pleito-amloine-escalo-a-san-lazaro-creel-aseguro-que-amlo-quiere-al-arbitro-y-hasta-el-estadio-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/pleito-amloine-escalo-a-san-lazaro-creel-aseguro-que-amlo-quiere-al-arbitro-y-hasta-el-estadio-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/que-hacia-santiago-creel-en-compania-de-luis-donaldo-colosio-en-nuevo-leon/
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Santiago Creel usa la reforma electoral para promocionar 

su imagen en los estados: Adriana Terrazas 
 

La diputada de Morena, Adriana Terrazas Porras, indicó que Santiago Creel ha entrado a esta modalidad 
de visitar el país para darse a conocer y promocionarse políticamente como aspirante a la presidencia 
de México con el pretexto de su campaña en contra de la reforma electoral. Destacó que la reforma 
electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador plantea 12 puntos de relevancia para el país, que 
serán analizados en el Congreso Federal y por parte de los Congresos locales, sin embargo hay actores 
como aquellos que aspiran para la sucesión presidencial que usarán el tema con fines de promoción 
personal. 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/243206/santiago-creel-usa-la-reforma-electoral-para-
promocionar-su-imagen-en-los-estado 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/243206/santiago-creel-usa-la-reforma-electoral-para-promocionar-su-imagen-en-los-estado
https://www.omnia.com.mx/noticia/243206/santiago-creel-usa-la-reforma-electoral-para-promocionar-su-imagen-en-los-estado
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  Comentario / Federico Lamont (Periodista) 

 

“López Obrador y su partido se quedarían no solo con el árbitro, con los jugadores, la cancha y hasta 

con el estadio y las entradas y eso, pues eso ya no es democracia, eso es Nicaragua, eso es Cuba, eso es 

Venezuela y eso es lo que está pasando. No queremos que México siga esos ejemplos porque son 

ejemplos de desastre, son ejemplos de falta de bienestar, son ejemplos de pobreza, son ejemplos de 

desigualdad, son ejemplos de autoritarismo, son ejemplos de falta de libertad y no queremos 

absolutamente nada de eso... El problema es si Creel Miranda Santiago habló como presidente de la 

Mesa Directiva o como diputado del PAN, si lo hace como presidente de la Mesa Directiva ya recibió un 

señalamiento de sus compañeros de curul que podría derivar en su destitución al frente de este órgano 

de gobierno en la LXV Cámara de Diputados”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1P1WIgGHsinQmd1KY0Eg_1ECFoaABArjI/view  

https://drive.google.com/file/d/1P1WIgGHsinQmd1KY0Eg_1ECFoaABArjI/view
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Hablante de lengua Amuzgo expone en tribuna que son 

objeto de discriminación, feminicidio, machismo y racismo 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Maritza Itate González Eriberto, 

hablante de la lengua amuzgo, expresó que hoy, en pleno Siglo XXI, las mujeres indígenas “seguimos 

siendo objeto de discriminación, feminicidio, machismo y racismo, condiciones que opacan y violentan 

nuestros derechos humanos”. El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló 

que la Mesa Directiva agradece su participación y realza el papel de la mujer indígena en la 

construcción de la nación mexicana pluricultural; “le damos nuestra solidaridad a los temas 

planteados”. 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-amuzgo-expone-en-tribuna-que-son-objeto-de-discriminacion-feminicidio-

machismo-y-racismo/ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-amuzgo-expone-en-tribuna-que-son-objeto-de-discriminacion-feminicidio-machismo-y-racismo/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-amuzgo-expone-en-tribuna-que-son-objeto-de-discriminacion-feminicidio-machismo-y-racismo/
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Hablante de lengua amuzgo denuncia que son objeto de 
discriminación, feminicidio, machismo y racismo 

 
En la Cámara de Diputados, Maritza Itate González Eriberto, hablante de la lengua amuzgo, expresó que 
hoy, en pleno Siglo XXI, las mujeres indígenas “seguimos siendo objeto de discriminación, feminicidio, 
machismo y racismo, condiciones que opacan y violentan nuestros derechos humanos”. 
Así lo dejó de manifiesto en su participación en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados y 
ante el presidente de la Mesa directiva, Santiago Creel Miranda, quién agradeció la participación de 
Maritza Itate González, porque  realza el papel de la mujer indígena en la construcción de la nación 
mexicana pluricultural; “le damos nuestra solidaridad a los temas planteados”. 
 
https://www.madero63.com/hablante-de-lengua-amuzgo-denuncia-que-son-objeto-de-discriminacion-
feminicidio-machismo-y-racismo/ 

 

 

 

 

https://www.madero63.com/hablante-de-lengua-amuzgo-denuncia-que-son-objeto-de-discriminacion-feminicidio-machismo-y-racismo/
https://www.madero63.com/hablante-de-lengua-amuzgo-denuncia-que-son-objeto-de-discriminacion-feminicidio-machismo-y-racismo/
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Usted, ¿por quién quiere votar? Resultados del tracking diario hoy 4 
de noviembre 

El tracking realizado por MetricsMx es publicado diariamente por SDPnoticias. Este ejercicio 
ofrece un seguimiento diario y puntual a la intención de la ciudadanía sobre los posibles candidatos. 
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De esta forma el ciudadano puede tener un mejor pulso de estos y también, de cómo reaccionan 
los posibles votantes a las propuestas, trabajo o dichos de unos y otros. 

Las mediciones se realizan de la siguiente manera: 

¿Por quién de los siguientes políticos es más probable que votara si fuera candidato de Morena a 
la Presidencia de México en 2024? 

• Claudia Sheinbaum tiene 29.2% (tres décimas menos que ayer). Seguida por Marcelo 
Ebrard con un 24.1% (una décima menos que ayer). 

¿Por quién de los siguientes políticos es probable que votara si fuera candidato del PAN a la 
Presidencia? 

• Santiago Creel, presidente de la Cámara de diputados, con 16.1% (un punto más que ayer), 
seguido de Mauricio Kuri actual gobernador de Querétaro con 13% (un punto menos que 
ayer) 

De los siguientes políticos, ¿por quién es más probable que votara si fuera candidato del PRI a la 
Presidencia? 

• Beatriz Paredes con 14.9% (cuatro décimas más que ayer) y Enrique de la Madrid con 
12.5% (siete décimas más que ayer). 

De los siguientes políticos, ¿por quién es más probable que votara si fuera candidato de Movimiento 
Ciudadano a la Presidencia? 

• Ricardo Monreal con 17.9% (dos décimas menos que ayer) y Enrique Alfaro, gobernador 
de Jalisco con 13.4% (siete décimas más que ayer). 

Este seguimiento diario se realiza a través de una encuesta telefónica de robot con 1,050 casos 
semanales. El margen de error es de +/-3.02% y tiene un 95% de nivel de confianza. En cada 
escenario se muestran los dos posibles candidatos. 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/quienes-van-a-ser-los-candidatos-a-la-presidencia-en-2024-
resultados-del-tracking-diario-hoy-4-de-noviembre-de-2022/  

 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/claudia-sheinbaum-dice-estar-lista-para-ser-la-primera-presidenta-de-mexico/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/video-marcelo-ebrard-es-recibido-al-grito-de-presidente-presidente-en-la-camara-de-diputados/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/video-marcelo-ebrard-es-recibido-al-grito-de-presidente-presidente-en-la-camara-de-diputados/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/quien-es-beatriz-paredes-la-senadora-del-pri-que-quiere-ser-presidenta-de-mexico/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/quienes-van-a-ser-los-candidatos-a-la-presidencia-en-2024-resultados-del-tracking-diario-hoy-4-de-noviembre-de-2022/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/quienes-van-a-ser-los-candidatos-a-la-presidencia-en-2024-resultados-del-tracking-diario-hoy-4-de-noviembre-de-2022/
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Reforma constitucional en materia electoral no 
se decide por una encuesta: Creel Miranda 

 

Ni una encuesta ni una consulta va a decidir una situación que es propia del 
Constituyente Permanente, señala 

Boletín No. 3013 

• Ni una encuesta ni una consulta va a decidir una situación que es propia del Constituyente 

Permanente, señala 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que una reforma 

constitucional en materia electoral como la que plantea el Presidente de la República, no se 
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decide por una encuesta, porque la propia Carta Magna prohíbe consultar sobre temas 

electorales. 

“No presidente, se equivoca, ni una 

encuesta ni una consulta va a decidir 

una situación que es propia del 

Constituyente Permanente”, expresó 

en la conferencia de prensa previa a 

la sesión de este día. 

Creel Miranda explicó que quienes 

redactaron la Constitución, de 

manera muy sabia establecieron 

que ciertos temas no debían estar 

sujetos a la responsabilidad directa 

de una consulta, como el cobro de impuestos, porque se sabe de antemano la respuesta 

negativa de los ciudadanos, por lo que sugirió no perder tiempo ni dinero en encuestas. 

“No perdamos el objetivo del debate, y el debate es que el Presidente quiere quedarse con el 

INE, que quiere partidizar la elección de los Consejeros Ciudadanos, ése es el debate que quiere 

acabar con la pluralidad que existe en el país, para que prosperen solamente los partidos más 

importantes, los partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”, sostuvo. 

El diputado consideró que es lógico que un presidente que no quiere dialogar, que rechaza la 

pluralidad y las críticas, y que no le gusta llegar a acuerdos con los que piensan distinto a él, 

“pues es claro que quiere quedarse con el árbitro electoral, quiere quedarse con los jugadores, 

quiere quedarse con la cancha y hasta con es el estadio de la competencia electoral del país”. 

Creel Miranda rechazó que el INE esté en manos de una oligarquía como lo afirmó el presidente 

de la República en su conferencia mañanera. 

Por ello, el diputado presidente sugirió al Jefe del Ejecutivo dejar los falsos debates y releer a 

Aristóteles en su definición de oligarquía. 

--ooOoo-- 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA 

https://youtu.be/VKsSDdRuoBQ
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Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados  

Conferencia de prensa concedida a los representantes de los medios de información, en el 

Palacio Legislativo de San Lázaro.  

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. – Compañeras, compañeros, buenos días en este 

inicio de semana en jueves. 

El diputado presidente posicionará como de costumbre y después tendremos alguna sesión de 

preguntas. 

Adelante, presidente. 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA. - Muy buenos días tengan todas y todos ustedes.  

En primer lugar, quiero informarles que estuve el domingo, lunes, martes y miércoles en el 

estado de Nuevo León, particularmente en la zona metropolitana.  

En primer lugar, con el objeto de intercambiar puntos de vista con los integrantes del congreso 

de Nuevo León, me pude reunir con todas y todos los diputados integrantes del congreso de 

Nuevo León, me invitaron a desayunar y fui con dos misiones muy concretas: la primera era para 

darle continuidad a un convenio de colaboración sobre nuestra plataforma digital que hemos 

venido utilizando para las sesiones semipresenciales; entonces, le dimos seguimiento, les 

informé del curso que había tomado ya esa estrecha colaboración entre la Cámara de Diputados 

y el congreso del estado de Nuevo León.  

Lo segundo, ya en mi calidad de diputado de oposición y con la anuencia de los presentes, les di 

mis puntos de vista de por qué votar la reforma que está proponiendo o que ya está aprobada 

por parte de diputados, de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, la reforma 

constitucional sobre la Guardia Nacional es un equívoco, es algo que vulnera a las Fuerzas 

Armadas, que prorroga una estrategia de seguridad fallida y que, además, prorroga acciones 

inconstitucionales y la actividad inconstitucional que están llevando a cabo las Fuerzas Armadas 

por instrucción y la orden dada por el Comandante Supremo que es el presidente de la 

República.  

Hubo distintas intervenciones a favor, muy pocas en contra; y posteriormente supe que hizo 

exactamente lo mismo el secretario de Gobernación cuando pregunté a los compañeros y 
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compañeras que tengo más cercanas en el congreso pues fue, digamos, a decir exactamente lo 

contrario, cosa que yo creo que es un equívoco y ya lo he expresado en múltiples ocasiones.  

En segundo lugar, estuve con el gobernador Samuel García, en una comida, pudimos 

intercambiar muchos puntos de vista sobre temas nacionales, el tema de seguridad, el tema de 

la militarización de la Guardia Nacional, el tema de la reforma electoral que está planteando el 

presidente de la República, y en general temas nacionales, por supuesto con miras hacia el 

futuro.  

Igualmente, tuve la oportunidad de estar con distintos alcaldes, muy señaladamente en una 

comida con el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio, igualmente acompañados por un 

diputado compañero nuestro aquí en esta Legislatura, el diputado Agustín Basave, igualmente 

platicamos sobre los grandes temas nacionales, particularmente sobre la militarización de la 

Guardia Nacional y ahí tuve la oportunidad de escuchar de viva voz los problemas de los 

recursos para las policías municipales, situación que nos corrobora lo que fue la discusión del 

presupuesto del año pasado para tener vigencia este año sobre la cancelación del Fortaseg y de 

otros cajones presupuestarios para la seguridad pública.  

Y también hablamos del futuro, no solamente de las cuestiones de Guardia Nacional y de la 

reforma electoral, sino del futuro del país y de las preocupaciones que en común tenemos.  

Quiero decirles que tanto Luis Donaldo como Agustín Basave son personas a las que conozco 

desde hace mucho tiempo y tengo una muy buena comunicación, al igual que con Samuel 

García.  

Igualmente, me reuní con los directivos y con todos los liderazgos de mi partido y liderazgos del 

PRI, igualmente. Estuve con todos ellos platicando sobre todo de los resultados de las elecciones 

pasadas, de cómo avizoraban el futuro particularmente en Nuevo León y hubo plenas 

coincidencias con prácticamente todos ellos.  

También estuve con los industriales, con la Caintra, me invitaron a un desayuno extenso, tuve la 

oportunidad de estar junto con la vicepresidenta de esta Cámara, Marcela Guerra, cosa que me 

honró mucho poder estar en la misma mesa con Marcela Guerra y con los industriales y además 

me reuní con distintos empresarios, tuve muchos encuentros y con liderazgos políticos y sociales 

de Nuevo León.  

Igualmente, estuve en la calle o en las distintas calles defendiendo al INE, bajo el lema de “El INE 

no se toca” y, por cierto, fue muy bien, la recepción fue extraordinaria de casi todos los 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

transeúntes, de los automóviles de quienes iban conduciendo, fue realmente muy exitosa. 

Entonces, como verán, fue un inicio de semana sumamente activo, así seguiré. 

Como ustedes ya saben, estoy programando visitas a los estados para la defensa del INE en mi 

calidad de diputado de oposición y de alguien que está en contra totalmente y de manera 

frontal, de la reforma que ha planteado el presidente de la República.  

No quisiera dejar pasar por alto estando aquí con todas y todos ustedes, el recordatorio del 

décimo aniversario del Plan de Acción de las Naciones Unidas sobre Seguridad de Periodistas y la 

Cuestión de Impunidad, creo que es momento también de hacer un alto en el camino y que este 

aniversario, que es el décimo aniversario, nos permita reflexionar sobre la violencia que impera 

en el país, particularmente en contra de las y los periodistas y quienes han perdido la vida en el 

ejercicio de su deber y particularmente sus familias, sus gentes queridas, que sufren el duelo 

desde su partida.  

Y, por último, me gustaría hacer algunos comentarios, seguramente me van a preguntar, pero 

podríamos iniciar con un posicionamiento en torno a la reforma electoral propuesta por parte el 

presidente de la República. 

Una reforma en materia constitucional, como es la que está planteando el presidente de la 

República, no se decide por una encuesta. 

El artículo 35 de la Constitución, le recuerdo al presidente de la República, en su fracción VIII, 

numeral 3, prohíbe, la Constitución, consultar sobre temas electorales, y otra vez, el presidente 

está intentando hacer ver que una encuesta con las características que ya se explicaron, 27 por 

ciento del conocimiento de lo que es la reforma electoral, y todos los temas de orden técnico, en 

los cuales no voy a meterme el día de hoy, si ya el presidente sabe que no puede ser objeto de 

consulta una reforma electoral, él quiere que sea aprobada por un sistema plebiscitario, 

antidemocrático. 

No, presidente, se equivoca.  

Ni una encuesta, ni una consulta, va a decidir una situación que es facultad propia del 

Constituyente Permanente y de quienes integramos el Constituyente Permanente, es decir, las 

dos terceras partes de la Cámara de Diputados, dos terceras partes de la Cámara de Senadores y 

la mayoría de los congresos locales.  
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Se lo quiero recordar, presidente, porque quiere usted, de una manera equivocada y manipulada 

llevar la argumentación a una encuesta que no tiene ni los alcances, ni tampoco la dimensión, la 

información que se requiere contar y menos las facultades constitucionales que sí tiene el 

Constituyente Permanente. 

Entonces, se haga una encuesta o diez encuestas, no tienen absolutamente nada que ver. 

Y otro comentario, presidente, tampoco está permitido hacer consultas sobre el pago de 

impuestos. ¿Y sabe por qué, presidente? Porque si le preguntamos a la población si quiere, o no, 

pagar impuestos, de antemano le digo cuál sería la respuesta; y se le pregunta a la gente si 

quiere, o no, que se gaste en elecciones, de antemano sabemos la respuesta, presidente. 

Por eso, quienes redactaron la Constitución, de manera muy sabia establecieron que cierto tipo 

de temas no debían de estar, de manera directa, a responsabilidad de una consulta, llámese 

encuesta o de otra naturaleza, inclusive constitucional, porque están prohibidas, y están 

prohibidas porque es obvio. Es obvio. 

¿Les parece alto o bajo el sueldo de un diputado o de una diputada o de un senador o de una 

senadora? La respuesta natural sería “muy alto”. Y así podría yo formular una serie de preguntas 

que ya sabemos de antemano las respuestas.  

Entonces no perdamos el tiempo, no perdamos dinero, no perdamos el objetivo del debate, y el 

debate es que el presidente quiere quedarse con el INE, que quiere partidizar las elecciones de 

los consejeros ciudadanos, ese es el debate, que quiere acabar con la pluralidad que existe en el 

país para que prosperen solamente los partidos más importantes, los partidos nacionales que 

tienen más respaldo en el país.   

Inclusive, esto, podría beneficiar a mi partido, pero no se trata del beneficio que pueda tener mi 

partido, se trata del beneficio para el Estado mexicano de lo que representa la pluralidad, 

presidente de la República, la pluralidad, es decir, opiniones críticas y distintas que usted no 

quiere escuchar, empezando por la mía. 

No quiere dialogar, pues es lógico que rechace la pluralidad, es lógico que usted rechace las 

opiniones críticas y es lógica y natural la reforma electoral que usted presentó. Es natural, es 

lógico, a usted no le gusta la pluralidad, no le gusta el diálogo, no le gusta llegar a acuerdos con 

los que piensan distinto a usted, pues es claro que quiere quedarse con el árbitro electoral, 

quiere quedarse con los jugadores, quiere quedarse con la cancha y hasta con el estadio de la 

competencia electoral del país. 
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Muchas gracias. 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. - La primera pregunta es de Margarita Nicolás, de 

Cadena RASA. 

PREGUNTA. - Buen día, diputado. 

RESPUESTA. - Muy buen día, Margarita, ¿Cómo le va?  

PREGUNTA. - Bien, bien, gracias. En ese tema del INE, esta pifia que cometió al ocultar la 

encuesta que realizó y dónde se dice que el 70 o más de la población sí quiere una reforma 

electoral. ¿Deja mal parado al Instituto, al consejero Córdova, y posiciona a Morena? Porque, 

pues ya el presidente aprovechó y dijo “ya ven como sí tengo razón, la gente sí quiere esta 

reforma, que sea menos burocrático, menos costoso, que estemos pobres todos”. Entonces, ese 

sería un tema, ustedes defendiéndolos, por un lado, y los otros pues regándola, que ocultan la 

información.  

Y la segunda sería rumbo al Presupuesto. ¿El PAN, bueno, le pregunto como diputado, el PAN se 

mantiene en su postura de decir no a la aprobación del Presupuesto? Inclusive, ya parece que se 

están tomando algunos temas que tienen en cartera, pues para ver si los convencen de que den 

su voto a favor. Gracias. 

RESPUESTA. - La primera pregunta. Otra vez, es desviar la atención de lo importante. 

A ver, ¿Qué les parece si le consultamos al pueblo si quiere que 60 candidatos se elijan por 

votación en todo el país y que se partidice, como se ha partidizado? Acuérdense ustedes de la 

revocación del mandato, ahí estuvieron, el partido Morena, y no fue ni siquiera revocación, fue 

ratificación; entonces, ya sabemos lo que va a pasar con una elección, se va a partirdizar, porque 

solamente los partidos políticos son los que tienen una estructura nacional, y va a ser una 

partidización.  

Y qué tal si le preguntamos al ciudadano ¿Sabe cuánto va a costar esa elección? Pues va a costar 

más de mil 700 millones de pesos, que fue lo que costó la revocación, y casi dos mil millones lo 

que costó la consulta.   

Entonces, ¿Por qué no preguntamos si quiere el pueblo gastar dos mil millones en eso? ¿Qué le 

parece presidente? ¿Aceptaría que se pregunte eso al pueblo? ¿Aceptaría que se pregunte al 
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pueblo que todas las minorías políticas del país van a quedar eliminadas con su propuesta 

electoral? ¿Le parecería?  

A ver ¿Qué le parecería sí preguntamos si este país debe de eliminar la pluralidad, las opiniones 

críticas de las minorías? 

¿Qué le parece si preguntamos si se va a eliminar la diversidad en este país? Pregúnteles, 

presidente, atrévase. 

Por otra parte, lo del Presupuesto por lo vamos a conocer el sábado. Este sábado nos entregarán 

ya, digamos, el planteamiento el Presupuesto y la idea, por cierto, Margarita, es discutir, empezar 

la discusión en lo general el martes 8, seguirnos el miércoles 9 con las reservas, jueves 10, 

viernes 11 y si hay necesidad inclusive el sábado. 

Entonces, vamos a tener una discusión del Presupuesto a partir del martes 8, y muy 

probablemente esto se corra por varios días de la siguiente semana. Pero sabremos lo que se 

propone de Presupuesto, Margarita, hasta el próximo sábado, que es cuando se 

comprometieron a entregarnos los documentos que nos permitirán saber ya, con toda certeza, 

qué es la propuesta final que se nos va a formular a los partidos y a los grupos parlamentarios 

de oposición. Hasta en tanto, yo no quisiera emitir un juicio sobre algo que no conozco. 

PREGUNTA. - (Inaudible). 

RESPUESTA. - Antes. 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. - Víctor Barrera de El Libertador. 

PREGUNTA. - Buenos días. Hoy en la mañana el presidente sacó otro elemento, otro factor, para 

la reforma electoral que está proponiendo, y también lo acaba de decir el presidente de la Junta 

de Coordinación: hay que quitarle de las manos la oligarquía que tiene el INE. Es decir, el INE 

está en manos de una oligarquía. Usted que fue consejero ¿es cierto que existe esa oligarquía, 

que hay un hombre tan poderoso que puede decidir quiénes son los consejeros y quiénes no 

son los consejeros electorales? Esa sería una primera pregunta. 

La segunda pregunta, usted hablaba del costo precisamente de esta reforma. ¿Habrá algún 

ciudadano qué haría una campaña política para ser consejero electoral? Porque se supone que si 

va a ser escogido por el pueblo tiene que hacer campaña política ¿o quién lo elegiría? 
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RESPUESTA. - El máximo oligarca del país se llama Andrés Manuel López Obrador; la máxima 

oligarquía del país se llama Morena. 

¿Qué quiere decir oligarquía? El gobierno de los pocos y las élites.  

¿Quién tiene el poder en México? Lo tiene él. Presidente, usted es el mayor oligarca de este país, 

es el que tiene más poder de todos los poderes. No confunda a la gente. Véase usted mismo, 

véase en el espejo, póngase su banda, y verá que el mayor oligarca es usted, presidente López 

Obrador. 

Ya, dejémonos de falsos debates. Le recomiendo una relectura de los, griegos particularmente 

de Aristóteles, en su definición de oligarquía. 

Por otra parte, es claro que si se van a elegir a 60 candidatos y candidatas, 30 y 30, en todo el 

país, tiene que haber de elección y si tiene que haber una elección, nada más expliquen ustedes 

cómo no se va a politizar una elección. 

¿Existe en el mundo, o ha existido en el mundo una elección sin política? ¿Una elección sin 

propuestas? ¿Una elección sin compromisos con los electores? ¿Una elección que no genere 

debates, que no genere política? Yo no la conozco, que me lo explique el presidente, cómo 

haríamos una elección sin política. 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. – El señor Manuel Velázquez, de La Razón. 

PREGUNTA. – Buenos días, presidente, usted ya fue consejero, conoce cómo funciona en ese 

entonces el IFE, durante muchos años se luchó para quitárselo al Ejecutivo, las organizaciones y 

diversos grupos van a organizar una marcha el próximo domingo ¿Usted acudiría en su calidad 

de ciudadano, el PAN qué opina de esto? ¿También estarían respaldando esta movilización en 

defensa del INE? 

Y dadas las circunstancias que se están dando en estos momentos, de que ya está muy elevado 

el nivel de confrontación ¿Pueden sacar una reforma electoral? Así como usted lo ve ¿Cree que 

estén a la altura de poder sacar una reforma electoral? 

Y, por último, nada más, nosotros tenemos el tema referente a lo de la prueba piloto educativa, 

que se mantiene frenada por los amparos, pero se dice que no solo son los amparos, sino que 

no hay libros de texto gratuitos; entonces, mantiene frenado el modelo educativo. ¿Qué opina al 

respecto?  
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RESPUESTA. – La primera pregunta, Manuel, fueron tres. 

PREGUNTA. – Lo de la marcha. 

RESPUESTA. – En principio tengo pensado acudir en mi calidad de ciudadano y de ciudadano 

opositor, como espero que acudan muchos ciudadanos y ciudadanas. 

Segundo, el presidente del PAN ya estableció con toda claridad que el PAN va a participar, vamos 

a tener –como ustedes saben- nuestra asamblea el sábado previo. Hemos acordado los 

liderazgos del partido que la asamblea la extenderíamos hasta altas horas de la noche del 

sábado, precisamente para poder acudir el día domingo a la marcha. A una marcha con el lema 

“El INE no se toca”. 

Lo segundo o lo tercero, sobre la prueba piloto en materia educativa y que ha sido frenada por 

un juez, suspendida por un juez, pues fue suspendida precisamente porque es violatoria de 

derechos humanos y de garantías, tal cual, si no, no la hubiera suspendido. Y tiene distintos 

matices y ángulos de esas violaciones. 

Y, por último, la reforma electoral, yo no creo que vaya a poderse aprobar, ese es mi 

pensamiento, pero por supuesto cada diputada y diputado de esta Cámara tendrá que asumir su 

responsabilidad con ese voto. 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. – Finalmente, Ivonne Melgar, de Excélsior. 

RESPUESTA. – Ivonne, buenas tardes. 

PREGUNTA. – Buenas tardes, presidente. ¿Qué peso tendría un eventual recorte al presupuesto 

del INE para 2023 en el debate y en el proceso de la dictaminación de una reforma electoral? Por 

un lado, si no estarían ustedes entonces, como PAN, tomando la ruta que asumió MC, de 

considerar desde ya que se trata de una farsa y no participar. 

Por otra parte, respecto a sus encuentros en Nuevo León, presidente ¿Hay posibilidades reales 

pese la resistencia del dirigente de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, de una eventual 

alianza por temas o por intereses electorales hacia 2024? 

RESPUESTA. – Contesto lo segundo, primero. 
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Platicamos de todos los temas con los liderazgos de MC, de Nuevo León, pero justamente 

sabiendo yo de la posición del dirigente nacional -y además el dirigente nacional es amigo mío- y 

yo como amigo, pero también como político, respeto perfectamente los campos de trabajo y las 

pláticas que sostengo con los distintos liderazgos del país.  

No quiero yo en un tema tan importante fallar a las formas, entonces, específicamente no 

tratamos el tema de las alianzas, pero sí de las enormes coincidencias, naturales. Estamos en 

contra de la militarización de la seguridad pública, estamos en contra de la reforma electoral que 

se plantea, estuvimos en contra de la reforma eléctrica y hemos tenido muchas votaciones en 

conjunto. Entonces, quiere decir que hay un pensamiento y una acción que va dirigida en un 

mismo propósito. 

La primera pregunta Ivonne.   

PREGUNTA. - ¿Qué tanto pesaría una asfixia presupuestal para el INE?   

RESPUESTA. - Mira Ivonne, aquí es muy claro porque ya la Suprema Corte de Justicia determinó 

que los recortes al INE deben de restituirse, y eso es una resolución que acaba de pronunciar la 

Suprema Corte de Justicia; entonces, va a estar muy interesante ver si la mayoría quiere volver a 

hacer un recorte, entonces, inmediatamente, la Corte tendrá que pronunciarse y 

pronunciándose la Corte puede, inclusive, haber hasta un desacato.  

Va a ser una sesión relativamente corta el día de hoy, tenemos ocho dictámenes a discusión y a 

votación, todos ellos vienen por consenso; tenemos cuatro efemérides, una de ellas se va a 

tratar hasta después de los dictámenes, tres de ellas serán en el inicio de la sesión y tendremos 

comienzo con una participación de los pueblos originarios en sus lenguas, en este caso será de 

una compañera o compañero amuzgo, que escucharemos con mucha atención.  

Muchas gracias. Vamos a buscar empezar ya muy próximamente la sesión.  

PREGUNTA. - ¿Por qué la efeméride se va a pasar al final?  

RESPUESTA. - Porque son cuatro efemérides a cargo de la Mesa Directiva y una cuyos integrantes 

algo pasó con los vuelos en su arribo y es una cuestión simplemente de retraso y para no 

desbalancear las intervenciones, con mucho gusto hemos accedido por el retraso, creo que son 

en dos vuelos que vienen quienes van a intervenir en tribuna. Esa es la razón. 

PREGUNTA. - Inaudible.   
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RESPUESTA. - Exacto.  

PREGUNTA. - Inaudible.  

RESPUESTA. - No, que yo sepa, no que yo sepa.  

Gracias, hasta luego y buen día. 

--ooOoo-- 
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Cámara de Diputados turna a Comisión 
iniciativa del Ejecutivo que plantea reorganizar 

funcionamiento y atribuciones del TFJA 
 

Boletín No. 3014 

• La Mesa Directiva dio trámite a diversas comunicaciones de legisladoras, legisladores y 
dependencias  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción la iniciativa del Ejecutivo Federal, por la que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

El objetivo es reorganizar el funcionamiento, atribuciones y responsabilidades de magistrados y 
magistradas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA).   

Se propone que el Tribunal conozca de la terminación del servicio de las personas agentes del 
Ministerio Público, peritas e integrantes de las instituciones policiales federales. Asimismo, 
esclarece el procedimiento de designación y ratificación de las y los magistrados del TFJA, 
particularmente respecto de la idoneidad. 

Prevé que el Pleno del Tribunal conozca de asuntos de responsabilidades en los que se involucre 
a las y los magistrados de Salas Regionales, adiciona los conceptos de responsabilidad de las y 
los magistrados, elimina la restricción de los y las magistradas de la Sección Tercera del TFJA para 
integrar la Presidencia del Tribunal, agrega la obligación de razonar los votos particulares, dentro 
de los 10 días siguientes a la fecha de la sesión que emita la sentencia correspondiente. 

Además, modifica las reglas de suplencia de las personas titulares de las presidencias, tanto del 
TFJA como de la Sección Tercera; busca permitir la designación consecutiva, por única ocasión, 
de las y los magistrados de Sala Superior y de las Salas Regionales que integren la Junta de 
Gobierno y Administración, así como ampliar el periodo de la presidencia del Tribunal, de tres a 
cuatro años. 

Propuestas de PEF 2023 
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A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fueron enviados seis puntos de acuerdo de 
senadores y senadores que exhortan a la Cámara de Diputados a que, en el marco del análisis, 
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, considere y destine 
recursos a diferentes rubros. 

Entre los temas: para prevenir, detectar y tratar oportunamente el cáncer de mama, 
implementación del Centro Nacional de Identificación Humana, operar la Procuraduría Agraria y 
el Registro Agrario Nacional, establecer una plataforma nacional de capacitación y educación en 
salud mental al personal del Sistema Nacional de Salud, subsidios y apoyos al campo, y para 
ampliar y modernizar el “Puente II Coahuila 2000”, ubicado en Piedras Negras, Coahuila. 

Comunicaciones 

En votación económica, se avaló una comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 
en relación con el cambio de integrantes y de juntas directivas en comisiones. 

La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) y el diputado Luis Arturo González Cruz (PVEM) 
solicitaron retirar diversas iniciativas. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitió el informe de resultados de julio a septiembre de 
2022, así como los avances de los programas presupuestarios con erogaciones para la igualdad 
entre mujeres y hombres correspondientes al tercer trimestre de 2022. Se canalizó a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Igualdad de Género. 

De la Secretaría de Educación Pública se conoció información sobre el destino de los recursos 
federales que reciben las universidades e instituciones públicas del nivel medio superior y 
superior, incluidos los subsidios, correspondiente al tercer trimestre de 2022. El documento fue 
turnado a las comisiones de Educación y a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio cuenta de los informes trimestrales sobre los 
ingresos, la ejecución del presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
correspondientes al tercer trimestre de 2022, así como el endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, 
correspondientes a septiembre de 2022. 

Además, la recaudación federal participable, los conceptos que integran la intermediación 
financiera y lo relativo a las instituciones de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de 
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Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Fueron enviados a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

A su vez, la Secretaría de Gobernación remitió el informe de los programas y campañas de 
comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022. Se turnó a la Comisión de Radio y Televisión. 

Esa misma dependencia dio cuenta de la contestación al punto de acuerdo que exhorta a las 
autoridades competentes a realizar una auditoría integral al programa social La Escuela es 
Nuestra. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se canalizó la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, presentada por la senadora Lucía Virginia 
Meza Guzmán (Morena), relativa a modificar las cuotas por cada kilohertz concesionado o 
permisionado del espectro radioeléctrico. 

--ooOoo-- 
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Ayer, en este espacio, resaltamos que el asunto de reforma electoral, confronta a nuestros actores 

políticos del país; desde sus respectivas trincheras, legislativas, en Palacio Nacional, dirigencias 

partidistas, Palacios de Gobierno, el tema, está candente y todo indica que se pondrá al rojo vivo 

conforme se acerca clausura del periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, próximo 

15 de diciembre. 

Y cual se aproxima elección federal del 2024, cuando los electores del país, voten para Presidente 

de la República, diputados federales, senadores, gobernadores, alcaldes y diputados locales. 

Prueba de esa confrontación, la ofrecen el Presidente de la República y el presidente en Cámara de 

Diputados, Andrés Manuel López Obrador y Santiago Creel Miranda, respectivamente. 

De Presidente a presidente, el tema, los confronta; en la visión de cada uno, opinan. 

¡Obvio!, ellos, en su defensa político-partidista-ideológico, expresan lo que conviene en ese sentido, 

y propician más polémica al asunto. 

El Presidente, con su postura ideológica, hay que decirlo, de querer acotar al Instituto Nacional 

Electoral, “de su presidente, Lorenzo Córdova Vianello, para abajo”, con alcance a magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA ELECTORAL: AMLO, PIDE QUE INE, REALICE OTRO SONDEO PARA CONOCER APOYO A 

SU INICIATIVA; CREEL: “NO SE DECIDE POR ENCUESTA” 
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Es verdad, parte de lo que exige el mandatario, para terminar con privilegios entre consejeros del 

órgano electoral, como sus guardaditos que tienen, sueldos onerosos y prestaciones superiores a 

las de ley. 

El presidente en Cámara de Diputados, con sustento constitucional, desde su bagaje jurídico que 

tiene y con la experiencia que adquirió en su carrera legislativa y, en secretaría de Gobernación, 

cuando ocupó ese encargo, en el sexenio de Vicente Fox Quesada. 

No podemos dejar de mencionar que, el diputado federal del PAN, sustenta lo que dice, con lo que 

establece nuestro Código Supremo. 

Luego de criticar que el INE ocultara sondeo que ordenó, para conocer el punto de vista ciudadano 

en el contexto de reforma electoral, en el que los resultados, no fueron lo que esperaban en la 

oficina del presidente consejero, el error,  cuesta al  Instituto, credibilidad que mantenía entre los 

mexicanos; por qué ocultar algo que se ordena con recursos públicos. 

Con ese antecedente, ayer, en su foro matinal, el promovente de la reforma para acotar al árbitro y 

juez electoral (INE-TEPJF), tuvo sustento y pretexto, para criticar al órgano autónomo que aún no lo 

hace “a modo” del régimen, por negarse a difundir, presunto apoyo ciudadano, a reforma electoral 

que impulsa , cual jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal. 

Tiene razón el político de Tabasco, por qué no dar a conocer encuesta, sea a favor o en contra, 

máxime cuando se trata de un asunto delicado como el electoral, a menos de un año de iniciar el 

proceso electoral federal 2024. 

Fatal error, el que cometieron en la sede de Viaducto y Tlalpan, porque denotan temor de que la 

reforma que promueve el Presidente, alcance a al INE, y terminen con sus privilegios. Al menos, esa 

connotación permea entre la opinión pública, al no hacer pública una encuesta que hicieron. 

Si más del 50% del sondeo que hicieron está de acuerdo en nueva reforma electoral, ¿por qué 

ocultar el dato? 
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Hoy, mañana y seguramente próximas emanas y meses, ese fatal error, se revertirá al órgano 

electoral, y sería con lo que se despida Lorenzo Córdova Vianello, al frente del INE, toda vez que su 

gestión termina en abril, 2023. 

En la primera semana de septiembre de ese año, el proceso electoral inicia, con la sesión del Consejo 

general del árbitro electoral; para hacer cambios en la materia; partidos políticos en el Poder 

Legislativo, tendrían para hacerlos, hasta el mes mayo, porque 90 días previos al año de la elección, 

no pueden modificar Ley Electoral. 

Y el año de la elección, precisamente, inicia primera semana de septiembre 2023, con la sesión del 

Consejo General del INE. 

Entonces, comprendemos manera en que el asunto, se pone candente, estridente y controversial, 

porque aún no hay materia para discutir y analizar en Cámara de Diputados, salvo propuestas que 

hay y suman más de 100; aún así, el tema, confronta a nuestra clase política, oficial y de oposición, 

“del Presidente para abajo”. 

Si obligarán a que los consejeros electorales, ganen “igual que el Presidente”, que los miembros del 

Consejo General, los designe el voto popular, que se “adelgace” burocracia en el INE, en TEPJF, es 

decir, que les llegue la “miseria franciscana”, eso es decisión de la representación popular en la sede 

de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

O que disminuyan representantes populares plurinominales, también está de acuerdo el ciudadano, 

pero aprueban diputados federales, no encuesta. 

¿Cómo decir al Presidente?, que deje a los diputados federales, agoten diálogo, negociación, 

acuerdos, para alcanzar consenso en materia electoral; dejar de presionarlos o de exigir al INE, 

ordene otra encuesta para que los mexicanos, dedican si apoyan o no su reforma electoral que 

presentó en San Lázaro. 
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¿Cómo decir al Presidente? que, virtual consulta popular, no la va hacer el INE, porque sería caer en 

directriz que impongan desde Palacio Nacional, además que prohíbe la Carta Magna. 

Contexto en el que no tiene desperdicio, el posicionamiento que, ayer, expresó el diputado Creel 

Miranda, cuando replicar al mandatario, en el asunto de otra encuesta para conocer si los 

mexicanos, apoyan o  no el proyecto de Andrés Manuel López Obrador, en materia electoral. 

-“Una reforma en materia constitucional, como es la que está planteando el Presidente de la 

República, no se decide por una encuesta”, replicó el presidente en Cámara de Diputados 

Bagaje del panista, cuando observa al mandatario, que artículo 35 en Ley de Leyes, fracción VIII, 

numeral 3, prohíbe consultar sobre temas electorales. 

-“Y, otra vez, el Presidente está intentando hacer ver que una encuesta con las características que 

ya se explicaron, 27 por ciento del conocimiento de lo que es la reforma electoral y todos los temas 

de orden técnico, en los cuales, no voy a meterme el día de hoy. Si ya el Presidente sabe que no 

puede ser objeto de consulta una reforma electoral, él, quiere que sea aprobada por un sistema 

plebiscitario, antidemocrático”, agregó. 

-“¡No!, Presidente, se equivoca”, clamó tajante, el diputado Creel.  

De igual manera, fue contundente: 

-“Ni una encuesta, ni una consulta, va a decidir una situación que es facultad propia del 

Constituyente Permanente y de quienes integramos el Constituyente Permanente. Es decir, las dos 

terceras partes de la Cámara de Diputados, dos terceras partes de la Cámara de Senadores y la 

mayoría de los Congresos locales”. 

Cual diálogo con el Presidente, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, reiteró: 

-“Se lo quiero recordar, Presidente, porque quiere usted, de una manera equivocada y manipulada, 

llevar la argumentación a una encuesta que no tiene ni los alcances, ni tampoco la dimensión, la 
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información que se requiere contar y menos las facultades constitucionales que sí tiene el 

Constituyente Permanente”. 

Santiago Creel Miranda, insistente, persistente, en replicar al Ejecutivo: 

-“Entonces, se haga una encuesta o diez encuestas, no tienen absolutamente nada que ver”. 

Aprovechó el legislador opositor, para observar al Presidente que tampoco se permite hacer 

consultas sobre el pago de impuestos, porque, “de antemano, sabemos la respuesta, Presidente”. 

Acusa que, el debate es que el Presidente “quiere quedarse con el INE”, partidizar elecciones de 

consejeros ciudadanos y coincide con lo que ayer, señalamos en este espacio: 

-“… quiere acabar con la pluralidad que existe en el país para que prosperen solamente los partidos 

más importantes, los partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”. 

Aunque el presidente de los diputados no mencionó siglas, esa dedicatoria es para que en la nación, 

prevalezcan cuando mucho, tres fuerzas políticas: Morena-PAN-MC, hay que decirlo. 

Lo cual, sería un alivio para las finanzas nacionales porque no entregarían billete ni poder, a partidos 

“satélites”, como el Verde, PT, ¡el PRI!, que pasaría a ser brazo electoral de Morena; PRD, en virtual 

extinción, cual presagió en sus tiempos de senador de la República, Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta, quien llegó de manera vergonzante, al gobierno de Puebla. 

Alcanzó a viajar en controversial avión presidencial que adquirió Felipe Calderón, para el servicio de 

Enrique Peña Nieto. El entonces senador del PRD, viajó en la comitiva peñista, cuando el 

mexiquense, cual Presidente, viajó a Inglaterra. ¡Y Barbosa, rindió pleitesía a realiza británica! ¡Eh! 

Contexto de reforma electoral, denota prisa que tienen nuestros actores políticos, por aprobar o 

rechazar nuevo INE-TEPJF, a mayo siguiente, 90 días antes, del inicio del proceso electoral 2024, 

primera semana de septiembre 2023. 
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¡Cuidado!, los mexicanos, sí tienen sentido común y están a la expectativa en lo que se aprueba o 

rechaza en Cámara de Diputados. 

Adelanto de lo que vendrá en el asunto, presagio de Mario Delgado Carrillo, dirigente de Morena, 

cuando perfila que el PRI, no tiene de otra, sino apoyar reforma que promueve el Presidente y 

Morena. 

En reforma constitucional que pretenda nuevo árbitro y juez electoral, PRI, tienen los votos que 

hacen 334, para aprobar un decreto en ese sentido. 

EN EL CHACALEO 

Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, calificó 
cual “chulada”, el censo que publicó el INE, pues los resultados deben llamar a la reflexión sobre la 
necesidad de una reforma en la materia. “Lo del INE, fue una chulada, la mayoría de los mexicanos, 
más del 75 por ciento, están en contra de que sea la partidocracia la que seleccione y ponga a los, 
porque ese es el término, imponer, poner, a los consejeros y luego responden a los intereses de los 
partidos; o hay casos extremos que ni siquiera de los partidos, sino de los que mangonean a los 
partidos, como es el caso de Claudio X. González”, observa en controversial asunto, el aspirante a 
gobernar Puebla… Cámara de Senadores, aprobó llamar a comparecer ante el pleno, a la presidenta 
en CNDH, María del rosario Piedra Ibarra, luego que diversas organizaciones de la sociedad civil, lo 
demandaron, en su preocupación por acciones que emprende el órgano autónomo defensor de los 
derechos  humanos en el país… Diputados aprueban dictamen que impulsa donación de órganos y 
tejidos, con el apoyo de medios de difusión masiva, para generar el mayor alcance posible… “Pues 
en este momento, ¡no!”, porque “estoy luchando dentro de Morrena, aunque entiendo que es una 
etapa crítica la nuestra, porque desde adentro me están persiguiendo y atacando pero es normal”, 
responde el senador Ricardo Monreal Ávila, luego que su homólogo del PRD, Miguel Ángel Mancera, 
lo perfila cual candidato presidencial del bloque opositor, en el 2024… Por unanimidad, Cámara de 
Senadores aprobó reformas a los artículos 76 y 78 en Ley Federal del Trabajo, por lo cual, a partir 
del siguiente, año,, trabajadores que tengan más de un año de servicio, gozarán de un periodo anual 
de vacaciones pagadas, hasta por 12 días laborables; aumenta dos días por cada año de servicio; 
hasta llegar a 20; a partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará dos días por cada cinco 
años en el servicio laboral… ¡Enhorabuena!... Senadora del MC, Patricia Mercado, expuso en tribuna 
que 6 días de vacaciones que desde hace 50 años establecía ley laboral, son insuficientes e injustos… 
En el Poder Judicial, avanza hacia una justicia más humana, con rostro de mujer, en la cual, se 
entienda que en paridad de género, igualdad sustantiva entre e hombre y la mujer, es una exigencia 
de justicia y derechos humanos, expresó el ministro presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, durante 
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sesión solemne de plenos en SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal, con motivo de la toma de 
protesta de 87 juezas de distrito… Desde su periodo como presidente de la Corte, el ministro 
Zaldívar ilustró que se nombraron 226 juezas federales, lo cual, constituye el 51% de las mujeres 
que se designan con esa responsabilidad, de 1995 a la fecha…. Brutal, criminal inflación, al alza; 
permea e impacta, en toda la actividad económica de la nación; el “pico” de ese flagelo se espera 
en diciembre, y durante la “cuesta de enero”. ¡Cuidado!, estamos en tiempos electorales y los 
ciudadanos, cobran con sus votos en las urnas… 

 
 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Entrevista / Ignacio Mier (Coordinador de Diputados-Morena) 

 

 “Nosotros tenemos que garantizarle al pueblo de México que en nuestra agenda legislativa esté la 

reforma electoral. En primer lugar, todos queremos que exista un organismo electoral responsable de 

organizar las elecciones y que a los mexicanos les garantice que va a haber legalidad, que va a haber 

certeza, que va a haber equidad entre los participantes, que va a haber la máxima transparencia y la 

máxima publicidad. Hoy, desafortunadamente, nos enteramos que había opacidad y no habían hecho 

pública la encuesta que recoge el sentimiento y la percepción de los mexicanos en relación a la 

reforma político-electoral”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1oIMrdTtSZUDHnVVmGUEqmDcDAapvnSyL/view  

https://drive.google.com/file/d/1oIMrdTtSZUDHnVVmGUEqmDcDAapvnSyL/view
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Critican sueldos 'estratosféricos' de consejeros del INE 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, aseguró que la reforma electoral se justifica 
porque la ciudadanía ya no quiere consejeros con ingresos onerosos y que provengan de la burocracia 
enquistada en el Instituto Nacional Electoral. 

Afirmo que se necesita la reforma electoral porque el INE y la forma de elección de 11 consejeros se 
fue pervirtiendo. 

"Se fue pervirtiendo la elección de los consejeros, los criterios para determinar su número, pasamos de 
cinco a 11 consejeros. El costo operativo del INE pasó de 4 mil millones de pesos en el año 2000 a más 
de 12 mil millones de pesos para este año. Los sueldos de los consejeros no tienen nada que ver con 
los sueldos originales", criticó Mier. 

Ignacio Mier arremetió contra los consejeros electorales luego de que se dieran a conocer resultados 
de una encuesta del INE, donde el 78 por ciento de los consultados apoya la elección de los consejeros 
electorales por voto directo, y 52 por ciento avala la transformación del órgano electoral en el Instituto 
Nacional de Encuestas y Consultas (INEC). 

Sin embargo, la mayoría de la ciudadanía no conoce la iniciativa presidencial, pues sólo 27 por ciento 
de los encuestados dijo que había escuchado de ella. 

Sobre ello, Ignacio Mier dijo que se haya querido ocultar los resultados de la encuesta pinta quiénes 
son los consejeros. 

"Lo del INE fue una chulada, ¿no? Lo que hemos venido diciendo sistemáticamente, lo que hemos 
venido hablando en las asambleas informativas. Morena lleva 412 asambleas informativas y ese es el 
sentir de la gente. Es lo que piensan las mexicanas y los mexicanos", señaló el coordinador de Morena 
con una sonrisa. 

Indicó que el costo de la operación del INE, los salarios de los consejeros y su forma de elección es lo 
que justifica la reforma. 

https://www.reforma.com/critican-sueldos-estratosfericos-de-consejeros-del-
ine/ar2498018?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@r
eformanacional 
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"Con las reglas actuales, quien más se beneficia es Morena, pero no lo 
queremos": Ignacio Mier 

 

El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, se refirió a 
la encuesta que mandó a realizar el Instituto Nacional Electoral (INE) sobre la propuesta de reforma 
político-electoral del Ejecutivo federal, y señaló que “desnuda la realidad del instituto”, y que con las 
con las reglas actuales, quien más se beneficia es Morena. 

“A nosotros no nos interesa, Morena, ganar, jugo o raja política electoral, nos interesa realmente tener 
un país más democrático; con las reglas actuales, quien más se beneficia es Morena, en todos los 
sentidos, pero no lo queremos”, señaló en conferencia de prensa. 

Refirió que tres cuartas partes de los mexicanos está de acuerdo en que la elección de los consejeros 
del Instituto sea por votación, como lo plantea la iniciativa enviada a la Cámara Baja por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

“La mayoría de los mexicanos, más del 75%, está en contra de que sea la partidocracia la que 
seleccione, imponga a los consejeros, y luego responden a los intereses de los partidos; o hay casos 
extremos, que ni siquiera de los partidos, sino de los que mangonean a los partidos, como es el caso de 
Claudio X. González”, comentó. 

Señaló que México tiene un “altísimo porcentaje de pobreza”, y contrasta con los sueldos onerosos de 
los funcionarios del INE, y por ello es necesario reducir el número de los que componen el Consejo 
General del Instituto. 

“Por eso creemos que se tiene que democratizar el país, desde la elección y definición de los 
integrantes del Consejo, que deben ser menos, porque antes funcionó muy bien, cuando no había 
democracia en México, o estaba en pañales, cinco consejeros sacaron la mejor elección que ha tenido 
este país. Hoy con 11, creen que México no ha madurado políticamente”, indicó el legislador guinda. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-las-reglas-actuales-quien-mas-se-beneficia-es-morena-
pero-no-lo-queremos-ignacio-mier 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

04/11/2022 PP-40 

PERIÓDICO

0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

04/11/2022 PP-40 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

04/11/2022 40 

PERIÓDICO

0 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

Reforma electoral borraría al INE antes de la 
elección presidencial de 2024  

 

 

Los comicios presidenciales de 2024 deben celebrarse el primer domingo de junio de 
2024, sin embargo, a menos de dos años de la elección de su sucesor, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y Morena proponen una reforma electoral, que de 
aprobarse técnicamente borraría al Instituto Nacional Electoral (INE) y buena parte de sus 
facultades, para dar paso a un nuevo órgano centralizado para organizar dicho proceso electoral. 

La iniciativa enviada en abril por el Ejecutivo federal y presentada a la Cámara de Diputados por 
el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier, incluye 18 cambios a la Constitución de 
México. 

La propuesta de reforma incluye la desaparición de todos los institutos electorales de cada 
estado de la República, de modo que toda elección (federal, estatal, municipal y consultas 
ciudadanas) sería organizada desde un nuevo ente centralizado. 

De acuerdo con la iniciativa de reforma presentada por Morena, serían removidos los actuales 
consejeros electorales del INE y aunque cuatro concluyen su encargo en 2023, estos ya no 
serán renovados y los siete restantes serán eliminados de manera anticipada. 

 

Reforma electoral borraría al INE antes de la elección presidencial de 2024 - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/reforma-electoral-borraria-al-ine-antes-de-la-eleccion-presidencial-de-2024/
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El Pueblo Quiere un INE Menos Costoso 
 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, se pronunció en torno a la encuesta del Instituto 
Nacional Electoral (INE) sobre la reforma electoral, y afirmó que el pueblo mexicano quiere un órgano 
electoral menos costoso. 
«Qué triste historia, el INE realizó una encuesta para conocer la opinión sobre la #ReformaElectoral… 
efectivamente, ¡más del 90% está a favor! No lo querían creer, el pueblo quiere un INE menos costoso», 
escribió en su cuenta de Twitter. 
El líder guinda aseveró que en Morena «estamos con la mayoría de los mexicanos», y aprovechó para 
presumir un par de videos en los que se observa realizando sus propias encuestas a mano alzada. 
 
https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/03/el-pueblo-quiere-un-ine-menos-
costoso.html 
 

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/03/el-pueblo-quiere-un-ine-menos-costoso.html
https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/03/el-pueblo-quiere-un-ine-menos-costoso.html
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Define Cámara de Diputados ruta para aprobar PEF 2023 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, 
refirió que ya se perfiló una ruta para aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
2023. 

Detalló que el próximo lunes 7 de noviembre será discutido en comisiones unidas el proyecto; y 
posteriormente, el martes 8 de noviembre será enviado al pleno para su aprobación en lo general. 

“Iniciaremos el proceso para que sea discutido el proyecto de dictamen en comisiones hacia el día 
lunes (7 de noviembre) por la tarde, martes por la mañana, y el mismo martes, a la una o dos de la 
tarde estará subiendo al pleno para que sea discutido y aprobado en lo general primero”, comentó en 
conferencia de prensa. 

Explicó que una vez que sea aprobado en lo general por el pleno, durante los días siguientes se 
discutirán y aprobarán o desecharán las reservas que hagan los diputados de los diferentes grupos 
parlamentarios, para evitar “parar el reloj legislativo”. 

“Y después nos vamos a dar días suficientes para que sean desahogadas las reservas, de tal manera 
que antes del 15 de noviembre tengamos presupuesto como lo establece la ley. Lo que no queremos 
es esa práctica que luego se utiliza, de estar parando el reloj legislativo, particularmente yo no estoy de 
acuerdo”, comentó el presidente de la Jucopo. 

Detalló que los temas prioritarios que tomarán en cuenta son los programas sociales y los de 
infraestructura, y la recapitalización del campo. 

“Recapitalización del campo, la salud, los programas sociales y los programas de infraestructura son la 
prioridad, con los criterios de política económica que ya fueron aprobados, de mantener la austeridad, 
la disciplina fiscal y los criterios macroeconómicos se mantengan estables”, indicó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/define-camara-de-diputados-ruta-para-aprobar-pef-2023 
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Ignacio Mier asegura que la encuesta del INE refleja lo que quieren los 

mexicanos 

 

 El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, aseguró que la encuesta del INE 

refleja lo que quieren los mexicanos y es la reforma electoral del presidente López Obrador. Durante 

varios encuentros con militantes, Mier ha tocado el tema y pide a mano alzada la opinión contra el INE. 

El legislador compartió en sus redes el momento en que hace un llamado democrático y pide 

autorización para que Morena y los partidos de la coalición Juntos Hacemos Historia, modifiquen la ley 

y los funcionarios del INE ganen la justa medianía que debe de ganar un funcionario público. 

 

https://drive.google.com/file/d/1HtpETAg8MfrjNvSeSG7wiANuCLFnPKT8/view  

https://drive.google.com/file/d/1HtpETAg8MfrjNvSeSG7wiANuCLFnPKT8/view
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Reviven Va por México en San Lázaro, habrían pactado los puntos de 

la reforma electoral 

Los líderes parlamentarios del PAN, PRI y PRD habrían retomado la alianza legislativa Va por México 

para pactar los puntos que sí y que no se podrán modificar y poner sobre la mesa para el análisis de la 

reforma electoral, la cual estará lista en este mes de noviembre. Fuentes de Político MX nos revelaron 

que el bloque opositor Va por México habría acordado la permanencia del Instituto Nacional Electoral 

(INE), de los órganos públicos locales y que no se reduzca el número de legisladores. Puntos que serían 

intransitables para Va Por México: 1.- La permanencia del INE, OPLES y Tribunales electorales 2.- 

Mantener el número de integrantes tanto de consejeros como de magistrados.3.- Mantener el método 

de elección de consejeros y magistrados (Cámara de Diputados- consejeros y Senado-magistrados) 4.- 

No reducir el número de diputados federales y senadores 

No obstante, nos revelan que también habrían acordado los puntos que sí estarán dispuestos a 

negociar en la reforma electoral, entre ellos sería revisar los sueldos de los consejeros y magistrados; 

revisar el financiamiento a partidos políticos y la facultad para evitar que el INE y el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) impongan decisiones. Estos puntos sí estarían dispuestos a 

negociar: 1.- Revisión de sueldos de consejeros y magistrados. 2.- Revisión de financiamiento a partidos 

políticos sin eliminar el dinero público (plantean reducción paulatina y progresiva pero que predomine 

el recurso público y no el privado para evitar inferencia de dinero de dudosa procedencia) 3.- Incluir en 

Leyes secundarias la anulación de una elección cuando se acredite que el crimen organizado  influyó en 

el proceso. 4.- Revisar la sobre representación en la integración de las Cámaras de Diputados y de 

Senadores. 5.- Revisión de acciones afirmativas para evitar que el INE y Tribunal Electoral de la 

Federación no impongan decisiones, como se hizo en el proceso anterior , en el que el árbitro electoral 

obligó a los partidos, ya iniciado el proceso a incluir a un representante de migrantes en los 10 lugares 

de la lista de plurinominales. Nos dicen que los coordinadores parlamentarios en la Cámara de 

Diputados del PAN, Jorge Romero; del PRI, Rubén Moreira, y Luis Espinosa Cházaro, del PRD, buscarían 

impulsar la idea de no tocar la Constitución como propone el presidente López Obrador, sino buscar 

que las modificaciones se hagan en las leyes secundarias. 

https://politico.mx/reviven-va-por-mexico-en-san-lazaro-habrian-pactado-los-puntos-de-la-reforma-

electoral 

 

https://politico.mx/reviven-va-por-mexico-en-san-lazaro-habrian-pactado-los-puntos-de-la-reforma-electoral
https://politico.mx/reviven-va-por-mexico-en-san-lazaro-habrian-pactado-los-puntos-de-la-reforma-electoral
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“Es vergonzoso” que Rosario Piedra, a 
través de la CNDH, realice 

pronunciamientos políticos-electorales  

 

Luis Mendoza, diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), afirmó que “es 
vergonzoso” ver a Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), realizar pronunciamientos políticos-electorales en un contexto tan particular 
como el actual. 

A través de un comunicado, en conjunto a la bancada albiazul local de la Ciudad de México, 
Mendoza Acevedo dijo este miércoles 2 de noviembre que “a Rosario Piedra se le cae el teatro 
y queda descubierta como lo que es: comparsa del Presidente y de Morena. Es vergonzoso 
ver cómo ha hecho caer tan bajo a una institución tan digna como la CNDH”. 

Al respecto cabe destacar que el PAN no ha sido el único partido de oposición que reprobó la acción 
de la CNDH en relación al tema político-electoral, pues Jorge Álvarez Máynez, coordinador de la 
bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, solicitó a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) aplicara medidas cautelares contra la CNDH por 
la recomendación 46/2022. 

“Es vergonzoso” que Rosario Piedra, a través de la CNDH, realice pronunciamientos políticos-electorales - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/es-vergonzoso-que-rosario-piedra-a-traves-de-la-cndh-realice-pronunciamientos-politicos-electorales/
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Entrevista / Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de diputados – PRD) 

 

 “Creo que malinformaron al Secretario (de Gobernación) sobre los acuerdos que dice. Hay una mesa 

donde está el PRI, el PAN, algunos, y está el PRD y Morena, porque así se decidió en la Jucopo; una 

mesa pluripartidaria que construya. De repente se juega con las palabras y pretenden que haya 

conflictos donde no existen. Hoy tuve una reunión con los coordinadores del PAN y del PRI. Estamos 

trabajando un documento que nos permita ver hasta dónde podemos defender la democracia, no al 

INE o a Córdova, como dice el Presidente de la República sino al instituto que nos ha costado a los 

mexicanos 30 años construir”. 

 

https://drive.google.com/file/d/16ihvtKejJqepLtJuJrzXPrESwJvjAalm/view  

https://drive.google.com/file/d/16ihvtKejJqepLtJuJrzXPrESwJvjAalm/view
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Entrevista / Luis Espinoza Cházaro (Diputado – PRD) “ 

 

Se distrae la atención con cuestiones que no son verdades completas, el Presidente hoy le dedicó 40 

minutos a una encuesta telefónica de 400 casos; ahora quiero preguntarle al Presidente que si con la 

misma vehemencia que plantea que lo que dice la encuesta es lo que quiere la gente en México, si él 

estaría dispuesto a dejar su cargo con una encuesta de ese estilo". 

 

https://drive.google.com/file/d/13cGSHGJerIbqM2DmIW7mpdXWjBweTtUM/view  

https://drive.google.com/file/d/13cGSHGJerIbqM2DmIW7mpdXWjBweTtUM/view
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Celebra bancada del PVEM reforma que amplía derechos 
para personas adultas mayores 

 
El Grupo Parlamentario del PVEM, que coordina el diputado Carlos Alberto Puente Salas, celebró la 

aprobación de las reformas a los artículos 5 y 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para ampliar los derechos de esta población, en materia de servicios de salud, trabajo digno 

e inclusión en la innovación tecnológica y tecnologías de la información. 

 

https://efekto10.com/celebra-bancada-del-pvem-reforma-que-amplia-derechos-para-personas-adultas-mayores/ 

 

 

https://efekto10.com/celebra-bancada-del-pvem-reforma-que-amplia-derechos-para-personas-adultas-mayores/
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Informa Ignacio Mier que el lunes 7 de 
noviembre iniciará la discusión del PEF 2023 en 
Comisiones y se espera que el martes 8 suba al 

Pleno 
 

Nota N°. 4491 

• “Nos vamos a dar días para desahogar las reservas, de tal manera que antes del 15 de 
noviembre tengamos presupuesto, como lo establece la ley”, indica el presidente de la Jucopo 
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Palacio Legislativo, 03-11-2022 (Notilegis).- El presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), Ignacio Mier Velazco (Morena), informó que el próximo lunes 7 de noviembre iniciará la 
discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 en Comisiones y se espera que 
el martes 8 de noviembre suba al Pleno. 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, al término de la reunión de la 
Jucopo, indicó que se perfiló una ruta para el PEF 2023; “iniciaremos el proceso para que sea 
discutido en comisiones el lunes por la tarde y martes por la mañana, y el mismo martes por la 
tarde estará subiendo al Pleno para que sea discutido y aprobado en lo general, y nos vamos a 
dar días para desahogar las reservas, de tal manera que antes del 15 de noviembre tengamos 
presupuesto, como lo establece la ley”. 

“Lo que no queremos es esa práctica que luego se utiliza de estar parando el reloj legislativo, 
particularmente yo no estoy de acuerdo con esa forma, prefiero si tenemos tiempo, definir y 
planear de manera colegiada, los términos y los tiempos en los cuales se va a discutir el 
presupuesto”, añadió. 

Informó que en la sesión de mañana viernes se va a discutir y analizar una reforma a la ley para 
garantizar un instrumento financiero en materia de presupuesto, sobre los remanentes del 
gobierno de la República y de la Tesorería, así como efemérides, comunicados y dictámenes.  

Cuestionado sobre las posibles manifestaciones que se den a las afueras del Palacio Legislativo 
durante el proceso de aprobación del PEF 2023, Mier Velazco opinó que las organizaciones y 
sindicatos tienen todo el derecho de expresarse; “nosotros no vamos a inhibirlos y ni a limitarlos, 
serán atendidos por las comisiones correspondientes”.  

Sobre la encuesta que realizó el Instituto Nacional Electoral (INE) que muestra que la mayoría de 
los mexicanos respalda la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, Mier 
Velazco la calificó de “chulada”. 

“Son opacos, porque hacen estudios de opinión el órgano electoral responsable de las elecciones 
en México y no lo transparenta, por eso digo que es una chulada, es una pena que esté 
sucediendo, y por eso es importante la reforma electoral. No estamos en contra de la 
ciudadanización, estamos en contra del abuso, de la imposición, de las diligencias, de la 
partidocracia en este país y de las cúpulas, que sea el pueblo el que defina” al Consejo, apuntó. 

“¿Quién puede estar en contra de un Instituto ciudadanizado? Nadie. Pero la mayoría de los 
mexicanos, más del 75 por ciento, están en contra de que sea la partidocracia la que seleccione y 
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ponga a los, porque ese es el término, imponer, poner, a los consejeros y luego responden a los 
intereses de los partidos; o hay casos extremos que ni siquiera de los partidos, sino de los que 
mangonean a los partidos, como es el caso de Claudio X. González.  

“Entonces, él tiene ahí una voz que es casi casi palabra de rey en algunos consejeros, la opinión 
que tiene este señor. 

“Pues es una chulada también sobre el costo, sobre sus fideicomisos, sobre, fíjense nada más, 
una de las premisas de la democracia en cualquier país es la transparencia y lo único que 
demostraron es que son opacos, son opacos con los fideicomisos por casi 2 mil millones de 
pesos que tienen para beneficio propio y de los altos directivos del Instituto; y son opacos 
porque hacen estudios de opinión, el órgano electoral responsable de las elecciones en México, y 
no lo transparenta”, aseveró.  

Sobre que los consejeros de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) desmintieron 
haber avalado la recomendación para pedir transformar el Instituto Nacional Electoral (INE), Mier 
Velazco dijo que es un tema que lo tienen que analizar sus integrantes. “Ella (Rosario Piedra) 
expresó un punto de vista. Nosotros en el fondo coincidimos en lo que está diciendo, que si 
contó no con el aval ese ya es otro tema”. 

Por último, reiteró que el martes 8 de noviembre se realizará la comparecencia del director de la 
Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett, antes Comisiones, en el marco de la glosa del 
Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 

----0---- 
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Está trazado el panorama de cómo será aprobado el PEF 2023. 

 

Ya está trazado el panorama de cómo será aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

2023: el próximo lunes en comisiones y el martes en el Pleno. No importan las noches que sean 

necesarias, no se quieren desvelar, por eso habrá varias sesiones y si es necesario hasta el próximo 

sábado. Antes del 15 de noviembre estará el gasto. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ0aNyX2Is0NzS4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33

844BAA%21145&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ0aNyX2Is0NzS4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21145&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ0aNyX2Is0NzS4&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21145&parId=root&o=OneUp
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Diputados aprueban que radiodifusoras programen mensaje para 
impulsar cultura de donación de órganos 

Para promover la cultura de donación de órganos, en la Cámara de Diputados se aprobaron reformas a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La propuesta, aprobada por unanimidad con 481 votos por el pleno de San Lázaro indica que, a la 
Secretaría de Salud le corresponde elaborar, promover y difundir contenido para el fomento a la 
cultura de donación de órganos, tejidos, células para fines de trasplantes, así como de sangre para 
efectos de transfusiones. 

En los cambios al artículo 251, señalan que los concesionarios de uso comercial, público y social que 
presten el servicio de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y 
por cada canal de programación, hasta 30 minutos continuos o discontinuos de los temas de salud. 

Al fundamentar los cambios, Luis Alberto Mendoza Acevedo, diputado de Acción Nacional resaltó que 
la propuesta busca incentivar la donación de órganos que salva miles de vidas en México. “Lo que hace 
este dictamen es plasmar en la ley de Telecomunicaciones, la difusión de contenido relativo a la 
donación de órganos. La salud va más allá del bienestar físico mental de las personas ya que es 
necesario incentivar una cultura de la prevención y solidaridad materializada en la donación de 
órganos”, expresó. 

Uno de los mayores obstáculos para el trasplante de órganos y tejidos en México es lograr que las 
personas se registren Foto: Especial 

Alejandro Carbajal Hidalgo, promovente de la iniciativa, resaltó la importancia de que en los medios 
electrónicos se transmitan mensajes en torno a estos temas e impulsar la cultura de la donación ante 
los tabúes y resistencias que existen entre la ciudadanía. “Desafortunadamente uno de los mayores 
obstáculos para el trasplante de órganos y tejidos en México es lograr que las personas se registren 
para convertirse en donantes. Hay tabús religiosos, tabús también por falta de educación, y la gente 
pues no deja que sus familiares donen o inciden para que no se lleve a cabo una donación o un 
trasplante de órganos que tanto les hace falta a muchas personas”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/3/diputados-aprueban-que-radiodifusoras-
programen-mensaje-para-impulsar-cultura-de-donacion-de-organos-454505.html 
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La Cámara de Diputados avaló por unanimidad reformas 

que fomentan la cultura de la donación de órganos y 

tejidos 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y lo particular, el dictamen que impulsa la 

donación de órganos y tejidos, con el apoyo de medios de difusión masiva para generar el mayor 

alcance posible. El documento, aprobado en lo general con 484 votos, fue enviado al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-avalo-por-unanimidad-reformas-que-fomentan-la-cultura-de-la-donacion-de-

organos-y-tejidos/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-avalo-por-unanimidad-reformas-que-fomentan-la-cultura-de-la-donacion-de-organos-y-tejidos/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-avalo-por-unanimidad-reformas-que-fomentan-la-cultura-de-la-donacion-de-organos-y-tejidos/
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Avalan sistema para homologar carpetas de investigación 

 

Sin recursos para su implementación, la Cámara de Diputados aprobó la creación de un Sistema Único 

de Carpetas de Investigación que busca homologar los actos de investigación de los Ministerios 

Públicos y las Policías del País. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-sistema-para-

homologar-carpetas-de-investigacion/ar24981 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-sistema-para-homologar-carpetas-de-investigacion/ar24981
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-sistema-para-homologar-carpetas-de-investigacion/ar24981
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Aprueban diputados crear Sistema Único de Carpetas de Investigación 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 466 votos a favor y cero en contra, una reforma al 
Código nacional de Procedimientos Penales, para crear el Sistema Único de Carpetas de Investigación, 
con lo cual cada fiscalía deberá contar con un sistema informático propio. 

La finalidad es permitir a los Ministerios Públicos y la policía registrar sus actuaciones durante la 
investigación de delitos, computar automáticamente los plazos establecidos por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y conocer los plazos que debe cumplir para solicitar actos o medidas que 
requieran control judicial. 

Además, plantea que cada fiscalía deberá generar un reporte que establezca los resultados del 
cumplimiento de plazos y diligencias necesarias para cada etapa del procedimiento; y el órgano interno 
de control tendrá acceso a la información del sistema, para iniciar investigaciones administrativas si 
fuera necesario. 

Asimismo, establece que será una obligación del Ministerio Público y del policía registrar todas las 
actuaciones que realice durante la investigación de los delitos en el Sistema Único de Carpetas de 
Investigación. 

El fundamentar el dictamen, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling, refirió que existe una 
disparidad entre las carpetas de investigación, en comparación con el número de agentes del 
ministerio público. 

Y dijo que es necesario establecer una visión integral que garantice el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos y el actuar de las instituciones; y que con la creación del Sistema Único de Carpetas de 
Investigación se otorgar mayor certeza jurídica. 

Por su parte, la diputada Aleida Alavez Ruiz, de Morena, señaló que el acceso a la justicia, además de 
ser un derecho, es un reclamo social, y que la Integración de carpetas de investigación y las diligencias 
a veces impiden el acceso a la justicia; y que 92% de los delitos en México no denunciados o no son 
investigados correctamente, y se debe a deficiencias en la integración de las carpetas de investigación, 
excesivas cargas de trabajo o una ineficiente cadena de custodia. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-diputados-crear-sistema-unico-de-carpetas-de-
investigacion 
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Crean sistema único de carpetas de investigación en el país 

 

Diputados avalaron la creación de un sistema único de carpetas de investigación que operarían de 

manera digital y estaría al alcance de todas las fiscalías del país. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG40KAGelQjARSk&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B3

3844BAA%21150&parId=root&o=OneUp   

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG40KAGelQjARSk&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21150&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG40KAGelQjARSk&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21150&parId=root&o=OneUp
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Diputados aprueban reformas en Ley General de Salud sobre cuidados 
paliativos 

Con 482 votos a favor, de manera unánime, los diputados federales aprobaron reformas y adiciones a 
la Ley General de Salud en materia de cuidados paliativos y tratamiento del dolor. 

El documento señala entre otras cosas que, el Estado mexicano debe garantizar el alivio del dolor, con 
estupefacientes incluidos, y brindar, sin restricción temporal, los cuidados paliativos que permitan una 
mejor calidad de vida de los enfermos en general. 

Se plantea integrar a las actividades de atención médica, en lo referente a las Curativas: las medidas 
sustentadas en la evidencia científica y principios éticos encaminadas a ofrecer posibilidades de 
curación de una enfermedad, incluye el diagnóstico temprano y el tratamiento oportuno; y cuando así 
se requiera el tratamiento y manejo integral del dolor y cuidados de soporte. 

Las reformas legislativas establecen que el tratamiento del dolor, debe ser un derecho universal lo que 
indica que debe estar al alcance de todas las personas a todas las edades y para todas las 
enfermedades que lo requieran, y en particular para las personas que enfrentan enfermedades 
crónicas con cuadros de dolor. 

Incluye el concepto de cuidados de soporte, que incluyen un apoyo físico, psicológico, social y 
espiritual tanto a los pacientes como a sus familias, a fin de garantizar la calidad de vida de las 
personas. 

Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, y quien impulsó la propuesta, indicó que, con su aprobación, se 
debe otorgar sin restricciones de temporalidad o medicamentos, la atención para mejorar los cuidados 
paliativos de los enfermos. 

“Precisar que el tratamiento integral del dolor como parte de la salubridad general, es un componente 
importante de atención médica integral que considera las acciones de carácter preventivo, curativos y 
de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, con lo que se supera el actual planteamiento 
restrictivo, respecto que el tratamiento del dolor, sólo está considerado como parte de los cuidados 
paliativos para pacientes cuyo pronóstico de vida, es menor de seis meses ¡pues ni que fuéramos 
dioses!”, expuso 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/3/diputados-aprueban-reformas-en-ley-general-
de-salud-sobre-cuidados-paliativos-454534.html 
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El Pleno de la Cámara De Diputados aprobó reforma para 

salvaguardar la salud de turistas 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, con 488 votos a favor, uno en contra y 

sin abstenciones, adicionar una fracción al artículo 7 de la Ley General de Turismo, con el fin de 

salvaguardar la salud en el sector turístico. El dictamen, remitido al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales, establece que la Secretaría de Turismo coadyuvará con su homóloga de Salud, 

para implementar las medidas sanitarias a fin de que, en la prestación de servicios turísticos, se brinde 

seguridad a los turistas y a la población local que interactúa con ellos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-salvaguardar-la-salud-de-turistas/ 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-salvaguardar-la-salud-de-turistas/
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Aprueban reformas que garantizan paridad de género en 

la Comisión Ejecutiva y en el Consejo Consultivo de 

Turismo 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 481 votos, el dictamen a la minuta que reforma la 

Ley General de Turismo, con el objetivo de garantizar la paridad de género en la Comisión Ejecutiva y 

en el Consejo Consultivo de Turismo, así como en los consejos consultivos locales. Las reformas a los 

artículos 11, 12 y 13, remitidas al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, incluyen las 

palabras “persona y personas” y que se deberá garantizar en todo momento el principio de paridad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-reformas-que-garantizan-paridad-de-genero-en-la-comision-ejecutiva-y-en-el-consejo-

consultivo-de-turismo/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-reformas-que-garantizan-paridad-de-genero-en-la-comision-ejecutiva-y-en-el-consejo-consultivo-de-turismo/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-reformas-que-garantizan-paridad-de-genero-en-la-comision-ejecutiva-y-en-el-consejo-consultivo-de-turismo/
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Aprueba Senado duplicar los días de descanso 

 

El Senado de la República aprobó esta tarde, por unanimidad, el dictamen mediante el cual se 

establece que las vacaciones pagadas de los trabajadores del sector privado se dupliquen de seis a 12 

días, a partir del primer año de trabajo. Ahora se va enviar el dictamen a la Cámara de Diputados para 

su discusión. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KFbbvP428jA6hjNPjOC6Wn9SfhBgAv_t/view  

https://drive.google.com/file/d/1KFbbvP428jA6hjNPjOC6Wn9SfhBgAv_t/view
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Senado aprueba ampliar periodo vacacional para trabajadores 

 

El Pleno del Senado aprobó la reforma que amplía de seis a doce días las vacaciones para los 

trabajadores durante el primer año de labores. Ahora la discusión irá a la Cámara de Diputados.   

 

 

https://drive.google.com/file/d/14RcTLsUKPfP1UEbzJzB0j5WI3Xs8AdOO/view  

https://drive.google.com/file/d/14RcTLsUKPfP1UEbzJzB0j5WI3Xs8AdOO/view
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-
en-encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Morena propone legalizar la eutanasia en México 
 

Alianza Ministerial Evangélica de Saltillo convoca a reunir firmas de rechazo y pedir a diputados federales 
y senadores rechazarla 
Morena propone adicionar un párrafo al Artículo 1º Constitucional para establecer que “el derecho a la 
vida y muerte digna se reconocen en México. Por lo tanto, estará permitida la eutanasia en los términos 
que establezca la ley. 
Actualmente, la Ley General de Salud en el Artículo 166 Bis 21 prohíbe esa práctica también conocida 
como homicidio por piedad, lo que sería eliminado; además, se reformaría el Artículo 4º de la Carta 
Magna para precisar que “Toda persona tiene derecho a una vida digna y en consecuencia a una muerte 
digna. La Ley establecerá las normas para regular el reconocimiento de la misma”. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/morena-propone-legalizar-la-eutanasia-en-mexico-
AD4948174 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/DRII/normateca/nacional/CPEUM.pdf
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/morena-propone-legalizar-la-eutanasia-en-mexico-AD4948174
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/morena-propone-legalizar-la-eutanasia-en-mexico-AD4948174
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Diputados reconocen desacuerdos en materia de reforma electoral 

 

Diputados del grupo de trabajo encargado de analizar las más de cien iniciativas de reforma electoral y 

construir un dictamen por consenso, reconocieron que los únicos puntos de coincidencia entre las 

fracciones parlamentarias son, hasta hoy, el voto electrónico y las acciones afirmativas para garantizar 

el acceso de afromexicanos, indígenas, migrantes y representantes de la diversidad sexual a cargos de 

elección popular. En contraste, los desacuerdos más claros son con respecto a la eliminación de los 

órganos electorales, así como la elección de consejeros y magistrados electorales por voto popular. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMuODuRuTkYAu%5Fo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB9

92B33844BAA%21144&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMuODuRuTkYAu%5Fo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21144&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMuODuRuTkYAu%5Fo&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21144&parId=root&o=OneUp
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Las razones por las que AMLO y Morena 
buscan aprobar la Reforma Electoral, según 

Jorge Triana  

 

 

La iniciativa de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y que 
promueven los integrantes de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ha generado un sin fin de 

críticas en redes sociales por parte de usuarios y personajes de la oposición, entre ellas, la del diputado 
federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena. 

Y es que el pasado 2 de noviembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul 
realizó varias publicaciones en las que se manifestó en contra de la iniciativa presidencial. 

En una de ellas, el diputado federal compartió un video de poco más de dos minutos en el que se 
muestra a integrantes del partido guinda destruyendo y quemando casillas durante la elección 
interna de Regeneración Nacional, peleando y hasta arrojándose sillas. “Así el concepto de 
democracia para Morena”, escribió junto al audiovisual. 

 

Las razones por las que AMLO y Morena buscan aprobar la Reforma Electoral, según Jorge Triana - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/las-razones-por-las-que-amlo-y-morena-buscan-aprobar-la-reforma-electoral-segun-jorge-triana/


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 04/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 04/11/2022 

 

Diputados cercanos a ‘Alito’ evalúan apoyar propuesta de Morena 
para reducir legisladores 

 

Al interior de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados se dice que los legisladores más cercanos al 
dirigente nacional del tricolor, Alejandro “Alito” Moreno, estarían pensando en acompañar a Morena 
en una de sus propuestas de la iniciativa de reforma electoral. 

Fuentes de Político MX nos cuentan que diputados del tricolor hicieron una evaluación de los 
escenarios de la reducción de legisladores y se dice que, en acuerdo con Morena, ya traen una 
propuesta en ese sentido. 

La iniciativa original del presidente Andrés Manuel López Obrador contempla reducir de 500 a 300 los 
diputados federales, así como pasar de 128 senadores a 96, con la que se elimina la representación de 
mayoría relativa. 

Actualmente, de los 500 diputados son electos 300 por mayoría relativa, quienes compiten en cada 
uno de los 300 distritos uninominales del país y son electos por recibir la mayoría de los votos 
ciudadanos; en tanto que 200 se eligen como representación proporcional de una lista de los partidos 
políticos. 

De acuerdo con la polémica encuesta del Instituto Nacional Electoral (INE), existe un apoyo ciudadano 
a que se reduzca el número de diputaciones y senadurías a nivel federal; se trata de un apoyo del 87 % 
sobre ese tema. 

39 % de la población encuestada manifestó estar “muy a favor” de la reducción, así como el 48 % que 
dijo estar “a favor”; frente a un 10 % que comentó estar “en contra”  de la disminución de legisladores. 

https://politico.mx/diputados-cercanos-a-alito-evaluan-apoyar-propuesta-de-morena-para-reducir-
legisladores 
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La Cámara de Diputados iniciará con la discusión en materia electoral 
para marcar el rumbo de la reforma de AMLO 

 

Este jueves comenzará la discusión de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López 
Obrador en la Cámara de Diputados, donde se revisarán sus puntos esenciales, como lo es la 
sustitución del actual Instituto Nacional Electoral (INE) por un organismo de elecciones y consultas. 

Dicha reforma, de la que el presidente ha reiterado que su principal virtud es el fortalecimiento de la 
democracia, fue presentada el pasado abril, cuando se envió a la Cámara de Diputados por parte del 
Ejecutivo federal. 

En aquella ocasión, se dijo que su objetivo principal es el “abaratamiento de la democracia” con el 
ahorro de hasta 24 mil millones de pesos. La reforma además contempla reducir de 11 a siete los 
consejeros del INE, quienes llegaría al cargo por elección popular, y también plantea eliminar a los 
organismos electorales a nivel estatal, así como las curules plurinominales en la Cámara de Diputados. 

En el proceso vigente, los consejeros son designados por la Cámara de Diputados a propuesta de los 
partidos políticos. Con la reforma, las cámaras de Diputados y Senadores, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) y el jefe del Ejecutivo federal serían los encargados de elaborar una lista con sus 
nominados, de entre quienes se elegiría mediante el voto popular a los consejeros electorales. 

El mismo mecanismo se emplearía para la designación de los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Dentro de las características de la iniciativa que supone una reforma constitucional, lo que más destaca 
y ha encendido los focos rojos de la oposición es la intención de convertir al INE en el Instituto Nacional 
de Elecciones y Consultas (INEC). 

El INEC centralizaría las elecciones de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, y los 
Organismos Públicos Locales (OPLEs) —que en la actualidad son los responsables de los comicios en los 
estados— desaparecerían. Ante los cuestionamientos a su iniciativa, López Obrador ha manifestado 
que su reforma no busca terminar con el INE ni con el TEPJF, sino eliminar la corrupción en los órganos 
electorales para evitar que en un futuro se presenten nuevos fraudes. 

https://latinus.us/2022/11/03/camara-diputados-iniciara-discusion-materia-electoral-marcar-rumbo-
reforma-amlo/ 
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AMLO acusa al INE de ocultar resultados de encuesta sobre 
reforma electoral 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó al Instituto Nacional Electoral (INE) de ocultar 
los resultados de la encuesta sobre la reforma electoral porque no le favorecían y aseguró que el 
consejero presidente del instituto, Lorenzo Córdova, “da pena ajena”. En conferencia de prensa matutina 
en Palacio Nacional sostuvo que la reforma electoral que se encuentra en discusión en el Congreso de la 
Unión no pretende desaparecer al INE, sino que éste recupere su esencia democrática y no se encuentre 
en manos de los potentados.   
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-acusa-ine-ocultar-resultados-encuesta-reforma-electoral 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/amlo-acusa-ine-ocultar-resultados-encuesta-reforma-electoral
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“Da pena ajena” la postura de Lorenzo Córdova: López 
Obrador 

 
Luego que se revelara una encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, 
el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados 
conocía el contenido de las iniciativas que se discuten en el Congreso y argumentó que desde entonces 
a la fecha la percepción de la ciudadanía sobre la reforma ha cambiado. 

https://www.hidrocalidodigital.com/da-pena-ajena-la-postura-de-lorenzo-cordova-lopez-obrador/ 

 

https://www.hidrocalidodigital.com/da-pena-ajena-la-postura-de-lorenzo-cordova-lopez-obrador/
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
 https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 
 

https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-
en-encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 

en encuesta del INE 
 

Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 

 

 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-
encuesta-del-ine-9133985.html 
 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado.  
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-
en-encuesta-del-ine-9133985.html 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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Da pena ajena: AMLO sobre la postura de Lorenzo Córdova 
en encuesta del INE 

 
Tras la publicación de la encuesta del INE en la que la población está a favor de una reforma electoral, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “da pena ajena” la postura del consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova. 
Córdova señaló que en septiembre sólo 27% de los encuestados conocía el contenido de las iniciativas 
que se discuten en el Congreso y que, desde entonces a la fecha, la percepción de la ciudadanía sobre la 
reforma ha cambiado. 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-

cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/amlo-critico-la-postura-de-lorenzo-cordova-en-encuesta-del-ine-9133985.html
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De pena ajena, encuesta del INE: AMLO 
 

“De pena ajena” calificó el presidente Andrés Manuel López Obrador la encuesta del Instituto Nacional 
Electoral (INE) para conocer la opinión de la población sobre la reforma electoral que envío hace unos 
meses al Congreso. 
Desde Palacio Nacional, el titular del Ejecutivo señaló que los resultados de la encuesta que realizó este 
órgano electoral en septiembre pasado no los dieron a conocer en su momento, porque éstos no les 
favorecían. 

https://laverdadnoticias.com/politica/De-pena-ajena-encuesta-del-INE-AMLO-20221103-0034.html 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/De-pena-ajena-encuesta-del-INE-AMLO-20221103-0034.html
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Entrevista / Lorenzo Córdova (Consejero Presidente del INE) 

 

 “El presidente del INE no va a entrar en una polémica con el Presidente de la República, nunca lo ha 

hecho. Lamento mucho que en México esté replicándose este tono de descalificación desde el poder, 

sobre todo en la manera en la que esta descalificación está ocurriendo. Me recuerda mucho a los tonos 

que, justamente en el último año, el presidente Bolsonaro ha venido utilizando para descalificar a una 

autoridad electoral sólida y robusta como lo ha sido el Tribunal Superior Electoral de Brasil. Es 

lamentable que ese sea el tono que en diversas democracias del mundo, los titulares de los ejecutivos 

están utilizando para intentar descalificar a los órganos electorales. Yo no voy a entrar en ese juego y 

entiendo clarísimamente la intención: tratar de descalificar a la autoridad electoral, colocándola como 

una contraparte del gobierno”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KMLykYMNMgFYZNNU-EdubVZXdeDiND0n/view  

https://drive.google.com/file/d/1KMLykYMNMgFYZNNU-EdubVZXdeDiND0n/view
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Entrevista / Lorenzo Córdova (Consejero Presidente del INE) 

 

“Vamos a seguir haciendo lo que siempre hemos hecho, esta encuesta no es una encuesta esporádica, 

es parte de una política institucional, está planeada en los programas de comunicación social; es una 

encuesta que se levanta dos veces al año y es una encuesta que tiene la finalidad de ir midiendo la 

eficacia de las políticas de comunicación del Instituto. De hecho, si tú ves la encuesta, la mayor parte 

de la misma, si la comparas con los anteriores, tiene una característica: preguntarle a la gente qué 

opina del INE, qué opina de los programas de difusión del INE y por eso las vamos a seguir haciendo, es 

parte de un termómetro que nos permite a nosotros ir definiendo como vamos y la verdad vamos muy 

bien”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1reCptP-A2O6zG97SSmXAgC-xl4at0uC1/view  

https://drive.google.com/file/d/1reCptP-A2O6zG97SSmXAgC-xl4at0uC1/view
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Entrevista / Lorenzo Córdova Vianello (Presidente del INE) 

 

 “No nos equivoquemos, no es una encuesta para saber qué opina la gente sobre la reforma, como 

algunos ahora están tratando de construir una cortina de humo, para evitar temas que son muy 

delicados, como por ejemplo la violación de la Constitución por parte de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, están ocurriendo, es una parte muy menor, de todas las preguntas, ¿cuánto de la 

encuesta constituye el tema de la Reforma Electoral?, fue hace dos meses, hoy las cosas han cambiado 

porque la opinión pública se mueve, contrasta esa encuesta con otras encuestas que se han hecho y 

verás, bueno, que esta es una fotografía que no hay que descalificar ni menospreciar de hace dos 

meses”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pSZAc2F7LSnDNi__xz5dvpMDPjROaCDP/view  

https://drive.google.com/file/d/1pSZAc2F7LSnDNi__xz5dvpMDPjROaCDP/view
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Entrevista / Lorenzo Córdova (Presidente del INE) 

 

Sobre las declaraciones del presidente López Obrador , quien afirmó que el Presidente del INE daba 

"pena ajena" con la encuesta publicada por el organismo electoral, Lorenzo Córdoba afirmó. “Yo no 

voy a entrar en discusión con un actor político,  soy el Presidente del INE y tengo un rol, como lo tiene 

el Instituto de arbitrar la política, no de entrar en una discusión, en un episodio más de una larga 

retahíla de descalificaciones desde la Presidencia, no voy a entrar en juzgamientos subjetivos, no me 

toca; todo lo que dijo el Presidente es lo que dice la encuesta y es verdad, la encuesta se levantó hace 

dos meses, ha habido muchas encuestas respecto a las posturas de la Reforma Electoral que se 

mueven día a día y eso es muy positivo porque ahora esta reforma sí se está dando de cara al público”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1NHu19gPgsPHOrH1vIfZttf4V5dj5zvYg/view  

https://drive.google.com/file/d/1NHu19gPgsPHOrH1vIfZttf4V5dj5zvYg/view
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero Electoral del INE) 

 

“Como información nos resulta muy útil para saber el contexto en el que desarrollamos nuestro 

trabajo como Instituto Nacional Electoral, esta encuesta tiene una fotografía de hace prácticamente 

dos meses. En el inicio de septiembre fue cuando se levantó y nos decía esta encuesta que había un 

enorme desconocimiento acerca de una iniciativa de Reforma Electoral, que solo uno de cada 4 sabía,- 

el 27 por ciento-, todos los demás desconocían el asunto y en esa minoría que estaba al tanto había 

opiniones divididas; según encuestas de medios de comunicación con una metodología similar, está 

creciendo el aprecio ciudadano por el INE”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1R1SmpM_Qa-RuUU0milAvsh4NK46HMOp4/view  

https://drive.google.com/file/d/1R1SmpM_Qa-RuUU0milAvsh4NK46HMOp4/view
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Entrevista / Uuc-kib Espadas (Consejero Electoral – INE) 

 

“Sobre derechos políticos humanos es absolutamente impertinente lo que la mayoría opina, hace 

algunos años salió una encuesta sobre la pena de muerte y una mayoría aterradora estaba a favor de la 

pena de muerte, lo cual no quiere decir que tenga ningún grado de sentido político, legal, humano o de 

justicia discutir la pena de muerte a estas alturas en México. En ese sentido, yo tengo que admitir que 

esta encuesta fue un error desde un principio, una cosa de esta magnitud no debe estar sujeta a una 

decisión mayoritaria. Hay un problema de fondo principal y es que hay cosas que no pueden estar 

sujetas a la opinión mayoritaria y la otra es que al Instituto no le beneficia en absoluto difundir, 

obtener información de esa naturaleza y después difundirla como su obligación”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1_xZnf0EZn--I2sIIZV-G48GSm_0tQxHq/view  

https://drive.google.com/file/d/1_xZnf0EZn--I2sIIZV-G48GSm_0tQxHq/view
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Entrevista / Luis Carlos Ugalde (Ex Consejero Presidente del IFE).- 

 

 “ Creo que en este momento no existe el clima propicio para tener una discusión sensata, incluyente, 

visionaria, y que se trata más bien de posturas ideológicas, de estigmas, de actos de propaganda 

política. No veo que haya detrás de esta reforma un intento genuino de querer ver hacia el futuro y ver 

lo que más nos conviene. Veo que el presidente López Obrador, desde hace cuatro años, ha estado 

atacando al INE de manera sistemática, que es parte de su estrategia para debilitar al instituto, no para 

fortalecerlo. Me parece que es un mal momento para poder abrir una caja de Pandora, pensando que 

vamos a solucionar esto para bien”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wKm_etvqfOg-DydBcUSZQ7-8rMBhkzYD/view  

https://drive.google.com/file/d/1wKm_etvqfOg-DydBcUSZQ7-8rMBhkzYD/view
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Entrevista / Pamela San Martín (Ex Consejera Electoral del INE) 

 

 “Cuando estamos hablando de procesos democráticos, éstos deben de garantizar que las minorías 

cuenten con la certeza necesaria para participar en una elección. Puede haber una mala o una buena 

percepción de la reforma (electoral), pero la popularidad no puede ser la razón que lleve a las y a los 

legisladores a tomar una decisión de hacer un cambio o no hacerlo. Lo que debe llevarles a hacer un 

cambio o no, es precisamente esto, cómo fortalece o garantiza, de mejor manera, el ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzPTYoB4w9ATTw&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21149&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzPTYoB4w9ATTw&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21149&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzPTYoB4w9ATTw&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21149&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Marco Antonio Baños Martínez (Exconsejero electoral del 

INE) 

 

“La encuesta es una medición que el Instituto Nacional Electoral realiza periódicamente, por lo menos 

cada seis meses, se contrata a través de empresas especializadas para saber cuál es la percepción de 

los ciudadanos con respecto al desempeño del INE, el hecho es que ahora incluyó dentro de la 

encuesta preguntas que tienen que ver con el tema de la Reforma Electoral. Creo que la forma en que 

fueron hechas las preguntas, pues al final de cuentas enredó al INE. Yo supongo que el INE tenía la 

intención de que la encuesta refrendara cifras que se dieron a conocer con antelación”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GaOegmFIp_eHn_9m9IwZsKlcFIi6AGDI/view  

https://drive.google.com/file/d/1GaOegmFIp_eHn_9m9IwZsKlcFIi6AGDI/view
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Comentario / José Ramón Cossio (Ministro en retiro) 

 

 “En el tema de la reforma electoral, creo de verdad que este es uno de los momentos fundacionales 

del país, o refundacionales. Si se acepta que se modifiquen las condiciones de la contienda, que el 

árbitro se partidice y pierda competencia, me parece que entramos en un periodo muy, muy oscuro de 

la historia, porque serían los propios participantes y, más aún, los participantes que tiene una 

condición mayoritaria, quienes definirían cuáles son las condiciones del juego en el que ellos mismos 

están participando”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADsksjN4IPwgNng&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B3

3844BAA%21147&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADsksjN4IPwgNng&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21147&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADsksjN4IPwgNng&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21147&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Benito Nacif (Ex consejero del INE) 

 

 “El tema de la reforma electoral tenemos que dividirlo en partes, una es ¿este es el momento 

oportuno para hacer una reforma, cuando nos encontramos a menos de un año de que  inicie el 

proceso electoral de las elecciones más complejas que jamás hayamos tenido?. El segundo tiene que 

ver con el contenido específico de los cambios que se proponen. Las partes más preocupantes de la 

propuesta que ha puesto sobre la mesa el Presidente de la República tiene que ver con este nuevo INE 

que quiere crear de una elección popular. Lo que está proponiendo realmente es abrir una ruta para 

que el partido en el poder, el Presidente de la República y la mayoría en la Cámara de Diputados y el 

Senado, terminen integrando un INE que responda a los intereses del partido en el gobierno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADW1HIpmuSklux0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21148&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADW1HIpmuSklux0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21148&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADW1HIpmuSklux0&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21148&parId=root&o=OneUp
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Comentario / Gabriela Warkentin y Javier Risco (Periodistas) 

 

“El diario El País, hace un par de días dice que en el portal del INE hay una encuesta en donde se le 

preguntó a la gente varias cosas, la confianza en el INE. Es una encuesta bastante amplia, que si el INE 

es responsable de llevar a cabo las elecciones a nivel federal, ¿qué opinión tiene del INE?, pero 

también hay algunas preguntas que tienen que ver con los tópicos más destacados de esta Reforma 

Electoral que se está discutiendo, se comenzará a discutir, se discutirá alguna vez en la Cámara de 

Diputados. Pues resulta que en esta encuesta esos puntos salen a favor, digamos, la gente está 

mayoritariamente a favor de esos puntos que integran el debate de la Reforma Electoral. Creo que la 

respuesta del INE fue una respuesta confusa y tardía, dejaron correr demasiado tiempo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KAUf0pBnx4GAqtfKjn-Cu5BoS9wdcLc0/view  

https://drive.google.com/file/d/1KAUf0pBnx4GAqtfKjn-Cu5BoS9wdcLc0/view
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CNDH defiende extrañamiento a INE y Congreso de la Unión; alerta 
intentos de “acallar” a la institución 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) defendió la publicación de su Pronunciamiento 
081/2022 y Recomendación General 46/2022, en defensa del derecho a la democracia, dirigidos al 
Instituto Nacional Electoral (INE) y el Congreso de la Unión. 

Reconoció que la Constitución limita la actuación de la CNDH frente a asuntos electorales, pero 
destacó que su recomendación al INE no aborda tal materia sino que pretendió incidir en una 
transformación del sistema democrático para fortalecer sus instituciones. Insistió en que la 
recomendación fue que el INE asuma el compromiso de fortalecer su independencia de cualquier 
grupo partidista, económico o social, y su identificación y empatía con el pueblo de México. 

También que el instituto electoral se comprometa a ejercer y fomentar el desarrollo de la vida 
democrática y fortalezca el régimen de los partidos políticos, además de asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de sus derechos político electorales con un presupuesto austero y responsable. Finalmente 
que se comprometa a apoyar el desarrollo de la democracia participativa. Resulta preocupante que 
esto les parezca ofensivo y moleste”, acotó. 

A los senadores, la Comisión Nacional expresó que las críticas hacia su recomendación denotan un 
profundo desconocimiento de los derechos humanos, ya que uno de ellos es el derecho a la 
democracia. Refirió que la recomendación específica al Congreso de la Unión fue que sus integrantes 
lleven a cabo acciones legislativas para garantizar el derecho pleno a la democracia y a un órgano 
realmente autónomo de cualquier poder. 

Sentenció que su Recomendación General 46/2022 no es inconstitucional porque se trata de un 
instrumento para orientar políticas públicas que está previsto por la Ley y reviste toda la legalidad que 
es menester para este tipo de recursos. La CNDH no puede dejar de expresar su preocupación por la 
interpretación de normas realizada tanto por legisladores como por algunos consejeros, toda vez que si 
no es por ignorancia, lo que sería grave, tendría que ser con toda mala fe, lo que es peor, porque pone 
en grave riesgo institucional a esta Comisión.” 

https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-lopez-obrador-ine-reforma-electoral-no-este-manos-
oligarquia/ 
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CNDH rechaza que recomendación de “transformación del INE” sea 
sobre procesos electorales 

 

Luego de la recomendación emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en la 
que llamó al Congreso de la Unión a revisar la legislación electoral vigente con el fin de "efectuar las 
modificaciones que garanticen el derecho pleno a la democracia del pueblo", se generaron posturas 
encontradas en las que por un lado se defiende el llamado del órgano de Derecho Humanos y por otro 
hay quienes consideran que la acción es violatoria de la Ley y la Constitución. 

La CNDH emitió otro comunicado en el que aclara que su Recomendación no hace referencia a 
procesos electorales específicos, sino a temas de administración y política pública, por lo que el 
organismo señaló que se han vertido ataques y mentiras en contra de la Comisión luego de la 
publicación del comunicado 81/2022, emitido el pasado domingo 30 de octubre, e hizo algunas 
precisiones. 

“Hay algunos que ya no están, otros se trabaja en definir los perfiles, porque necesitamos perfiles de 
contadores y abogados, porque son las profesiones ideales para titulares de Órganos Internos de 
Control, porque al final de cuentas su finalidad es que realicen auditorías y finquen responsabilidades, 
entonces se trabaja sobre ello; ahorita estamos en espera de poder terminar todos los procesos, 
porque, en cuanto a una presidencia municipal haya incumplido en una irregularidad, pues el contralor 
interno también tiene su responsabilidad”, manifestó. 

Igualmente, Bardales Ramírez refirió que cuando se pasa a la parte de revisión de las dependencias y 
organismos, los contralores internos de cada área también correrán la misma suerte, esto en caso de 
existir sanciones administrativas o inhabilitaciones, “van a la par, la misma responsabilidad que tiene 
un sujeto inhabilitado que sale mal, también es responsabilidad del contralor, porque debió de haberlo 
revisado, analizado”. 

Finalmente, en cuanto a la revisión puntual que se desarrolló a estos perfiles designados por la anterior 
gestión, sentenció el Contralor de Hidalgo, más del 40 por ciento carecían de la preparación para 
ocupar estos cargos, lo cual se reflejó a través de la evaluación que inició desde el cinco de septiembre, 
a través de un llamado de los titulares de los OIC, 80 personas en total. 

https://www.milenio.com/politica/hidalgo-desvio-involucraria-a-organos-municipales 
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Acusa Rosario Piedra a consejeros de CHDN de ser cooptados por 

partidos 

 

Después de que su comunicado contra el INE causara críticas hacía ella, incluso desde adentro de la 

CNDH, Rosario Piedra emitió un nuevo comunicado en el que acusa a los integrantes del Consejo 

Consultivo del organismo de haber sido cooptados por partidos. Piedra Ibarra negó que el organismo 

invada facultades, como señalaron legisladores, a quienes calificó de ignorantes; aseguró que hay 

intentos de partidos políticos y grupos parlamentarios para acallar a la CNDH y desviar su trayectoria. 

En tanto, el Pleno del Senado aprobó llamar a comparecer a la titular de Derechos Humanos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GIlXIPu0sJQvtR0WQTgqKkPNQlLmiNbi/view  

https://drive.google.com/file/d/1GIlXIPu0sJQvtR0WQTgqKkPNQlLmiNbi/view
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Legisladoras alistan foros sobre educación inclusiva 
 

Las diputadas Flora Tania Cruz (Morena) y Gabriela Sodi (PRD), presidentas de las comisiones de 
Educación y de Atención a Grupos Vulnerables, respectivamente, convocaron a las personas con 
discapacidad, organizaciones de la sociedad civil que atienden a este sector, académicos y especialistas 
a participar en los Foros de Consulta de la Ley General de Educación en materia de Educación Inclusiva. 

Ambas legisladoras indicaron que el objetivo es atender el mandato de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), que en junio de 2021 invalidó diversos artículos de la reforma educativa promovida 
por el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, referentes a educación inclusiva, por 
incumplir con el derecho a la consulta de las comunidades afectadas. 

La Corte invalidó prácticamente algunos artículos de la Ley General de Educación, del 61 al 68, en 
materia de educación inclusiva, por la única razón de que no fue consultada esta ley; entonces hay un 
proceso de consulta simplemente para rectificar los artículos que ya aparecen en la legislación”, 
precisó Flora Tania Cruz. 

La diputada sostuvo que, en reformas educativas anteriores, la educación inclusiva no había sido 
atendida, como se ha hecho desde la llegada de la Cuarta Transformación, en 2018, pues, ahora, las 
personas con discapacidad ya se contemplan de manera específica, poniéndolas en el punto medular. 
“Esto garantiza que las autoridades educativas tendrán que encontrar los mecanismos y eliminar todas 
las barreras de aprendizaje, apuntó. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/legisladoras-alistan-foros-sobre-educacion-inclusiva/1550096 
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Con ´el Químico´ al frente, “se pone en gran riesgo al 

turismo de Sinaloa”: Legisladoras 
 

Legisladoras federales y estatales consideran comprensible la desconfianza de la ciudadanía mazatleca 
sobre el exalcalde en la encuesta de Debate.  
Legisladoras sinaloenses se unieron al rechazo social mostrado por la mayoría de los participantes en 
reciente encuesta en el puerto de Mazatlán respecto a la designación del exalcalde de Mazatlán, Luis 
Guillermo Benítez, como secretario de Turismo.  

https://www.debate.com.mx/sinaloa/mazatlan/Con-el-Quimico-al-frente-se-pone-en-gran-riesgo-al-
turismo-de-Sinaloa-Legisladoras--20221103-0011.html 

 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/mazatlan/Con-el-Quimico-al-frente-se-pone-en-gran-riesgo-al-turismo-de-Sinaloa-Legisladoras--20221103-0011.html
https://www.debate.com.mx/sinaloa/mazatlan/Con-el-Quimico-al-frente-se-pone-en-gran-riesgo-al-turismo-de-Sinaloa-Legisladoras--20221103-0011.html
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Entrevista / Julieta Kristal Vences Valencia (Diputada – Morena).- 

 

“Celebro que por fin sea una realidad, que por fin esté establecido en la ley, lo que no celebro es que 

para haber llegado a esto, tuvieron que pasar 12 años de larga lucha de la diversidad, de sociedad civil, 

de los activistas para reconocerles un derecho que de por sí son inherentes a las personas. Celebro que 

por fin, después de 12 años, se haga este reconocimiento en la ley, aun puntualizando que en el Código 

Civil no existe aún ninguna definición que reconozca la unión entre dos personas, que tendremos que 

avanzar en la Cámara de Diputados, también presentando una iniciativa para que pueda reconocerse 

en el Código Civil Federal, más en esta legislatura que es la legislatura de la paridad, la inclusión y la 

diversidad porque por primera vez tenemos acciones afirmativas”.   

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-RHvrLYeFNEzFRElBlE48D2kVoL9AotY/view  

https://drive.google.com/file/d/1-RHvrLYeFNEzFRElBlE48D2kVoL9AotY/view
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Eurodiputados visitan México para analizar relación bilateral y 

migraciones 

 

Una delegación compuesta por catorce eurodiputados, la mitad de ellos españoles, se reunirán con 

homólogos mexicanos para discutir la situación política, económica y social en México y la Unión 

Europea, al tiempo que revisarán el Acuerdo Global modernizado y la cooperación en materia 

migratoria, -desde la perspectiva de países de tránsito y destino-, seguridad y justicia. La delegación del 

Parlamento Europeo estará a partir de hoy y hasta el 5 de noviembre. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaUomq%2DIsR%5FZug&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21130&par

Id=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaUomq%2DIsR%5FZug&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21130&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaUomq%2DIsR%5FZug&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21130&parId=root&o=OneUp
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Eurodiputados se reunirán con autoridades y legisladores para tratar 

acuerdo con la UE 

 

14 eurodiputados llegan hoy a nuestro país para reunirse con autoridades y legisladores, con el 

objetivo de tratar el acuerdo global modernizado entre la Unión Europea y México. Los 

europarlamentarios consideran necesario cumplir con los objetivos de París para combatir el cambio 

climático y, al mismo tiempo, respetar la libre competencia en el mercado energético, sobre todo en 

materia de energías limpias. 

 

https://drive.google.com/file/d/15Bvi_h-zknLmfvbrTBSn7dtPElRKB0Lc/view  

https://drive.google.com/file/d/15Bvi_h-zknLmfvbrTBSn7dtPElRKB0Lc/view
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Uber, Didi, Rappi y apps deben considerarnos 
sus trabajadores, no socios: colectivos 

 

 

 

 

 

 

Un grupo de 50 colectivos de socios de plataformas digitales como Uber, Didi, Rappi, Easy y Beat 

exigieron que se incluyan una serie de propuestas en la regulación del trabajo en apps a fin de beneficiar 

a más de medio millón de trabajadores en México.  

Una de las propuestas es que los trabajadores sean considerados como tales y no como socios, así como 

el hecho de que las categorías laborales sean definidas con base en las horas de tiempo de conexión”, 

indica el “Manifiesto de piso mínimo de las trabajadoras y trabajadores de plataformas digitales”. 

El documento fue entregado a la Cámara de Diputados por los colectivos Yakusa, Unión de Trabajadores 

de Plataformas Tecnológicas de Yucatán (UNTRAPTEY), Zas Reparto, Unión de Trabajadores de 

Plataformas Digitales, Pasajeros y Alimentos de México (SUTRAM), Unión Nacional de Trabajadores 

por Aplicación (UNTA); Grupo Universal de Emergencia (GUE), Conductores por Juárez y CADEM. 

Otras propuestas son que pueden ser trabajadores eventuales, de medio salario o salario completo, y 

que el patrón sea aquella personas física o moral que, a través de plataformas tecnológicas y aplicaciones 

digitales, defina los mecanismos para el reclutamiento de los trabajadores. 

Uber, Didi, Rappi y apps deben considerarnos sus trabajadores, no socios: colectivos (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/uber-didi-rappi-y-apps-deben-considerarnos-sus-trabajadores-no-socios-colectivos/
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Coahuila, un hoyo negro en el gasto público de 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La última entrega del análisis de las cuentas públicas de 2021 hecho por la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) tiene un enorme foco rojo: el Estado de Coahuila. La entidad norteña, en la frontera con Estados Unidos, 

se ha vuelto un hoyo negro en el gasto público revisado del año pasado. De acuerdo a las 17 auditorías que se le 

ejecutaron, el Estado no fue capaz de aclarar el destino de 1.900 millones de pesos, alrededor del 20% del total 

de dinero gastado con irregularidades en todo México. El grueso de ese monto no justificado corresponde al 

servicio de Salud y a la Universidad Autónoma de Coahuila, que provocaron “un daño a la hacienda pública” 

multimillonario, según la ASF. 

Las irregularidades presentadas la semana pasada por el auditor general ante el Congreso llamaron la atención 

por lo altas que eran. El informe anterior, que fue la primera entrega de la revisión de las cuentas de 2021, fue 

presentado el pasado julio. En esa ocasión se apuntaban anomalías por 1.038 millones de pesos en todo el país, 

una cifra muy menor a la registrada en la segunda entrega. Dentro de los 10.000 millones del presupuesto 

gastados irregularmente, destaca que más de la mitad del dinero no justificado corresponde al gasto hecho por 

los 32 Estados mexicanos, con Coahuila a la cabeza. 

Coahuila, un hoyo negro en el gasto público de 2021 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-10-29/la-auditoria-registra-irregularidades-en-mas-de-10000-millones-de-pesos-del-gasto-publico-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-07-01/otorgamiento-de-creditos-a-personas-fallecidas-sobrecostos-y-equipos-sin-instalar-la-auditoria-detecta-anomalias-por-1038-millones-de-pesos.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-03/coahuila-un-hoyo-negro-en-el-gasto-publico-de-2021.html
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Fernández Noroña, del "changa tu madre" hasta foto en toalla, estas 
han sido las otras polémicas del diputado 

 

Luego del video viral en donde se ve al diputado federal por el Partido del Trabajo, Gerardo Fernández 
Noroña, al interior de una tienda de autoservicio City Market, hay que recordar que el político ha 
encendido las redes sociales en varias ocasiones. 

En esta última ocasión, Fernández Noroña respondió a quienes lo criticaron por comprar en City 
Market que "aparte de acomplejados, creen que no tengo derecho a comprar en City Market. ¡Pobres 
de sus pequeños, lo que tienen que vivir! Abur". 

Durante una sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, el diputado Gerardo Fernández Noroña, 
vicecoordinador del PT, se quejó porque sus pares le pidieron usar cubrebocas. 

Además, refirió a los diputados que el cubrebocas impide el desarrollo de los pulmones de los 
menores, y mata neuronas. También aprovechó para pedir tips de cómo "hacer el amor" con 
cubrebocas. 

“Yo francamente no sé cómo le hacen para hacer el amor con cubrebocas y sana distancia. Ahí me 
pasan la receta”, dijo. 

“Ya quisiera usted ser changa leona”, Noroña a Lilly Téllez 

“León en el Hilton, chango en el senado. Me pidió paz y le negué hasta mi mano; por hipócrita, no 
porque le falte un baño”, escribió la legisladora de Sonora, Lilly Téllez en su cuenta de Twitter tras el 
gesto del diputado quien se acercó a la funcionaria.  Lo anterior desató una polémica entre ambos en 
redes sociales en agosto pasado. “Senadora María Del Carmen Téllez, yo no le pedí paz, le fui a 
agradecer su pregunta en un gesto de bonhomía de mi parte. Pero usted no entiende de educación y 
buen trato, solo entiende de traiciones y de engaños; así es como ha medrado a lo largo de toda su 
vida”, le respondió el diputado del PT. “La hipocresía, su divisa y el dinero de su Dios. Abur. PD. Ya 
quisiera usted ser changa leona, no le llega ni a la suela de los zapatos al hombre en situación de calle 
del que usted se burla”, también le expresó Fernández Noroña a Lilly Téllez. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-del-changa-tu-madre-hasta-foto-en-toalla-
estas-han-sido-las-otras-polemicas-del-diputado 
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Fernández Noroña reacciona a defensa de AMLO en la mañanera por 
comprar en City Market 

 

En su conferencia mañanera de este jueves en Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador defendió al diputado Gerardo Fernández Noroña, quien fue increpado en días pasados por 
hacer sus compras en un City Market. 

En el Salón Tesorería, López Obrador expresó que “la verdad sí hace falta educar” a los ricos. 

“Y le empiezan a reclamar: ‘oiga, usted y por qué está aquí’, a Noroña, pero señoras, pero eso es real 
‘porque el que lucha por una causa justa, el que está a favor de los pobres pues no debe usar zapatos 
sino huaraches; no se puede poner traje, no puede viajar en avión’, a mí me lo han hecho”, declaró 
López Obrador. 

El Presidente agregó: “Los fifís no van al súper (...) Esa es la mentalidad del conservadurismo y sí hay 
que, con todo respeto, hay que educarlo, sobre todo porque son muy racistas, muy clasistas y no se 
dan cuenta que discriminan, y no se dan cuenta que somos iguales y ellos se sienten superiores, y 
también confunden educación con cultura (...). 

Tras ser defendido en la mañanera, el vicecoordinador de los diputados del Partido del Trabajo 
reaccionó a los dichos de López Obrador, que “los fifís no van al súper”. 

“Xacto, los fifís no van al súper, jajajajejejejijijijojojojujuju”, escribió el aspirante presidencial. 

Al compañero presidente no lo mandan a hacer el mandado. A mi sí, a City Market", escribió Fernández 
Noroña. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gerardo-fernandez-norona-reacciona-defensa-que-amlo-le-
hizo-por-comprar-en-city-market 
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Priistas sin afinidad a Osorio Chong respaldarían a Fayad en su 
búsqueda de la dirigencia del PRI y 2024 

 

Fuentes de Político MX, aseguran que solo son algunos priistas de Hidalgo y sin afinidad con Miguel 
Ángel Osorio Chong los que respaldan al exgobernador de Hidalgo, Omar Fayad, en su busca de su 
incorporación al Consejo Político Nacional del tricolor para luego buscar la presidencia nacional del PRI 
y la candidatura presidencial. 

Recientemente, el exgobernador de Hidalgo, confirmó que buscará la presidencia del PRI, que ahora es 
encabezada por Alejandro “Alito” Moreno, pero no solo pues también dijo que también se inscribirá 
como aspirante a la Presidencia para las elecciones de 2024. 

"Me voy a meter con todo, debido a que voy a ser el próximo dirigente del PRI y también he de 
anotarme como aspirante a la Presidencia de México", confirmó en entrevista con Azucena Uresti. 

Fayad Meneses aseguró que ha sido leal y honesto, por lo que “el día que pase algo”, dijo que su 
partido será el primero en saber la noticia, pero también ironizó con "a ver qué pretexto me ponen”. 

https://politico.mx/priistas-sin-afinidad-a-osorio-chong-respaldarian-a-fayad-en-su-busqueda-de-la-
dirigencia-del-pri-y-2024 
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La Cámara de Diputados avaló por unanimidad 
reformas que fomentan la cultura de la 

donación de órganos y tejidos 
 

Boletín No. 3017 

• Modificó los artículos 219 y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

• Concesionarios deberán realizar transmisiones gratuitas diarias de hasta 30 minutos continuos 
o discontinuos 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y lo particular, el dictamen que 
impulsa la donación de órganos y tejidos, con el apoyo de medios de difusión masiva para 
generar el mayor alcance posible. 

El documento, aprobado en lo general con 484 votos, fue enviado al Senado de la República para 
sus efectos constitucionales. 

Las reformas y adiciones a los artículos 219 y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, establecen que corresponderá a la Secretaría de Salud elaborar, promover y 
difundir contenido para el fomento a la cultura de la donación de órganos, tejidos y células para 
fines de trasplantes, así como de sangre y sus componentes para transfusiones. 

También contempla que los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el 
servicio de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por 
canal de programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, 
dedicados a difundir temas de salud. 

Con 481 votos, en lo particular se aprobó la reserva al artículo 219, presentada por el diputado 
Ángel Miguel Rodríguez Torres (Morena), para modificar el texto con el objetivo de establecer 
que se elabore, promueva y difunda el contenido para el fomento a la cultura de la donación de 
órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de sangre y sus componentes para 
efectos de transfusiones y otros usos terapéuticos. 

Que radio y televisión ayuden a fomento de la donación 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN) señaló que el 
dictamen plantea adicionar a las transmisiones gratuitas administradas por la Secretaría de 
Gobernación, contenido en materia de salud para coadyuvar con este derecho. 

Añadió que en 2021 el Instituto Mexicano del Seguro Social realizó mil 791 trasplantes, cifra 200 
por ciento más que en 2020 cuando estalló la pandemia, lo que muestra la importancia del tema. 

Ante este panorama, señaló la necesidad de que la radio y la televisión ayuden a fomentar la 
cultura de donación, por lo que pidió el respaldo al dictamen que apoya a las y los mexicanos 
que siguen en lista de espera para un trasplante. 

La donación de órganos salva vidas 
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El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (Morena), promovente de la iniciativa, sostuvo que la 
donación es un acto altruista e indispensable para salvar vidas humanas, pero 
desafortunadamente es un tema que tiene muchos tabúes.  

Aclaró que con la llegada del Covid se detuvo el registro de donadores, por lo que al mes de 
octubre pasado se tiene una lista de espera de 20 mil personas, la mayoría de escasos recursos y 
por ello es importante promover en la población su inscripción. 

--ooOoo-- 
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Aprueban reformas que garantizan paridad de 
género en la Comisión Ejecutiva y en el Consejo 

Consultivo de Turismo 
 

Boletín No. 3015 

• El dictamen, avalado por unanimidad, fue remitido al Ejecutivo Federal  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 481 votos, el dictamen a la minuta que 
reforma la Ley General de Turismo, con el objetivo de garantizar la paridad de género en la 
Comisión Ejecutiva y en el Consejo Consultivo de Turismo, así como en los consejos consultivos 
locales.  

Las reformas a los artículos 11, 12 y 13, remitidas al Ejecutivo Federal para sus efectos 
constitucionales, incluyen las palabras “persona y personas” y que se deberá garantizar en todo 
momento el principio de paridad. 
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Con ello, se establece que la Comisión Ejecutiva de Turismo será presidida “por la persona” 
titular de la Secretaría, y estará integrada por “personas con el nivel de Subsecretaría” que 
designen “las personas” titulares. 

Asimismo, que, al ser invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, 
instituciones de educación superior, representantes de los sectores social y privado, se deberá 
garantizar en todo momento el principio de paridad. 

Del mismo modo, que el Consejo Consultivo de Turismo será presidido “por la persona” titular de 
la Secretaría y que en sus integrantes se garantice en todo momento el principio de paridad. 
También en los consejos consultivos locales de turismo.  

El documento resalta la necesidad de garantizar e instituir la paridad de género como principio 
fundamental para la conformación de los poderes del Estado, los órganos autónomos, los 
ayuntamientos y en todo aquel órgano cuya representación pueda estar a cargo de un hombre o 
mujer.    

Todos los espacios estén integrados de manera paritaria 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) señaló que “gracias al 
turismo podemos eliminar desigualdades y fomentar el desarrollo de México; sin embargo, los 
espacios de consulta y asesoría donde se toman decisiones fundamentales para nuestro turismo 
como la Comisión Ejecutiva y el Consejo Consultivo siguen conformados en su mayoría por 
hombres”.  

Esta reforma, dijo, es para que todos los espacios de consulta y decisión para el turismo 
mexicano estén integrados de manera paritaria. “Tenemos que avanzar para garantizar espacios 
de representación. Gracias a esta reforma podremos descentralizar las decisiones y abrir más 
espacios de discusión para el turismo”.  

Agregó que cada comunidad en el país tendrá la oportunidad de “escuchar a sus mujeres y 
hombres para aprovechar el potencial turístico de México, sin importar si se trata de una 
autoridad federal, estatal o municipal”.  

“No podemos permitir que las mujeres queden fuera del turismo, luchemos para que nuestras 
voces estén presentes y haya una visión de inclusión para todas y todos”, puntualizó.   

Avance para reducir la brecha entre los géneros 
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La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) afirmó que su grupo parlamentario respalda la 
reforma que emanó del Senado de la República, al considerar que representa un avance y una 
línea discursiva para reducir la brecha entre los géneros. 

Resaltó que “el turismo no sólo genera empleos, también riqueza para nuestro Estado y, por si 
fuera poco, se logra, a través del turismo, valorar la riqueza cultural y la riqueza natural de todo 
el territorio mexicano”. Agregó que “seguiremos alzando la voz hasta que la paridad de género se 
haga una realidad en este país, porque el lugar de una mujer en la sociedad marca el nivel de 
civilización en ese país”. 

--ooOoo-- 
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Avala Cámara de Diputados considerar Atlas de 
Riesgo en la elaboración de programas de 

vivienda 
 

Boletín No. 3018 

• El Pleno reformó por unanimidad los artículos 6, 7, 68 y 71 de la Ley de Vivienda 

• El dictamen, enviado al Senado, incorpora la seguridad estructural 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma los artículos 6, 7, 68 y 71 de la Ley de 
Vivienda, con la finalidad de que las construcciones cumplan con las disposiciones en materia de 
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protección civil, de seguridad estructural y lograr que todos los municipios cuenten con un Atlas 
de Riesgo. 

El dictamen, avalado con 481 votos a favor y remitido al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales, incorpora la seguridad estructural, como un lineamiento de la Política Nacional 
de Vivienda. 

Plantea que, con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes, en cuanto a prevención 
de desastres se tomará en cuenta el Atlas de Riesgo correspondiente. 

Además, establece que, en la adquisición de suelo o la constitución de reservas territoriales 
destinada a fines habitacionales, se deberán observar las disposiciones legales en materia de 
protección civil. 

También, en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la 
utilización de recursos y servicios asociados, se deberá tomar en cuenta el Atlas de Riesgo. 

En los considerandos del dictamen, se precisa que la cobertura del Atlas de Riesgo en municipios 
apenas rebasa 20 por ciento, por lo que es indispensable avanzar hacia una cultura de 
prevención contra riesgos de desastre. 

Indica que los Atlas de Riesgo deben ser considerados para la elaboración de los programas de 
vivienda federales, estatales, municipales y de las alcaldías, de tal manera que las personas que 
habitan una vivienda sean el centro de toda prevención de desastres, incidiendo, además, en la 
coordinación de los tres ámbitos de gobierno para garantizar viviendas seguras y adecuadas 
conforme la realización y actualización de sus Atlas de Riesgos. 

Argumenta que la mayor parte del territorio es susceptible a fenómenos naturales como sismos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos de tierra en laderas, volcanes y hundimientos de 
terreno, entre otros, que pueden presentarse y para los que se debe contar con viviendas que 
soporten las inclemencias derivadas de dichos fenómenos. 

De acuerdo a estimaciones, siete de cada diez habitantes del país residen en zonas de riesgo 
expuestos a diferentes fenómenos naturales, el 30 por ciento de ellos se ubican en zonas rurales 
y, sin duda, los más afectados siempre son los que viven en condición de pobreza. 

Los riesgos ante sismos, inundaciones, y otros fenómenos meteorológicos son especialmente 
altos en Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Campeche y Guerrero, ya que además de poseer una alta 
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exposición, tienen más del 40 por ciento de su parque habitacional construido con materiales 
endebles; en el resto de los estados este porcentaje no rebasa 25 por ciento. 

Construcción de viviendas deben tener certificaciones 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Vivienda, la diputada Susana Cano 
González (Morena) expresó que la finalidad es erradicar riegos ante desastres para lograr que las 
personas puedan contar con la certeza de que el espacio físico en el que se ubica su vivienda y 
su construcción cuente con todas las certificaciones en la materia.  

“Lograr y controlar el riesgo solo puede ser posible mediante una adecuada política de gestión 
de riesgo, tomar en cuenta los procesos oportunos del desarrollo territorial y considerar el 
medio ambiente y la sostenibilidad”, añadió. 

Recordó que el país cuenta con un Atlas de Riesgo; sin embargo, se debe exhortar a los 
municipios para que exista en cada uno de ellos, y así prevenir cualquier situación que ponga en 
riesgo la seguridad de las personas. “Con los últimos sismos se ha demostrado lo importante 
que son las acciones preventivas ante la posibilidad de desastres naturales o las que ocasione la 
intervención de los seres humanos”. 

Seguridad estructural a fin de salvaguardar vidas 

De manera telemática, la diputada Margarita García García (PT), promovente de la iniciativa, 
recordó que la seguridad estructural debe considerar la consulta de los Atlas de Riesgos a fin de 
salvaguardar vidas, por lo que solicitó que éstos instrumentos sean actualizados de manera 
periódica. 

“Se debe tener en consideración que las autoridades, para expedir un permiso de construcción, 
deben consultar y tomar en cuenta los Atlas de Riesgo de los municipios y alcaldías para evitar 
desastres futuros y poner en peligro a la población. Además, se obligue a la creación y 
actualización, ya sólo el 2 por ciento de los municipios y alcaldías cuenta con él”, subrayó. 

Urge otorgar seguridad estructural 

La también promovente, diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (Morena), expuso la 
urgencia de otorgar seguridad estructural para las personas a través de edificaciones seguras, ya 
que, recordó, el país mantiene una diversidad de climas extremos que provocan emergencias. 
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"Lluvia, marejada y vientos que originan deslaves e inundaciones; además, las sequías que 
sufren ciertas regiones que facilitan los incendios forestales y olas de calor en las ciudades. 
También fenómenos geológicos, como sismos y maremotos", señaló. 

--ooOoo-- 
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Con reforma electoral habrían solo plurinominales, 

candidatos serían elegidos con listas 
 

El Gobierno y su partido, Morena, anunciaron la desaparición de los plurinominales. Pero la iniciativa 
electoral oficial promueve la elección de diputados y senadores por listas votadas en cada estado del 
País en un formato parecido al que actualmente se utiliza para elegir a los pluris. 
En el caso de la Cámara de Diputados se pasaría de 500 a 300 curules y en el Senado de 128 a 96 escaños, 
a través de listas definidas por las cúpulas de los partidos. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/con-reforma-electoral-habrian-solo-plurinominales-candidatos-
serian-elegidos-con-listas-FC4949272 

 

 

 

 

https://www.diputados.gob.mx/
https://vanguardia.com.mx/noticias/con-reforma-electoral-habrian-solo-plurinominales-candidatos-serian-elegidos-con-listas-FC4949272
https://vanguardia.com.mx/noticias/con-reforma-electoral-habrian-solo-plurinominales-candidatos-serian-elegidos-con-listas-FC4949272
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Yahualica recibió 15 millones de pesos extra para chat 

 
Diputados federales de Morena pidieron investigar las denuncias de presuntos desvíos de recursos en 
municipios de Hidalgo. Cuauhtémoc Ochoa, legislador por el distrito de Tula, calificó como vergonzosos 
los casos donde existe desvío de recursos, como Yahualica, al que le autorizaron recursos extraordinarios 
por un monto de 15 millones de pesos para desarrollar un chat que ayudaría a comunicarse mejor. 
 
 https://www.milenio.com/politica/yahualica-recibio-15-mdp-extra-chat 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/yahualica-recibio-15-mdp-extra-chat
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Le veo lógica, creo que tiene lógica. 
 

Diputados federales veracruzanos de Morena, que han hablado con Nahle y con los que he platicado, 
me han asegurado que la zacatecana no se expresa bien de los cuitlahuistas, que “no los quiere”, que no 
les tiene confianza y que de ser candidata a la gubernatura no integraría en su equipo al secretario de 
Gobierno Eric Cisneros. 
 
https://billieparkernoticias.com/ahued-gobernador-sustituto/ 
 
 
 

https://billieparkernoticias.com/ahued-gobernador-sustituto/
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Amplían catálogo de situaciones que generan 
desventajas entre personas y ponen en riesgo el 

principio de igualdad 
 

Boletín No.3020 

• Los cambios a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres fueron remitidos al 
Senado de la República para sus efectos constitucionales 
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 • El dictamen tiene como objetivo armonizar la definición de discriminación con lo establecido 
en la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación: Vences Valencia 
 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 486 votos, reformar la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para incluir en el catálogo de situaciones que 
generan desventajas en la población a las personas que se encuentran con alguna dificultad, 
ante la violación del principio de igualdad. 

 La modificación al artículo 3 de dicha ley, adiciona que serán sujetos de los derechos las mujeres 
y los hombres que, por razón de sexo, independientemente de su género, color de la piel, 
embarazo, lengua o idioma, situación migratoria, orientación sexual, condición económica, 
situación familiar y responsabilidad familiar, se encuentren con algún tipo de desventaja.  

Además, establece que la trasgresión a los principios y programas establecidos será sancionada, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y las demás aplicables en el ámbito federal. 

 El documento turnado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que 
se amplía el catálogo de situaciones que pueden generar desventajas en la población y que con 
ello las personas sean más propensas a violentárseles sus derechos a la igualdad.  

Subraya que la discriminación ocurre solamente cuando hay una conducta que demuestre 
distinción, exclusión o restricción a causa de alguna característica propia de la persona, que 
tenga como consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho.        

Armonizar la definición de discriminación  

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada 
Julieta Vences Valencia (Morena), explicó que tiene como objetivo armonizar la definición de 
discriminación de esta ley con lo referido en la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación. 

 La propuesta, continuó, consiste en reconocer al género, al color de piel, al embarazo, la 
situación migratoria, la orientación sexual, la condición económica y la situación familiar, como 
factores que puedan generar desventajas para la población en el ejercicio de su derecho a la 
igualdad.  

“La realidad a la que se enfrentan millones de mujeres, niñas y adolescentes en este país son las 
barreras estructurales impuestas por el patriarcado, este patriarcado que nos limita, nos 
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desincentiva y se convierte en una constante para minar nuestros derechos y libertades”, 
comentó.    

Sostuvo que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres debe seguir 
fortaleciéndose y servir como un instrumento para cerrar cada vez más las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres.  

Imprescindible, erradicar la violencia contra las mujeres 

La diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia (PRD) destacó que en el país cada día son 
“arrebatadas” más de 11 mujeres, por lo que es imprescindible adoptar todas las medidas 
necesarias para erradicar la violencia en todas sus formas contra este sector de la población. 

 Precisó que en México una de cada cuatro mujeres ha sido discriminada por sus creencias 
religiosas; tres de cada diez 10 por su peso o estatura; una de cada cuatro por su edad; tres de 
cada 10 por su forma de vestir o arreglo personal; 15 por ciento por su tono de piel; una de cada 
cinco por su clase social o residencia; una de cada tres por su manera de hablar y 3.5 millones de 
mujeres asalariadas de quince años han sufrido discriminación laboral. 

 

--ooOoo-- 

 





4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

04/11/2022 

 

          4 

PERIÓDICO

0 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Exige Víctor Pérez a Gobierno Federal implementar plan 

alterno para trámites suspendidos a transportistas hasta 

diciembre de este año 

El diputado federal Víctor Pérez Díaz (PAN) exigió al Gobierno Federal implementar un plan alterno 

para la gestión de todos los trámites que fueron suspendidos para transportistas hasta diciembre de 

este año, a consecuencia del “hackeo” sufrido hace unas semanas. 

 

https://efekto10.com/exige-victor-perez-a-gobierno-federal-implementar-plan-alterno-para-tramites-suspendidos-a-

transportistas-hasta-diciembre-de-este-ano/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/exige-victor-perez-a-gobierno-federal-implementar-plan-alterno-para-tramites-suspendidos-a-transportistas-hasta-diciembre-de-este-ano/
https://efekto10.com/exige-victor-perez-a-gobierno-federal-implementar-plan-alterno-para-tramites-suspendidos-a-transportistas-hasta-diciembre-de-este-ano/
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Diputadas y diputados aprobaron crear el 
Sistema Único de Carpetas de Investigación 

 
El dictamen reforma el Código Nacional de Procedimientos Penales 

Boletín No. 3016 

• El dictamen reforma el Código Nacional de Procedimientos Penales  

• Se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, por 466 votos, 
reformar el Código Nacional de Procedimientos Penales, con el objeto de crear el Sistema Único 
de Carpetas de Investigación. 

El dictamen, que se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales, 
establece que dentro de las obligaciones del Ministerio Público y de la policía están registrar en 
el Sistema Único de Carpetas de Investigación todas las actuaciones que realicen durante la 
investigación de los delitos. 
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Cita que cada Fiscalía contará con un sistema informático propio, denominado Sistema Único de 
Carpetas de Investigación, que permita registrar todas las actuaciones que se realicen durante la 
investigación de delitos, bajo una carpeta digital. 

También, conocer las disposiciones normativas aplicables al caso concreto, identificar la etapa 
del procedimiento en la que se encuentra y las actuaciones necesarias para finalizarla e iniciar la 
etapa subsecuente, así como saber los requisitos y plazos que debe cumplir para solicitar actos o 
medidas que requieran control judicial. 

Describe en el glosario los conceptos de Fiscalía y de la persona titular de la Fiscalía. Asimismo, 
plantea que cada Fiscalía tendrá a su cargo la seguridad y el resguardo de la información que 
contenga su Sistema.  

Señala que el Órgano Interno de Control, o su equivalente, tendrá acceso a la información que 
contenga el Sistema. Cuando advierta actos, hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de responsabilidades administrativas, dará inicio a la investigación administrativa respectiva. 
Para el caso en que pudiera estarse ante la probable comisión de delito, deberá presentar la 
denuncia correspondiente a la Fiscalía de Asuntos Internos o su equivalente. 

Propone que las Fiscalías podrán determinar el otorgamiento de estímulos y reconocimientos 
derivados de los resultados en la evaluación. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling (PAN) consideró 
necesario establecer el uso de un sistema como parte de las obligaciones del Ministerio Público, 
con el fin de que mejoren la investigación y procuración de los delitos. 

Afirmó que se debe legislar con visión integral para garantizar el ejercicio de los derechos de las 
y los ciudadanos y posibilitar el actuar de las autoridades. “Es indispensable adecuar el marco 
normativo a la realidad que atraviesan las entidades federativas en la lucha por la procuración 
de justicia”. 

Refirió que el uso del Sistema Único de Carpetas de Investigación debe ser un apoyo para la 
tarea de los ministerios públicos, por lo que no debe convertirse en un instrumento para 
sancionar a los servidores públicos. 

Las y los legisladores rechazaron la reserva del diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) quien 
planteó garantizar en el PEF 2023 la asignación presupuestaria suficiente para implementar y 
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administrar dicho Sistema. Con 449 votos a favor, 25 en contra y cero abstenciones se aprobaron 
los artículos reservados en términos del dictamen. 

Derecho a la justicia es un reclamo social 

Al fijar su postura, la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), expuso que el derecho a la justicia es 
un reclamo social y algunos de los factores que impiden el acceso a ella son las deficiencias en la 
integración de las carpetas de investigación, por las excesivas cargas de trabajo, la inadecuada 
aplicación de la norma para el desahogo de las diligencias y el levantamiento inadecuado de las 
pruebas, lo que favorece la impunidad. 

 Destacó que en 2021, de acuerdo con el INEGI, 93.2 por ciento de los delitos que ocurrieron a 
nivel nacional no fueron denunciados o investigados debidamente, lo que significa que sólo uno 
de cada diez fue denunciado, investigado y eventualmente sancionado al responsable. 

--ooOoo-- 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
reforma para salvaguardar la salud de turistas 

 

El dictamen modifica el artículo 7 de la Ley General de Turismo 

Boletín No.3019 

• El dictamen modifica el artículo 7 de la Ley General de Turismo 
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 • Se envió al Senado para sus efectos constitucionales 
 La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, con 488 votos a favor, uno en 
contra y sin abstenciones, adicionar una fracción al artículo 7 de la Ley General de Turismo, con 
el fin de salvaguardar la salud en el sector turístico. 

 El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que 
la Secretaría de Turismo coadyuvará con su homóloga de Salud, para implementar las medidas 
sanitarias a fin de que, en la prestación de servicios turísticos, se brinde seguridad a los turistas y 
a la población local que interactúa con ellos. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) dijo que se consideraron las 
iniciativas de la diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) y la presentada por él, 
ambas con el fin de impulsar la coordinación de las autoridades. 

 Precisó que la industria turística mundial fue una de las más afectadas por la pandemia de 
Covid-19. En México, el impacto económico fue grave, ya que pasó de poco más de 45 millones 
de turistas en 2019 a 24 millones en 2020, una caída de más de 46 por ciento, lo que afectó a las 
familias que viven del turismo.  

Indicó que la Organización Mundial del Turismo clasificó a México como uno de los países más 
vulnerables debido al peso que el turismo tiene en la economía, que es 8.5 por ciento en el 
Producto Interno Bruto. Afirmó que en la Ley no existe un apartado que considere los problemas 
sanitarios ni la cooperación con la Secretaría de Salud para trabajar en conjunto en esta materia.  

“La aprobación del dictamen impulsa una adecuación en el marco jurídico que fomentará las 
bases de la organización entre las autoridades con el sector privado para garantizar la salud de 
la población local y de los visitantes de zonas turísticas ante una nueva emergencia sanitaria”, 
subrayó.  

La diputada González Hernández expuso que la pandemia por Covid representó un desafío 
enorme para el turismo en México, el cual es un pilar de la economía nacional. 

 Aseguró que la afluencia turística cayó 46.1 por ciento, pero debido a las medidas sanitarias 
adoptadas ayudaron a que este sector no colapsara, por lo que al cierre de este año se prevé la 
llegada de 42.1 millones de turistas internacionales y un ingreso de divisas de 25,370 millones de 
dólares. 

--ooOoo-- 
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Iniciativa de diputado priista Alan Castellanos plantea 

atacar de raíz violencia vicaria contra mujeres 
 

El diputado federal, Alan Castellanos Ramírez presentó una iniciativa que reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 

violencia vicaria, que es una de las agresiones más crueles que causa un daño irreparable y se ejerce 

contra las féminas a través de sus seres queridos, principalmente de las hijas e hijos. 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-de-diputado-priista-alan-castellanos-plantea-atacar-de-raiz-violencia-vicaria-contra-
mujeres/ 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-de-diputado-priista-alan-castellanos-plantea-atacar-de-raiz-violencia-vicaria-contra-mujeres/
https://hojaderutadigital.mx/iniciativa-de-diputado-priista-alan-castellanos-plantea-atacar-de-raiz-violencia-vicaria-contra-mujeres/
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Nunca Más Una Decisión Sin Nosotras: Diputada Priista 

Paloma Sánchez 

Sigamos luchando por más espacios para las mujeres, en memoria de miles de mexicanas que pelearon 

para que ahora nosotros seamos la legislatura de la paridad de género, afirmó la diputada federal 

Paloma Sánchez Ramos, para luego llamar a no tomar nunca más una decisión sin las mujeres, ya que 

ellas son las fuerza y fortaleza del cambio. 

 

https://hojaderutadigital.mx/nunca-mas-una-decision-sin-nosotras-diputada-priista-paloma-sanchez/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/nunca-mas-una-decision-sin-nosotras-diputada-priista-paloma-sanchez/
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Otro golpe al jaguar: alcalde de Fresnillo 
denunció a Layda Sansores por alterar la 

“Marcha de Zacatecas” 
 

 

 

 

 

 

 

 

El alcalde de Fresnillo, Saúl Monreal Ávila, denunció ante la Fiscalía General del Estado (FGE) de 
Zacatecas a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores Ávila, por alterar la Marcha de 
Zacatecas durante la última emisión del Martes de Jaguar cuando presentó unos presuntos mensajes 
entre Ricardo Monreal y Alito Moreno. 

A su salida de las instalaciones de la Fiscalía local, el hermano del coordinador del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) en el Senado de la República indicó que los delitos por los que se le 
acusó a la mandataria fue por el presunto ultraje de la canción popular mexicana, la cual es 
patrimonio del estado. 

Aunado a lo anterior, refirió que inició ese procedimiento en representación de toda la ciudadanía 
zacatecana, debido a que se considera dentro de las leyes y a nivel popular como el segundo Himno 
Nacional y Patrimonio Cultural Intangible de México; acción que adelantó desde el pasado 28 de 

octubre en su cuenta oficial de Twitter. 

Otro golpe al jaguar: alcalde de Fresnillo denunció a Layda Sansores por alterar la “Marcha de Zacatecas” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/02/layda-sansores-advirtio-que-ira-contra-los-brothers-que-defendieron-a-ricardo-monreal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/monreal-acuso-guerra-sucia-en-morena-y-no-descarto-ser-el-candidato-de-la-oposicion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/otro-golpe-al-jaguar-alcalde-de-fresnillo-denuncio-a-layda-sansores-por-alterar-la-marcha-de-zacatecas/
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"Los fifís no van al súper": AMLO defiende a Noroña tras 

críticas por comprar en City Market 
 

El presidente de México salió en defensa del diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, quien fue 
criticado tras ser captado comprando en City Market  
El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) salió en defensa del diputado federal del PT, 
Gerardo Fernández Noroña, por las críticas en su contra tras ser captado comprando en City Market, 
considerado un supermercado "fifí". En La Mañanera del 3 de noviembre, AMLO relató la polémica de 
Fernández Noroña y consideró que es necesario comenzar a educar a los ricos, pues suelen pensar que 
quien lucha por una "causa justa", como sería el caso del diputado del PT, no puede usar zapatos ni viajar 
en avión, por mencionar un ejemplo. 

https://www.debate.com.mx/politica/Los-fifis-no-van-al-super-AMLO-defiende-a-Norona-tras-criticas-
por-comprar-en-City-Market-20221103-0046.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Los-fifis-no-van-al-super-AMLO-defiende-a-Norona-tras-criticas-por-comprar-en-City-Market-20221103-0046.html
https://www.debate.com.mx/politica/Los-fifis-no-van-al-super-AMLO-defiende-a-Norona-tras-criticas-por-comprar-en-City-Market-20221103-0046.html
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AMLO defendió a Noroña luego de ser 
acusado de ser “desleal” a la pobreza 

franciscana 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) expresó su respaldo al diputado 
del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, luego de que fuera acusado de ir en 
contra de la austeridad republicana que impulsa el gobierno federal desde la 
autodenominada “Cuarta Transformación (4T)”. 
 
Durante su conferencia de prensa de este 03 de noviembre, el mandatario aseguró que “hace falta 
educar” respecto a los señalamientos realizados en contra del funcionario del PT, mismo que fue 
duramente criticado al ser visto comprando dentro de un City Market. 
 
Cabe recordar que recientemente Fernández Noroña protagonizó un escándalo, luego de que un 
video de él se viralizó: se trata de un material en donde una mujer lo sorprende dentro de un 
supermercado en Cuernavaca, Morelos. 
 
Su presencia en el establecimiento, según acusó la mujer, representaría un acto “fifí”, además de 
atentar en contra de la “pobreza franciscana” y “austeridad republicana” que el gobierno de 
AMLO ha impulsado desde su llegada al poder. 
 

AMLO defendió a Noroña luego de ser acusado de ser “desleal” a la pobreza franciscana - Infobae 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/02/las-polemicas-por-las-que-han-tachado-a-fernandez-norona-de-falso-austero-y-prepotente/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/02/las-polemicas-por-las-que-han-tachado-a-fernandez-norona-de-falso-austero-y-prepotente/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/amlo-defendio-a-norona-luego-de-ser-acusado-de-ser-desleal-a-la-pobreza-franciscana/
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Diputadas y diputados aprueban reformas para 
facilitar la recaudación de contribuciones 

locales en el ámbito turístico 
 

Boletín No.3021 

• El objetivo es contribuir a mejorar la infraestructura de los destinos turísticos del país 

 La Cámara de Diputados aprobó un dictamen para que la Secretaría de Turismo tenga entre sus 
atribuciones coadyuvar con los estados y la Ciudad de México en el establecimiento de 
mecanismos de colaboración y coordinación para garantizar la recaudación de las cuotas y 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 LEGISLATIVO 

contribuciones locales, con la participación de las autoridades hacendarias y migratorias 
competentes. 

 Asimismo, para que corresponda a los estados y a la Ciudad de México promover la formulación 
e implementación de mecanismos de coordinación y colaboración con el Poder Ejecutivo Federal 
para garantizar dicha recaudación, con la participación, en su caso, de las autoridades federales 
competentes en materia migratoria y hacendaria. 

 El documento que adiciona los artículos 4 y 9 de la Ley General de Turismo, fue avalado con 478 
votos y enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Al fundamentar el dictamen, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) explicó que esta 
reforma sienta las bases para que las entidades federativas puedan mejorar la infraestructura de 
los destinos turísticos de todo el país, aminorar el impacto al medio ambiente por esta actividad 
y generar más oportunidades de desarrollo desde los gobiernos locales. 

 Subrayó que sería tarea de las entidades federativas orientar los recursos obtenidos de las 
cuotas y contribuciones locales en materia de turismo hacia la atención integral de los impactos 
negativos derivados de dicha actividad.  

Consideró que en todos los estados hay necesidad de apoyar al turismo. “Sabemos que se 
requiere de mayor infraestructura local, capacitación de las autoridades indígenas en materia de 
ecoturismo, así como mayores apoyos para la difusión de riquezas naturales y culturales del 
país”.  

Por ello, resaltó, este dictamen es un paso para garantizar que los beneficios de la actividad 
turística lleguen a más mexicanos y con ello mejoren su nivel de bienestar.  

Garantizar la recaudación inherente al ámbito turístico  

Por su parte, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM), promovente de la iniciativa, indicó 
que la intención es facilitar a las autoridades de las entidades federativas la promoción e 
implementación de mecanismos para colaborar y garantizar la recaudación inherente al ámbito 
turístico.   

 "De lo que se trata es robustecer, a través de las autoridades migratorias y las hacendarias 
federales, las capacidades recaudatorias de los estados, para que puedan allegarse a más 
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ingresos orientados a la remediación y a la atención integral de los impactos del turismo en el 
ámbito local". 

--ooOoo-- 
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Auditoría Superior: el INM carece de sistema de control confiable 
 

El Instituto Nacional de Migración (INM) carece de metas y diseño de indicadores que permitan 
identificar, analizar y evaluar los avances y su cumplimiento, así como de un diseño de objetivos en 
términos medibles cuantitativamente, de manera que se pueda evaluar su desempeño, concluyó la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Como parte de la segunda entrega del informe de la revisión de la cuenta pública de 2021, la ASF 
concluyó que en el análisis de la “gobernanza y el control interno” del INM observó que “no contaba 
con un sistema institucional de control para la generación de información confiable”. 

Por ello, indicó que la dependencia presentó “deficiencias en la gobernanza y el control interno 
institucional para atender con eficiencia los asuntos en materia migratoria”, además de que “no 
mostró una clara delegación de las atribuciones del comisionado del INM”. 

Dichas “debilidades” en los instrumentos de gobernanza y control interno, “impiden garantizar el 
debido y puntual cumplimiento del marco legal” de sus funciones. 

Por ejemplo, explicó que el instituto no contó con manuales específicos actualizados en cuanto a 
estructura, funciones y organigramas. 

Además, el Consejo Técnico del INM no realizó actividades, ni ejerció como órgano de consulta, 
asesoría y apoyo para la implementación de la política migratoria. 

A pesar de que la dependencia cuenta con un proceso de certificación de su personal que es 
encabezado por el Centro de Evaluación y Control de Confianza, la ASF detectó que servidores públicos 
en la plantilla vigente no aprobaron el proceso durante 2021. De igual forma, hubo integrantes de la 
dependencia que no acreditaron el nivel académico requerido, los años de experiencia o el área de 
estudio requeridos de acuerdo con las cédulas de puestos. El órgano auditor confió que los 
señalamiento contribuirán a que el INM fortalezca su sistema de control interno, y se mejoren sus 
procesos de control y supervisión de las oficinas de representación. Asimismo, recomendó a la Cámara 
de Diputados analizar una reforma a la Ley de Migración para “eliminar el carácter polisémico” del 
concepto de “autoridad migratoria”, establecido en la legislación. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/03/politica/auditoria-superior-el-inm-carece-de-
sistema-de-control-confiable/?from=page&block=politica&opt=articlelink 
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Se hará justicia por lo acontecido con Calderón: Adán 

Augusto 

 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, señaló que el expresidente Felipe Calderón Hinojosa 
no solo enfrenta denuncias ante la Corte Penal Internacional, por tráfico de armas en su administración, 
sino también en otros ámbitos, que ahora no puede comentar. 
 
https://www.hidrocalidodigital.com/se-hara-justicia-por-lo-acontecido-con-calderon-adan-augusto/ 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.hidrocalidodigital.com/se-hara-justicia-por-lo-acontecido-con-calderon-adan-augusto/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 

 

REGIONALES  

 
 

Promueve gobernadora el turismo de Chihuahua en 
Estados Unidos 

 
La gobernadora María Eugenia Campos, aprovechó su visita a Washington D.C. en Estados Unidos, para 
promocionar las regiones turísticas del estado de Chihuahua, así como los principales puntos de visita 
en todo el país. 
Con esa acción, la mandataria estatal busca promover en el vecino país, el turismo de negocios, turismo 
médico, de reuniones, naturaleza y aventura, es decir, para que estadounidenses y personas de todo el 
mundo, visiten esta entidad. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/promueve-gobernadora-el-turismo-de-
chihuahua-en-estados-unidos-9134111.html 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/promueve-gobernadora-el-turismo-de-chihuahua-en-estados-unidos-9134111.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/promueve-gobernadora-el-turismo-de-chihuahua-en-estados-unidos-9134111.html
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Jalisco prevé aumento de 12% en presupuesto 2023 
 

Un total de 158 mil 630 millones de pesos es lo que el Gobierno de Jalisco tiene contemplado en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos para 2023. Esa cantidad, según informó el gobernador Enrique 
Alfaro Ramírez, representa un incremento de 12 por ciento con relación a 2022. El rubro al que se 
destinará mayor cantidad es Educación, con 42 mil 151 millones de pesos enfocados en “más maestras 
y maestros, así como infraestructura y equipamiento de planteles en los tres niveles de educación”, 
según un documento presentado ayer. 
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/jalisco-presupuesto-2023-crece-12-recursos-educacion 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/jalisco-presupuesto-2023-crece-12-recursos-educacion
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Sigue el paro magisterial: Confirman reunión SEP-SNTE el 
próximo sábado 

 
El dirigente de la Sección Tres del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Elmuth Castillo 
informó que la reunión que se llevó a cabo este miércoles en la ciudad de México entre la dirigencia 
nacional del SNTE y altos funcionarios de la SEP federal y en la que habría estado estuvo presente, fue 
para exponer la problemática de los compensados, para que les quedara más claro el origen, cuántos 
son, dónde están, y datos que al parecer ellos no tenían, ratificándose la reunión para el próximo sábado 
en La Paz, en donde esperamos traigan propuestas de solución, según señaló. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/sigue-el-paro-magisterial-confirman-reunion-sep-snte-el-
proximo-sabado-9134312.html 
 

 
 
 
 
 

 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/sigue-el-paro-magisterial-confirman-reunion-sep-snte-el-proximo-sabado-9134312.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/sigue-el-paro-magisterial-confirman-reunion-sep-snte-el-proximo-sabado-9134312.html
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Por fraude detienen a ejecutivos de AHMSA 
 

La industria informó que a partir de las denuncias presentadas por su área legal, con pruebas y peritajes 
realizados por la Fiscalía General del Estado de Coahuila (FGEC), y en cumplimiento de órdenes 
emanadas de tribunales, ayer miércoles la Agencia de Investigación Criminal (AIC) aprehendió a Cristian 
Emanuel "NN", Héctor "NN"y Ernesto "NN". 
La Dirección de Comunicación Social indicó que aún está pendiente de cumplimiento la orden 
correspondiente a Fernando "NN", quien fue director corporativo de Recursos Humanos de Altos Hornos 
de México y Subsidiarias, quien, según evidencias en poder de las autoridades, huyó a Estados Unidos, 
donde se encuentra localizado. 
 
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/519012.por-fraude-detienen-a-ejecutivos-de-
ahmsa.html 
 
 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/519012.por-fraude-detienen-a-ejecutivos-de-ahmsa.html
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/519012.por-fraude-detienen-a-ejecutivos-de-ahmsa.html
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Ayer, en este espacio, resaltamos que el asunto de reforma electoral, confronta a nuestros actores 

políticos del país; desde sus respectivas trincheras, legislativas, en Palacio Nacional, dirigencias 

partidistas, Palacios de Gobierno, el tema, está candente y todo indica que se pondrá al rojo vivo 

conforme se acerca clausura del periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, próximo 

15 de diciembre. 

Y cual se aproxima elección federal del 2024, cuando los electores del país, voten para Presidente 

de la República, diputados federales, senadores, gobernadores, alcaldes y diputados locales. 

Prueba de esa confrontación, la ofrecen el Presidente de la República y el presidente en Cámara de 

Diputados, Andrés Manuel López Obrador y Santiago Creel Miranda, respectivamente. 

De Presidente a presidente, el tema, los confronta; en la visión de cada uno, opinan. 

¡Obvio!, ellos, en su defensa político-partidista-ideológico, expresan lo que conviene en ese sentido, 

y propician más polémica al asunto. 

El Presidente, con su postura ideológica, hay que decirlo, de querer acotar al Instituto Nacional 

Electoral, “de su presidente, Lorenzo Córdova Vianello, para abajo”, con alcance a magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA ELECTORAL: AMLO, PIDE QUE INE, REALICE OTRO SONDEO PARA CONOCER APOYO A 

SU INICIATIVA; CREEL: “NO SE DECIDE POR ENCUESTA” 
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Es verdad, parte de lo que exige el mandatario, para terminar con privilegios entre consejeros del 

órgano electoral, como sus guardaditos que tienen, sueldos onerosos y prestaciones superiores a 

las de ley. 

El presidente en Cámara de Diputados, con sustento constitucional, desde su bagaje jurídico que 

tiene y con la experiencia que adquirió en su carrera legislativa y, en secretaría de Gobernación, 

cuando ocupó ese encargo, en el sexenio de Vicente Fox Quesada. 

No podemos dejar de mencionar que, el diputado federal del PAN, sustenta lo que dice, con lo que 

establece nuestro Código Supremo. 

Luego de criticar que el INE ocultara sondeo que ordenó, para conocer el punto de vista ciudadano 

en el contexto de reforma electoral, en el que los resultados, no fueron lo que esperaban en la 

oficina del presidente consejero, el error,  cuesta al  Instituto, credibilidad que mantenía entre los 

mexicanos; por qué ocultar algo que se ordena con recursos públicos. 

Con ese antecedente, ayer, en su foro matinal, el promovente de la reforma para acotar al árbitro y 

juez electoral (INE-TEPJF), tuvo sustento y pretexto, para criticar al órgano autónomo que aún no lo 

hace “a modo” del régimen, por negarse a difundir, presunto apoyo ciudadano, a reforma electoral 

que impulsa , cual jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal. 

Tiene razón el político de Tabasco, por qué no dar a conocer encuesta, sea a favor o en contra, 

máxime cuando se trata de un asunto delicado como el electoral, a menos de un año de iniciar el 

proceso electoral federal 2024. 

Fatal error, el que cometieron en la sede de Viaducto y Tlalpan, porque denotan temor de que la 

reforma que promueve el Presidente, alcance a al INE, y terminen con sus privilegios. Al menos, esa 

connotación permea entre la opinión pública, al no hacer pública una encuesta que hicieron. 

Si más del 50% del sondeo que hicieron está de acuerdo en nueva reforma electoral, ¿por qué 

ocultar el dato? 
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Hoy, mañana y seguramente próximas emanas y meses, ese fatal error, se revertirá al órgano 

electoral, y sería con lo que se despida Lorenzo Córdova Vianello, al frente del INE, toda vez que su 

gestión termina en abril, 2023. 

En la primera semana de septiembre de ese año, el proceso electoral inicia, con la sesión del Consejo 

general del árbitro electoral; para hacer cambios en la materia; partidos políticos en el Poder 

Legislativo, tendrían para hacerlos, hasta el mes mayo, porque 90 días previos al año de la elección, 

no pueden modificar Ley Electoral. 

Y el año de la elección, precisamente, inicia primera semana de septiembre 2023, con la sesión del 

Consejo General del INE. 

Entonces, comprendemos manera en que el asunto, se pone candente, estridente y controversial, 

porque aún no hay materia para discutir y analizar en Cámara de Diputados, salvo propuestas que 

hay y suman más de 100; aún así, el tema, confronta a nuestra clase política, oficial y de oposición, 

“del Presidente para abajo”. 

Si obligarán a que los consejeros electorales, ganen “igual que el Presidente”, que los miembros del 

Consejo General, los designe el voto popular, que se “adelgace” burocracia en el INE, en TEPJF, es 

decir, que les llegue la “miseria franciscana”, eso es decisión de la representación popular en la sede 

de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

O que disminuyan representantes populares plurinominales, también está de acuerdo el ciudadano, 

pero aprueban diputados federales, no encuesta. 

¿Cómo decir al Presidente?, que deje a los diputados federales, agoten diálogo, negociación, 

acuerdos, para alcanzar consenso en materia electoral; dejar de presionarlos o de exigir al INE, 

ordene otra encuesta para que los mexicanos, dedican si apoyan o no su reforma electoral que 

presentó en San Lázaro. 
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¿Cómo decir al Presidente? que, virtual consulta popular, no la va hacer el INE, porque sería caer en 

directriz que impongan desde Palacio Nacional, además que prohíbe la Carta Magna. 

Contexto en el que no tiene desperdicio, el posicionamiento que, ayer, expresó el diputado Creel 

Miranda, cuando replicar al mandatario, en el asunto de otra encuesta para conocer si los 

mexicanos, apoyan o  no el proyecto de Andrés Manuel López Obrador, en materia electoral. 

-“Una reforma en materia constitucional, como es la que está planteando el Presidente de la 

República, no se decide por una encuesta”, replicó el presidente en Cámara de Diputados 

Bagaje del panista, cuando observa al mandatario, que artículo 35 en Ley de Leyes, fracción VIII, 

numeral 3, prohíbe consultar sobre temas electorales. 

-“Y, otra vez, el Presidente está intentando hacer ver que una encuesta con las características que 

ya se explicaron, 27 por ciento del conocimiento de lo que es la reforma electoral y todos los temas 

de orden técnico, en los cuales, no voy a meterme el día de hoy. Si ya el Presidente sabe que no 

puede ser objeto de consulta una reforma electoral, él, quiere que sea aprobada por un sistema 

plebiscitario, antidemocrático”, agregó. 

-“¡No!, Presidente, se equivoca”, clamó tajante, el diputado Creel.  

De igual manera, fue contundente: 

-“Ni una encuesta, ni una consulta, va a decidir una situación que es facultad propia del 

Constituyente Permanente y de quienes integramos el Constituyente Permanente. Es decir, las dos 

terceras partes de la Cámara de Diputados, dos terceras partes de la Cámara de Senadores y la 

mayoría de los Congresos locales”. 

Cual diálogo con el Presidente, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, reiteró: 

-“Se lo quiero recordar, Presidente, porque quiere usted, de una manera equivocada y manipulada, 

llevar la argumentación a una encuesta que no tiene ni los alcances, ni tampoco la dimensión, la 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

0 

información que se requiere contar y menos las facultades constitucionales que sí tiene el 

Constituyente Permanente”. 

Santiago Creel Miranda, insistente, persistente, en replicar al Ejecutivo: 

-“Entonces, se haga una encuesta o diez encuestas, no tienen absolutamente nada que ver”. 

Aprovechó el legislador opositor, para observar al Presidente que tampoco se permite hacer 

consultas sobre el pago de impuestos, porque, “de antemano, sabemos la respuesta, Presidente”. 

Acusa que, el debate es que el Presidente “quiere quedarse con el INE”, partidizar elecciones de 

consejeros ciudadanos y coincide con lo que ayer, señalamos en este espacio: 

-“… quiere acabar con la pluralidad que existe en el país para que prosperen solamente los partidos 

más importantes, los partidos nacionales que tienen más respaldo en el país”. 

Aunque el presidente de los diputados no mencionó siglas, esa dedicatoria es para que en la nación, 

prevalezcan cuando mucho, tres fuerzas políticas: Morena-PAN-MC, hay que decirlo. 

Lo cual, sería un alivio para las finanzas nacionales porque no entregarían billete ni poder, a partidos 

“satélites”, como el Verde, PT, ¡el PRI!, que pasaría a ser brazo electoral de Morena; PRD, en virtual 

extinción, cual presagió en sus tiempos de senador de la República, Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta, quien llegó de manera vergonzante, al gobierno de Puebla. 

Alcanzó a viajar en controversial avión presidencial que adquirió Felipe Calderón, para el servicio de 

Enrique Peña Nieto. El entonces senador del PRD, viajó en la comitiva peñista, cuando el 

mexiquense, cual Presidente, viajó a Inglaterra. ¡Y Barbosa, rindió pleitesía a realiza británica! ¡Eh! 

Contexto de reforma electoral, denota prisa que tienen nuestros actores políticos, por aprobar o 

rechazar nuevo INE-TEPJF, a mayo siguiente, 90 días antes, del inicio del proceso electoral 2024, 

primera semana de septiembre 2023. 
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¡Cuidado!, los mexicanos, sí tienen sentido común y están a la expectativa en lo que se aprueba o 

rechaza en Cámara de Diputados. 

Adelanto de lo que vendrá en el asunto, presagio de Mario Delgado Carrillo, dirigente de Morena, 

cuando perfila que el PRI, no tiene de otra, sino apoyar reforma que promueve el Presidente y 

Morena. 

En reforma constitucional que pretenda nuevo árbitro y juez electoral, PRI, tienen los votos que 

hacen 334, para aprobar un decreto en ese sentido. 

EN EL CHACALEO 

Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, calificó 
cual “chulada”, el censo que publicó el INE, pues los resultados deben llamar a la reflexión sobre la 
necesidad de una reforma en la materia. “Lo del INE, fue una chulada, la mayoría de los mexicanos, 
más del 75 por ciento, están en contra de que sea la partidocracia la que seleccione y ponga a los, 
porque ese es el término, imponer, poner, a los consejeros y luego responden a los intereses de los 
partidos; o hay casos extremos que ni siquiera de los partidos, sino de los que mangonean a los 
partidos, como es el caso de Claudio X. González”, observa en controversial asunto, el aspirante a 
gobernar Puebla… Cámara de Senadores, aprobó llamar a comparecer ante el pleno, a la presidenta 
en CNDH, María del rosario Piedra Ibarra, luego que diversas organizaciones de la sociedad civil, lo 
demandaron, en su preocupación por acciones que emprende el órgano autónomo defensor de los 
derechos  humanos en el país… Diputados aprueban dictamen que impulsa donación de órganos y 
tejidos, con el apoyo de medios de difusión masiva, para generar el mayor alcance posible… “Pues 
en este momento, ¡no!”, porque “estoy luchando dentro de Morrena, aunque entiendo que es una 
etapa crítica la nuestra, porque desde adentro me están persiguiendo y atacando pero es normal”, 
responde el senador Ricardo Monreal Ávila, luego que su homólogo del PRD, Miguel Ángel Mancera, 
lo perfila cual candidato presidencial del bloque opositor, en el 2024… Por unanimidad, Cámara de 
Senadores aprobó reformas a los artículos 76 y 78 en Ley Federal del Trabajo, por lo cual, a partir 
del siguiente, año,, trabajadores que tengan más de un año de servicio, gozarán de un periodo anual 
de vacaciones pagadas, hasta por 12 días laborables; aumenta dos días por cada año de servicio; 
hasta llegar a 20; a partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará dos días por cada cinco 
años en el servicio laboral… ¡Enhorabuena!... Senadora del MC, Patricia Mercado, expuso en tribuna 
que 6 días de vacaciones que desde hace 50 años establecía ley laboral, son insuficientes e injustos… 
En el Poder Judicial, avanza hacia una justicia más humana, con rostro de mujer, en la cual, se 
entienda que en paridad de género, igualdad sustantiva entre e hombre y la mujer, es una exigencia 
de justicia y derechos humanos, expresó el ministro presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, durante 
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sesión solemne de plenos en SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal, con motivo de la toma de 
protesta de 87 juezas de distrito… Desde su periodo como presidente de la Corte, el ministro 
Zaldívar ilustró que se nombraron 226 juezas federales, lo cual, constituye el 51% de las mujeres 
que se designan con esa responsabilidad, de 1995 a la fecha…. Brutal, criminal inflación, al alza; 
permea e impacta, en toda la actividad económica de la nación; el “pico” de ese flagelo se espera 
en diciembre, y durante la “cuesta de enero”. ¡Cuidado!, estamos en tiempos electorales y los 
ciudadanos, cobran con sus votos en las urnas… 

 
 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Cambio climático y COP 27, Responsabilidades 

y Mentiras de México 
México ocupa el décimo lugar en el mundo en emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 

al contabilizarse emisiones no sólo vinculadas con la generación y uso de energía, sino también 

aquellas derivadas de actividades agropecuarias, metano y gases industriales, manejo de 

residuos y deforestación. Las emisiones de nuestro país son mayores que las de Brasil, Francia, 

Gran Bretaña, Reino Unido, e Italia, por ejemplo. México acoge aproximadamente al 1.7% de 

la población global, y casualmente, genera un porcentaje parecido del total de emisiones en el 

planeta. Las emisiones dependen de la población de cada país, del tamaño y estructura sectorial 

de su economía, de su matriz energética, de la distribución del ingreso y de la riqueza; también, 

de particularidades geográficas, y de distintas dotaciones de recursos naturales. Las élites – o 

digamos, los dos primeros deciles de ingreso – de todos los países causan tal vez de más del 

80% de las emisiones totales globales; y, sus estilos de vida y patrones de consumo son más o 

menos similares en todas partes: uso de combustibles, tipo de movilidad y de vehículos, tipo de 

vivienda y uso de energía en casas habitación u oficinas, viajes en avión, consumo de carne. 

Por tanto, tienen elevadas emisiones per cápita de magnitud muy cercana, y responsabilidades 

climáticas equivalentes indistintamente a la nación que pertenezcan. Los pobres de todo el 

mundo emiten muy poco. 

Por otro lado, reducir emisiones y combatir frontalmente el calentamiento global no es sólo un 

imperativo moral y de supervivencia global, sino una histórica oportunidad de inversión, 

desarrollo tecnológico, eficiencia, competitividad, crecimiento económico y empleo, en el marco 

de una verdadera revolución industrial no vista desde mediados del siglo XIX. Los países líderes 

podrán cosechar enormes ventajas, como es el caso de la electrificación de parque vehicular, 

energías limpias, hidrógeno, redes eléctricas inteligentes, cambio tecnológico en industrias 

estratégicas, nuevos alimentos que sustituyan a la carne de res, deforestación cero, y 

restauración forestal a gran escala. 
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México, al igual que otras 200 naciones, ha asumido desde 2015 compromisos para reducir 

emisiones en los términos planteados por el Acuerdo de París. La referencia necesaria 

establecida por la ciencia es un abatimiento de emisiones en aproximadamente 40% para el 

2030, con el objetivo de llegar al año 2050 con cero emisiones netas. Esto, como todos 

sabemos, para evitar que la temperatura promedio aumente más de 1.5 – 2°C y con ello, 

consecuencias catastróficas en el clima del planeta. Los compromisos de reducción (llamados 

NDC, o Contribuciones Nacionalmente Determinadas) deben renovarse al menos cada cinco 

años y hacerse cada vez más ambiciosas. Tales compromisos o NDC deben de incorporar 

información cuantificable con respecto al año de referencia, ofrecer plazos y periodos de 

aplicación, definir alcances y cobertura sectoriales, hacer explícitas las metodologías para 

contabilizar emisiones, y precisar las políticas e instrumentos de planificación por sectores que 

sean consistentes con las metas de reducción de emisiones. Justamente, en todo ello, el 

gobierno del presidente López ha sido no sólo omiso, sino cínico y regresivo. Este gobierno 

presentó en 2020 otra NDC básicamente igual a la entregada en 2015 por el gobierno del 

presidente Peña (con 22% de reducción incondicional al 2030), sin mayor ambición, pero con 

una impúdica trampa contable (elevó el escenario tendencial o línea base de emisiones hacia 

el 2030 para aparentar reducciones que son evidentemente falsas, dada la retardataria política 

energética del régimen). En días recientes, a raíz de la visita de John Kerry, el gobierno de 

México ofreció otra NDC verdaderamente ridícula, con una supuesta disminución del 30% en 

las emisiones al final de esta década, sin precisar la línea base, ni un punto de inflexión en las 

emisiones absolutas, sin información cuantificable al año de referencia, sin políticas sectoriales 

ni instrumentos explícitos o rutas de descarbonización, sin relación con el inventario de 

emisiones de nuestro país, y sin una metodología de cálculo. Ni siquiera menciona al sector 

eléctrico (el primero o segundo en importancia en emisiones), sometiéndose a las políticas y 

decisiones del gobierno que bloquean a las energías limpias y promueven los combustibles 

fósiles. La propuesta del gobierno mexicano sólo habla de “35 medidas” retóricas de “soluciones 

naturales”, “transporte de bajo carbono”, “regulación y fomento industrial”, y “carbono azul”. Se 

atreven a presentar sin recato alguno el pernicioso programa “Sembrando Vida” – causante de 

deforestación – y al atroz Tren Maya como “medidas” de reducción de emisiones. Sin ningún 

procedimiento serio de cálculo determinan de manera arbitraria y obscura que esto reducirá 

emisiones por “88.9 millones de toneladas de CO2 equivalente” (que representarían sólo, 

aproximadamente, 12% de las emisiones actuales). Con esto en la mano, el gobierno de México 

hará nuevamente el ridículo ante el mundo, y será objeto de escarnio en la próxima COP 27. 

@g_quadri 
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Vivienda adecuada una deuda histórica con las mujeres de 
México 

 
El derecho a la vivienda se encuentra consagrado en diversos instrumentos jurídicos 
internacionales de los que naturalmente México es parte y que por tanto son vinculantes en su 
aplicación y observancia, sólo por citar algunos: la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, en relación a los trabajadores se encuentra la recomendación 115 de la OIT. 
 
Hablar del derecho a la vivienda es hablar de dignidad humana, del derecho al libre desarrollo 
de las personas, derecho a la salud, a la seguridad, a la familia, entre otros. Por tanto hablar 
del derecho a la vivienda es hablar del derecho que todo ser humano tiene a tener un hogar 
que le permita vivir en paz, seguro y con dignidad. 
 
Como todos sabemos la interdependencia es una de las características de los derechos 
humanos, lo anterior quiere decir que de la realización del derecho a la vivienda depende la de 
otros derechos como ya lo he señalado al inicio. 
 
En ese orden de ideas, el Estado debe procurar la protección más amplia del derecho a una 
vivienda adecuada, implementado políticas públicas y programas sociales que atiendan a las 
grandes realidades sociales poniendo al centro a las personas y su dignidad humana, pero 
además, procurando la igualdad e inclusión en todo momento. Históricamente las mujeres y la 
protección de nuestros derechos ha traído consigo grandes desigualdades, por años y para 
muchos gobiernos el acceso a la vivienda para las mujeres y la igualdad sustantiva no fue 
agenda. 
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Actualmente, persiste una brecha que le impide a diversos grupos vulnerables el poder adquirir 
una vivienda que tenga los elementos necesarios para poder llevar en ella una vida digna, 
considerando a las mujeres como uno de los principales grupos afectados debido a la 
discriminación, la desigualdad y los roles socioeconómicos, para muestra un botón, datos del 
INEGI revelaron que, de 35.3 millones de viviendas particulares habitadas, 57.1 por ciento son 
propias pagadas, 16.4 por ciento son rentadas, 14.2 por ciento prestadas por familiares, 
amistades o por el trabajo, 10.7 por ciento son propias, pero siguen pagándose y 1.7 por ciento 
está en otra situación con lo que se ejemplifica como casi la mitad de la población no tiene una 
casa propia o al menos seguridad en su tenencia, lo que considera es preocupante, y expone 
además que en áreas rurales el 64.1 por ciento son propietarios hombres y 34.0 por ciento son 
mujeres; en las áreas urbanas la distribución es de 55.1 por ciento para los hombres y 43.4 por 
ciento para las mujeres. 
 
Asimismo, datos de la “Estadística a Propósito del Día Internacional del Trabajo”, destacó que 
entre el año 2010 y el 2020, la integración de la mujer a las actividades laborales avanzaba 
favorablemente en una tasa de 2.7 por ciento anual, en contraste la tasa masculina era de 1.5 
por ciento, hasta que, derivado de los percances ocurridos en el año 2020, de cada tres 
personas que tuvieron que salir de la fuerza laboral, dos eran mujeres, o en otras palabras, de 
1.7 millones de personas que salieron de la fuerza laboral, 1.1 millones de ellas eran mujeres. 
 
Por lo anterior, el pasado jueves 27 de noviembre se aprobó en la Comisión de Vivienda la 
iniciativa que presente en la Cámara de Diputados, a fin de subsanar la brecha que representa 
la desigualdad en la adquisición de vivienda en detrimento del derecho de grupos vulnerables, 
destacadamente las mujeres, posibilitando que la ley se aplique desde la perspectiva de 
género, facilitando la adquisición de vivienda a los grupos vulnerables. 
 
Es necesario seguir trabajando en políticas públicas que atiendan la realidad de las personas 
para así, detener la desigualdad de género en los ambientes familiares, haciendo a un lado los 
roles de género que siempre se han impuesto por la sociedad. 
 
María Rosete 
#porlosqueamamos 
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COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-41 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-15 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 4/11/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-8 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-8 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2D 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 

 

04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 04/11/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/773756/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.01.pdf  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/11/2022 NACIONAL 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

    

  Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx  

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/773756/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.11.01.pdf


   04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Venustiano Carranza construye clínica post Covid-19 y de Enfermedades Respiratorias.- Evelyn 

Parra, alcaldesa de Venustiano Carranza, dio a conocer que pronto se inaugurará en la colonia Morelos 

la clínica post Covid-19, que brindará atención a quienes se recuperan de esa enfermedad o tienen 

otros males respiratorios. Detalló que la obra se construye con una inversión de 19 millones de pesos, 

en coordinación con el gobierno de la Ciudad de México. [CRÓNICA / p13] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/41122_N_CRONICA_13_VENUSTIANCARRANZA_COVID_12NACIONAL.pdf


 

4 de noviembre de 2022 



 4 de noviembre de 2022 
 

 

 

 

PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

State bar kept quiet about 
allegations against Girardi 

U.S., South Korea condemn 

Pyongyang over missile tests 

GOP weights power plays Fears over crime weigh on 

voters, benefiting G.O.P. 

L’Allemagne empêtrée dans sa 
dépendance à la Chine 

“Con las anexiones, Putin anula 
cualquier posibilidad de diálogo” 

Bank of England takes dovish stance 
despite biggest rate rise for 30 years 

‘Failed at every stage’- family´s 
anger at Arena bomb response 

Acnur: Los venezolanos necesitan 
de la protección internacional 

Oposición pide dividir la reforma 
previsional separando el alza a la PGU de 

los cambios al sistema 

Reacción en la Justicia: Fernández 
será denunciado por un juez al que 

atacó 

Equipe de Lula corre para aprobar 
‘PEC da Transição’ 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 4 de noviembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Rusia ensayó misil balístico disparado desde submarino atómico 

•ONU aprobó resolución para poner fin al bloqueo de Estados Unidos contra Cuba 

•Equipos de Lula y Bolsonaro iniciaron la transición 

•Gobierno de Ecuador, empeñado en recuperar la paz en cárceles y calles 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Opinión/Defendiendo al INE.- La Reforma Electoral propuesta por la presente administración federal, 

encabezada por el presidente López Obrador, busca concentrar más poder en su persona en 

detrimento del órgano autónomo más querido por los mexicanos, el Instituto Nacional Electoral. 

Mediante este paquete de ley, se busca eliminar a los diputados y senadores plurinominales. La 

Cámara de Diputados bajaría de 500 diputados a 300. [FORBES] 

Uber, Didi, Rappi y apps deben considerarnos sus trabajadores, no socios: colectivos.- Por medio de 

un documento que fue entregado a la Cámara de Diputados, un grupo de 50 colectivos de socios 

de plataformas digitales como Uber, Didi, Rappi, Easy y Beat exigieron que se incluya una serie de 

propuestas en la regulación del trabajo en apps a fin de beneficiar a más de medio millón de 

trabajadores en México. [FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

Qué hizo Santiago Creel en compañía de Luis Donaldo Colosio en Nuevo León.- El presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, visitó Nuevo León y se reunió con el alcalde de Monterrey, Luis 

Donaldo Colosio, y el diputado federal, Agustín Basave, con quienes habló del futuro del país y temas 

relacionados con la Reforma Electoral y la Guardia Nacional. [INFOBAE] 

Santiago Creel llamó a defender al INE de Morena.- El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, invitó a la ciudadanía a defender al Instituto Nacional Electoral ante la nueva 

Reforma Electoral del presidente López Obrador. En conferencia de prensa, el panista anunció que 

realizará una gira por todo el país para abogar por el órgano electoral. [INFOBAE] 

Creel aseguró que AMLO quiere al árbitro y hasta el estadio electoral.- Santiago Creel, presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aseguró que López Obrador no quiere dialogar para 

establecer una redacción plural en relación a su Reforma Electoral, sino que busca “acabar con la 

pluralidad que existe en el país”. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Reforma Electoral borraría al INE antes de la elección presidencial de 2024.- La iniciativa enviada por 

el Ejecutivo Federal y presentada a la Cámara de Diputados por el coordinador de Morena, Ignacio 

Mier, plantea 18 cambios a la Constitución que incluyen la desaparición de los institutos electorales 

de cada estado de la República, de modo que toda elección sería organizada desde un nuevo ente 

centralizado. [INFOBAE] 

“Es vergonzoso” que Rosario Piedra, a través de la CNDH, realice pronunciamientos políticos-

electorales.- Luis Mendoza, diputado por el PAN, afirmó que “es vergonzoso” ver a Rosario Piedra 

Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, realizar pronunciamientos 

políticos-electorales en un contexto como el actual, mientras Jorge Álvarez Máynez, coordinador de 

Movimiento Ciudadano, solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aplicar medidas 

cautelares por la recomendación 46/2022. [INFOBAE] 

https://www.forbes.com.mx/defendiendo-al-ine/
https://www.forbes.com.mx/uber-didi-rappi-y-apps-deben-considerarnos-sus-trabajadores-no-socios-colectivos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/que-hacia-santiago-creel-en-compania-de-luis-donaldo-colosio-en-nuevo-leon/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/santiago-creel-llamo-a-defender-al-ine-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/pleito-amloine-escalo-a-san-lazaro-creel-aseguro-que-amlo-quiere-al-arbitro-y-hasta-el-estadio-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/reforma-electoral-borraria-al-ine-antes-de-la-eleccion-presidencial-de-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/es-vergonzoso-que-rosario-piedra-a-traves-de-la-cndh-realice-pronunciamientos-politicos-electorales/


 4 de noviembre de 2022 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PAN 

Las razones por las que AMLO y Morena buscan aprobar la Reforma Electoral, de acuerdo a Jorge 

Triana.- La iniciativa de Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador y que 

promueven los integrantes de Morena generó un sin fin de críticas en redes sociales, entre ellas, la del 

diputado del PAN, Jorge Triana Tena. [INFOBAE] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

Coahuila, un hoyo negro en el gasto público de 2021.- La última entrega del análisis de las cuentas 

públicas de 2021 hecho por la Auditoría Superior de la Federación tiene un enorme foco rojo: 

Coahuila, entidad que se volvió un hoyo negro en el gasto público revisado del año pasado, ya que 

no fue capaz de aclarar el destino de 1.900 millones de pesos, alrededor del 20% del total de dinero 

gastado con irregularidades en todo México. [EL PAÍS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO acusó que en Estados Unidos y Canadá hay campañas contra el aguacate mexicano.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que en Estados Unidos y Canadá existe una 

campaña en contra del aguacate mexicano pues hay países productores que buscan apoderarse 

del mercado que este fruto abrió en dichas naciones. [FORBES, SWISSINFO] 

Bloqueo de Estados Unidos a Cuba es una medida retrógrada, medieval e infame: AMLO.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador calificó de infame y medieval el bloqueo comercial de 

Estados Unidos sobre Cuba por más de 60 años y llamó a que ningún país se imponga sobre otros por 

la forma de gobierno y administración. [FORBES] 

Presidentes Gabriel Boric y Alberto Fernández viajarán a México para reunirse con López Obrador.- 

La visita de los dos presidentes se dará en el contexto de la Cumbre de Líderes de la Alianza del 

Pacífico, el 24 y 25 de noviembre. [EL PAÍS, SPUTNIK, FORBES, INFOBAE] 

Ebrard aseguró que México sufre "una pandemia de armas".- El canciller mexicano, Marcelo Ebrard, 

dijo que el país sufre una pandemia de armas y aseguró que "no se puede reducir la violencia con el 

volumen actual que tenemos de tráfico de armas". [SPUTNIK] 

Raquel Buenrostro sostuvo primera reunión con Estados Unidos; consultas energéticas siguen.- La 

secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, sostuvo una primera reunión virtual con la representante 

comercial de Estados Unidos, Katherine Tai. En este primer acercamiento, se comprometieron a 

continuar con las consultas en materia energética y a habilitar los grupos de trabajo entre ambos 

países. [FORBES, REUTERS, EL PAÍS] 

POLÍTICA 

La sucesión en México pone a una científica en camino de ser la primera mujer presidenta.- El legado 

más histórico del presidente Andrés Manuel López Obrador puede allanar el camino a la primera 

mujer líder del país. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, una física de 

60 años, ecologista y antigua aliada de López Obrador ha surgido como favorita para ser la 

candidata de su partido en 2024. [REUTERS, LA TERCERA] 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/03/las-razones-por-las-que-amlo-y-morena-buscan-aprobar-la-reforma-electoral-segun-jorge-triana/
https://elpais.com/mexico/2022-11-03/coahuila-un-hoyo-negro-en-el-gasto-publico-de-2021.html
https://www.forbes.com.mx/amlo-acusa-que-en-eu-y-canada-hay-campana-contra-el-aguacate-mexicano/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-aguacate_l%C3%B3pez-obrador-denuncia-campa%C3%B1a-en-contra-del-aguacate-mexicano-ante-violencia/48029372?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_source=swissinfoch&utm_medium=display&utm_content=o
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SENADO 

Senado aprobó iniciativa de “Vacaciones Dignas” para pasar de seis a 12 días de descanso.- El 

Senado aprobó la iniciativa conocida como Vacaciones Dignas, que plantea elevar de seis a 12 días 

el periodo vacacional anual para los empleados, juntar la suma de dos días por cada año trabajado 

y a partir del sexto año, aumentar dos días por cada cinco años. [FORBES, INFOBAE, EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

México ve "resultados" en nueva política migratoria de Estados Unidos para venezolanos.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que "está dando resultados" la nueva política de 

Estados Unidos que incluye más de 20.000 visas humanitarias para migrantes de Venezuela, pero la 

deportación inmediata de quienes lleguen por tierra. [SWISSINFO] 

Rescataron en México a 159 migrantes, incluidos cuatro hondureños.- El Instituto Nacional de 

Migración informó que fueron rescatados un total de 159 migrantes centroamericanos, entre ellos 

varios hondureños que eran transportados ocultos en una caja de tráiler y una camioneta. [TIEMPO] 

Opinión/La frontera entre Estados Unidos y México guarda trágicas historias de inmigrantes.- Desde la 

década de 1990, casi 4.000 migrantes han muerto tratando de cruzar el desierto de Sonora en Arizona, 

y la cifra aumenta cada día. Conocer los nombres de algunos de los muertos, y poder ver los objetos 

que dejaron atrás, puede ser impactante. [LOS ÁNGELES TIMES] 

GENERAL 

Badiraguato, la tierra de El Chapo, plantea la construcción de un museo del narco para atraer el 

turismo.- El alcalde de Badiraguato, José Paz López, propuso la creación de un museo del 

narcotráfico con el fin de atraer el turismo a su localidad. El municipio es conocido por ser el lugar de 

nacimiento de narcotraficantes como Joaquín “El Chapo” Guzmán y Rafael Caro Quintero. [EL PAÍS, 

RT, REUTERS] 

México y Francia acordaron impulsar la industria del vino de forma conjunta.- Los Gobiernos 

mexicano y francés acordaron delinear una agenda conjunta para regular, potenciar y traer mejores 

prácticas agrícolas a la producción vinícola, informó la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  de 

México. [SWISSINFO] 

Ciclón tropical Lisa cruzó hacia el sur de México.- El ciclón tropical Lisa se dirigió hacia el sur de 

México, un día después de tocar tierra como huracán cerca de Ciudad Belice y cruzar tierra adentro 

sobre el norte de Guatemala. [AP, WASHINGTON POST] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia ensayó misil balístico disparado desde submarino atómico.- Rusia efectuó un ensayo de su misil 

balístico Bulavá, que fue disparado desde el submarino atómico "Generalísimo Suvórov" en aguas del 

mar Blanco. [SWISSINFO, DW] 

Fuerzas ucranianas presumieron avances en Jersón, que Rusia se niega a dar por perdido.- Las 

autoridades ucranianas difundieron en las últimas horas informaciones sobre supuestos avances en el 

frente de Jersón, en el sur de Ucrania, en un momento en el que Rusia se resiste a reconocer derrotas 

en el frente militar. [EUROPA PRESS] 

Zelenski: Rusia usa terror energético porque no puede derrotarnos en batalla.- El presidente ucraniano, 

Volodímir Zelenski, aseguró que Rusia hace uso del "terror energético" y ataca las instalaciones 

eléctricas porque no puede derrotar a Ucrania en el campo de batalla. [SWISSINFO] 
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Bombardeos rusos dejaron sin electricidad a 4,5 millones de ucranianos: Zelenski.- Unos 4,5 millones 

de personas se vieron privadas de electricidad en Ucrania, debido a los bombardeos rusos contra las 

infraestructuras energéticas del país, indicó el presidente Volodimir Zelenski. [DW] 

Estados Unidos dijo que asegura la trazabilidad del equipo militar que suministra a Ucrania.- Estados 

Unidos inspecciona regularmente las existencias de equipos militares suministrados a Ucrania para 

garantizar su trazabilidad, aseguró el Pentágono. [SWISSINFO] 

Rusia convocó a la embajadora de Reino Unido por su supuesto papel en un ataque en el mar Negro.- 

El Gobierno de Rusia convocó a la embajadora de Reino Unido en Moscú, Deborah Bronnert, para 

trasladar su protesta por el supuesto papel de la Armada británica en un ataque perpetrado contra 

la flota rusa en el mar Negro. [AP] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Invasión rusa desplazó a 14 millones de ucranianos.- La invasión rusa de Ucrania expulsó a alrededor 

de 14 millones de ucranianos de sus hogares en el “desplazamiento más grande y rápido visto en 

décadas”, lo que provocó un incremento de refugiados y desplazados en todo el mundo, que supera 

los 103 millones de personas, apuntó el responsable de la ONU para los refugiados. [AP] 

Ataque ruso dañó red eléctrica de central nuclear.- La planta de energía nuclear más grande de 

Europa dependía de generadores diésel de emergencia para hacer funcionar sus sistemas de 

seguridad después de quedarse nuevamente sin el suministro de la red eléctrica ucraniana, 

informaron funcionarios ucranianos y de Naciones Unidas. [AP] 

GENERAL 

Zelenski no participará en la cumbre del Grupo de los 20 si asiste Putin.- El presidente ucraniano, 

Volodímir Zelenski, afirmó que no participará en la próxima cumbre del Grupo de los 20 si asiste el 

presidente ruso, Vladímir Putin. [SWISSINFO] 

Ucrania envió nuevos buques con granos, pero Rusia puso en duda el futuro del acuerdo.- Seis buques 

cargados de granos zarparon desde puertos ucranianos, un día después de que Rusia reanudó su 

participación en el acuerdo que garantiza el tránsito por el mar Negro, aunque dejó en duda si 

prorrogará este convenio vital para la seguridad alimentaria mundial. [SWISSINFO, DW] 

Ucrania gastará el 43% de sus presupuesto de 2023 en defensa y seguridad.- El Gobierno de Ucrania 

gastará el 43% de los presupuestos generales del Estado de 2023 en materia de defensa y seguridad, 

tal y como decidió la Rada Suprema o lo que es lo mismo, 1.300 millones de grivnas (35,9 millones de 

euros). [EUROPA PRESS] 

Microsoft mantendrá su apoyo tecnológico a Ucrania en 2023.- El presidente de Microsoft, Brad Smith, 

anunció que mantendrá los servicios tecnológicos acordados con el Gobierno ucraniano para 

enfrentar la invasión rusa durante todo 2023, un apoyo que supondrá 100 millones de dólares 

adicionales a los cerca de 300 millones ya aportados. [FORBES] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU: dos tercios de las víctimas del cambio climático vivían en países pobres.- Un 69% de las muertes 

relacionadas con el cambio climático en los últimos 50 años las sufrieron los países menos 

desarrollados, una cifra que contrasta con el hecho de que éstos sólo concentran un 4% de las 

emisiones globales, destacó un informe de Naciones Unidas. [SWISSINFO] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Estados Unidos aprobó subvenciones para calidad del aire.-  La Agencia de Protección Ambiental 

de Estados Unidos otorgó subvenciones para proyectos para monitorear la calidad del aire en 37 

estados. [AP] 

POLÍTICA 

En Nuevo México, Biden presentó avances económicos a un público escéptico.- "La economía está 

en alza, la inflación de los precios ha bajado, los ingresos reales han subido, los precios de la gasolina 

han bajado y tienen que seguir bajando", dijo Biden en un mitin de simpatizantes en Nuevo México 

mientras hacía campaña por los demócratas que se presentan a gobernador y al Congreso. [NEW 

YORK TIMES, REUTERS, LOS ANGELES TIMES] 

Trump estudia lanzar una nueva candidatura a la Casa Blanca tras las elecciones de mitad de 

mandato-asesores.- El ex presidente Donald Trump está considerando lanzar una tercera candidatura 

a la Casa Blanca este mes y está llamando rápidamente a su gente de confianza para discutir los 

posibles escenarios mientras busca beneficiarse de las esperadas victorias republicanas en las 

elecciones. [REUTERS] 

JUDICIAL 

Juez nombró a un interventor para supervisar los negocios de la Organización Trump.- El juez Arthur 

Engoron ordenó el control externo de la Organización Trump mientras revisa una demanda en la que 

la fiscal general de Nueva York, Letitia James, alega que Trump y la compañía engañaron 

rutinariamente a los bancos y a otros sobre el valor de los activos. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO, AP] 

Trump presentó una demanda contra el fiscal general de Nueva York y contra el consejo.- El caso, 

presentado en Florida, busca detener la demanda de Letitia James en Nueva York e incluye la 

retórica característica de Trump. Sus asesores legales están divididos sobre la conveniencia de 

presentarlo. [NEW YORK TIMES] 

MIGRACIÓN 

Migrantes recién llegados a Nueva York se toparon con caos en los tribunales de inmigración.- Los 

miles de inmigrantes que en los últimos meses llegaron a Nueva York, muchos de ellos enviados desde 

Texas y Florida tras ser liberados por el Gobierno federal mientras se llevan a cabo sus procesos de 

asilo, se topan con la confusión en los tribunales de inmigración. [UNIVISIÓN, NEW YORK TIMES] 

El Gobierno autorizó a 7,000 venezolanos a emigrar a Estados Unidos con el nuevo plan de Biden.- 

Cerca de 7,000 venezolanos fueron autorizados ya para emigrar a Estados Unidos dentro del nuevo 

programa del Gobierno de Joe Biden, de acuerdo con fuentes del Departamento de Seguridad 

Nacional. De ellos, casi 500 ya llegaron al país. [TELEMUNDO, WASHINGTON POST]  

GENERAL 

El sospechoso del ataque al marido de Pelosi es ciudadano canadiense en situación irregular.- David 

DePape, el sospechoso acusado de agredir violentamente a Paul Pelosi, marido de la presidenta de 

la Cámara de Representantes de Estados Unidos, Nancy Pelosi, es un ciudadano canadiense de 42 

años que se encuentra en el país de manera irregular. [EUROPA PRESS, WASHINGTON POST] 
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Elon Musk ordenó a Twitter reducir costos de infraestructura en 1,000 mdd.- Elon Musk ordenó a los 

equipos de Twitter que consigan hasta 1,000 millones de dólares de ahorro anual en costos de 

infraestructura, de acuerdo con dos fuentes familiarizadas con el asunto y un mensaje interno de Slack 

revisado por Reuters. [FORBES, REUTERS] 
  

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Asamblea General de la ONU aprobó resolución para poner fin al bloqueo de Estados Unidos contra 

Cuba.- La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó el proyecto de 

resolución para poner fin al bloqueo económico impuesto por Estados Unidos contra Cuba. La 

resolución fue adoptada con 185 votos a favor, dos abstenciones de Ucrania y Brasil y dos votos en 

contra de Estados Unidos e Israel. [SPUTNIK, AP, TELESUR, EFE, DW, FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

Cuba acusó a Biden de mantener "la política inhumana" de Trump hacia la isla.- El canciller cubano, 

Bruno Rodríguez, acusó al presidente estadounidense, Joe Biden, de mantener la "política inhumana 

de máxima presión" adoptada por su predecesor, Donald Trump. [SWISSINFO] 

GUATEMALA 

Un juez de alto riesgo de Guatemala podrá ser investigado por la Fiscalía.- La Corte de 

Constitucionalidadre solvió que el juez anticorrupción Pablo Xitumul podrá ser investigado por una 

denuncia interpuesta en su contra por un agente de la Policía Nacional Civil. [SWISSINFO] 

HAITÍ 

Mujeres y niñas, las que mayor inseguridad alimentaria sufren en Haití.- Alrededor de 4,7 millones de 

personas experimentan altos niveles de inseguridad alimentaria aguda en Haití, uno de los países con 

más hambre del mundo. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Comité de la ONU denunció múltiples irregularidades en los comicios de 2021 en Nicaragua.- Las 

elecciones generales celebradas hace un año en Nicaragua estuvieron rodeadas de irregularidades 

y no cumplieron los estándares internacionales, denunció el Comité de Derechos Humanos de la ONU 

en un informe donde también lamentó un aumento de la represión a la sociedad civil en ese país. 

[EFE] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno criticó a justicia en caso por violencia contra Cristina Fernandez.- El Gobierno argentino 

criticó la decisión de un tribunal de liberar a los cuatro miembros de una agrupación derechista 

investigada por incitar a la violencia contra la vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner antes del 

fallido atentado que sufrió en septiembre. [AP] 

BRASIL 

Equipos de Lula y Bolsonaro iniciaron la transición mientras remiten protestas en Brasil.- 

Representantes del izquierdista Luiz Inácio Lula da Silva y del ultraderechista Jair Bolsonaro se 

prepararon para iniciar la transición del poder, mientras las protestas de bolsonaristas contra la derrota 

de su líder perdían intensidad. [SWISSINFO, AP, LE MONDE] 
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El TSE de Brasil advirtió que se castigará a quienes nieguen de manera "criminal" el resultado 

electoral.- El presidente del Tribunal Superior Electoral, Alexandre de Moraes, advirtió que las protestas 

y actos antidemocráticos que se oponen a los resultados de las elecciones "serán combatidos con la 

ley" y sus responsables castigaron, mientras la Policía intenta desbloquear las movilizaciones que 

interrumpieron el tráfico en varias ciudades desde hace cuatro días. [EUROPA PRESS] 

CHILE 

Partido Comunista de Chile renunció a presidir la Cámara de Diputados.- El Partido Comunista de 

Chile anunció su renuncia a presidir la Cámara de Diputados tras el insistente rechazo de varios 

partidos y algunos independientes a apoyar a su candidata para el cargo. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

El Gobierno de Ecuador, empeñado en recuperar la paz en cárceles y calles.- El Gobierno de Ecuador 

ratificó su decisión de recuperar el control de las cárceles del país, ahora sometidas a bandas 

delictivas, en el marco de una estrategia integral de seguridad y paz que busca también hacer frente 

a la oleada de violencia en las calles de varias ciudades del país. [SWISSINFO] 

El Ministerio de Salud de Ecuador elevó a 24 los muertos por ingerir alcohol adulterado.- El Ministerio 

de Salud de Ecuador elevó a 24 la cifra de fallecidos y 74 los casos en estudio por intoxicación después 

de ingerir alcohol adulterado y vendido sin control ni registro en las provincias de Esmeraldas y de 

Santo Domingo de los Tsáchilas. [EUROPA PRESS] 

PARAGUAY 

Paraguay negó acuerdo con Reino Unido para recibir inmigrantes de Ruanda.- Paraguay negó que 

exista algún acuerdo con el Reino Unido para recibir inmigrantes, tal como han señalado versiones 

periodísticas. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

"Los venezolanos necesitan protección": Acnur.- El comisionado presidencial para la Organización de 

las Naciones Unidas, Miguel Pizarro, destacó el reconocimiento del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de los migrantes venezolanos como personas que necesitan protección 

internacional. [DIARIO LAS AMÉRICAS, VOZ DE AMÉRICA] 

ONG venezolanas enviaron carta al Ejecutivo de Colombia por crisis fronteriza.- Un total de 54 ONG 

de Venezuela enviaron una carta a la vicepresidenta de Colombia, Francia Márquez, en la que 

mostraron preocupación por las "conflictivas" relaciones en la frontera común, por lo que esperan 

que víctimas, organizaciones indígenas y de derechos humanos venezolanas sean incluidas en el 

proceso de paz del país andino. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Europa corre riesgo de sufrir escasez de gas en el invierno 2023-2024, alertó la AIE.- Europa corre el 

riesgo de sufrir una escasez de gas en el invierno de 2023-2024, alertó la Agencia Internacional de 

Energía. Instó a los gobiernos a "actuar inmediatamente" para reducir la demanda. [SWISSINFO, AP] 

ALEMANIA 

Inició cumbre del Grupo de los Siete, con Ucrania, China e Irán en la agenda.- Los máximos 

responsables diplomáticos de las principales democracias industrializadas del mundo iniciaron 

reuniones en las que examinarán las implicaciones de la guerra de Rusia en Ucrania, el creciente peso 
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económico de China y sus aspiraciones sobre Taiwán, y la represión de Irán contra los manifestantes 

antigubernamentales. [AP] 

ESPAÑA 

El Congreso aprobó endurecer las penas de trata ante víctimas desplazadas por una guerra o 

catástrofe humanitaria.- La mayoría del Congreso apoyó una propuesta de ley por la que se reforma 

el Código Penal para agravar las penas de trata de personas en el caso de que las víctimas sean 

desplazadas por un conflicto bélico o por catástrofe natural. [EUROPA PRESS] 

La ley de ‘start-up’ se abrió paso en el Congreso con beneficios fiscales para inversores y para 

profesionales extranjeros.- El proyecto de ley de Fomento del Ecosistema de las Empresas Emergentes, 

conocido como la ley de start-up, superó su tramitación en el Congreso con un amplio consenso y 

será trasladado al Senado. [EL PAÍS] 

FRANCIA 

El partido de Le Pen se sumó de nuevo a la moción de la izquierda contra el Gobierno francés.- 

Agrupación Nacional, el partido que lidera en Francia la ultraderechista Marine Le Pen, anunció que 

respaldará de nuevo la moción de censura presentada por el bloque de izquierdas en la Asamblea 

Nacional, en una nueva alianza inédita que vuelve a dejar a Los Republicanos como aliado indirecto 

del Ejecutivo de Elisabeth Borne. [EUROPA PRESS] 

Un posible incidente racista sacudió a la Asamblea Nacional.- Un incidente sacudió a la Asamblea 

Nacional cuando, durante un debate sobre inmigrantes, un diputado ultraderechista lanzó un grito 

que fue interpretado por muchos miembros de la cámara como un comentario racista contra un 

legislador negro. [INFOBAE] 

ONG pidió ayuda a Francia, España y Grecia para desembarcar 234 migrantes rescatados en el mar.- 

La Organización no gubernamental SOS Méditerranée pidió ayuda a Francia, España y Grecia para 

encontrar un puerto seguro donde desembarcar 234 migrantes socorridos por su barco "Ocean 

Viking", antes que el tiempo empeore. [SWISSINFO] 

GRECIA 

Al menos cinco niños entre los 22 muertos en naufragio.- La Guardia Costera griega informó que había 

cinco niños entre las 22 personas muertas en el naufragio de un velero que llevaba migrantes. [AP] 

ITALIA 

Nueva primera ministra de Italia mantuvo sus primeros contactos con dirigentes de la Unión Europea.- 

La Primera Ministra Giorgia Meloni inició su primera visita a Bruselas para reuniones con los líderes de 

la Unión Europea, un primer contacto delicado en el que las partes mantienen la prudencia. 

[SWISSINFO, AP, EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

El Banco de Inglaterra realizó una histórica subida de tasas y advirtió sobre una recesión.- El Banco 

de Inglaterra subió las tasas de interés en 0,75 puntos hasta el 3%, el mayor incremento desde 1989, 

para contrarrestar la inflación y advirtió de los riesgos de una recesión que puede durar hasta 

mediados de 2024. [SWISSINFO, AP] 

Ministra británica en polémica visitó centro de migrantes.- La ministra del Interior de Gran Bretaña 

visitó las instalaciones de inmigración en la costa sureste de Inglaterra al tiempo que lidia con una 

crisis de hacinamiento en un centro para migrantes y críticas por su afirmación de que el Reino Unido 

enfrenta una “invasión” de solicitantes de asilo. [AP] 
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RUSIA 

Putin pidió mantener el nivel de inversiones en Rusia en un entorno complicado.- El presidente de 

Rusia, Vladímir Putin, instó al Gobierno a mantener el nivel requerido de inversiones, cuando la 

economía entró en recesión y afronta sanciones sin precedentes. [SWISSINFO] 

TURQUÍA 

Suecia y Finlandia no cumplen aún sus exigencias para acceso OTAN.- El Gobierno turco insistió en 

que Finlandia, y sobre todo Suecia, no cumplen aún con todas las condiciones que ha planteado 

para permitir su entrada en la OTAN, y aseguró que el calendario para este acceso depende de los 

pasos que den esos dos países. [EFE] 
 

ASIA 

BAHREIN 

El Papa llegó a Bahrein, pedirá diálogo con musulmanes.- El Papa Francisco llegó al reino de Bahrein 

para iniciar una visita de cuatro días en la que brindará su mensaje de diálogo con el mundo 

musulmán. [AP] 

COREA DEL NORTE 

Norcorea disparó cuatro misiles al mar.- Corea del Norte disparó otro misil al mar, informó el Gobierno 

japonés, con lo que el total para el día asciende a cuatro. [AP, DW, FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

Estados Unidos y Surcorea advirtieron al Norte contra usar arma nuclear.- Estados Unidos y Corea del 

Sur advirtieron a Corea del Norte que usar cualquier tipo de arma nuclear contra Seúl u otros aliados 

regionales resultaría en el fin del régimen de Kim Jong Un, mientras Pyongyang puso en alerta a la 

península con varias pruebas de misiles. [AP] 

COREA DEL SUR 

Seúl y Washington prolongaron maniobras aéreas tras misiles norcoreanos.- Los Ejércitos de Corea del 

Sur y Estados Unidos anunciaron que extenderán la duración de sus grandes maniobras aéreas 

Tormenta Vigilante en respuesta a la retahíla de misiles lanzados, más de 20, por el régimen 

norcoreano en los dos últimos días. [DW, EUROPA PRESS] 

IRÁN 

Más de 760.000 personas exigieron mecanismo de investigación de ONU sobre Irán.- Más de 760.000 

personas de 218 países y territorios sumaron sus voces para exigir un mecanismo independiente de 

Naciones Unidas con el fin de que Irán rinda cuentas por sus "graves crímenes de derecho 

internacional" en ese país, informó Amnistía Internacional. [SWISSINFO] 

Estados Unidos sancionó a red de contrabando de petróleo vinculada a Irán y Hezbolá.- Estados 

Unidos sancionó a integrantes de una red internacional de contrabando de petróleo que facilitó el 

comercio de crudo y generó ingresos para el grupo chií libanés Hezbolá y el Cuerpo de la Guardia 

Revolucionaria Iraní-Fuerza Al Quds . [SWISSINFO]  

Alemania instó a sus ciudadanos a abandonar de inmediato Irán.- El Gobierno alemán apremió a sus 

nacionales a abandonar de inmediato Irán ante la posibilidad de que sean detenidos de forma 

arbitraria y que deban afrontar largos procesos, como se evidenció en múltiples detenciones de 

extranjeros. [DW, EUROPA PRESS] 
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ISRAEL 

Lapid felicitó a Netanyahu por su victoria electoral en Israel.- El primer ministro israelí en funciones, Yair 

Lapid, felicitó a Benjamín Netanyahu por su victoria en las elecciones y le comunicó que inició los 

preparativos para el traspaso de mando, aceptando así su derrota electoral. [SWISSINFO, NEW YORK 

TIMES, AP, DW, FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

Murieron cuatro palestinos en incidentes.- Las fuerzas israelíes mataron al menos a cuatro palestinos 

en distintos incidentes, entre ellos uno que había apuñalado a un policía en Jerusalén oriental y otros 

tres en redadas israelíes en la Cisjordania ocupada, informaron funcionarios israelíes y palestinos. [AP, 

FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

PAKISTÁN 

El ex primer ministro paquistaní Imran Khan, estable tras un "intento de asesinato".- El ex primer ministro 

paquistaní, Imran Khan, se encuentra estable tras haber sido herido por bala en un pie durante un 

mítin político. El presidente del país calificó de "odioso intento de asesinato". [SWISSINFO, NEW YORK 

TIMES, AP, DW, EUROPA PRESS] 

ONU: Dos millones de niños no volvieron a clase en Pakistán.- Unos dos millones de niños en algunas 

zonas de Pakistán devastadas por las inundaciones del verano siguen sin regresar a la escuela, dijo  la 

agencia de Naciones Unidas para la infancia. [AP] 
 

ÁFRICA 

ETIOPÍA 

Funcionarios confirmaron que plan de paz etíope es definitivo.- Un funcionario próximo a las 

conversaciones de paz de Etiopía afirmó que la copia del acuerdo de “cese permanente de 

hostilidades”, que contiene los detalles sobre el desarme de las fuerzas de Tigray y el control federal 

de la región norteña, es la que se firmó y es definitiva. [AP] 

ONU describió como "alentador" el acuerdo para un cese de hostilidades en el norte de Etiopía.- El 

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Turk, destacó que el 

acuerdo entre el Gobierno de Etiopía y el Frente Popular para la Liberación de Tigray  para un cese 

de hostilidades en un paso "alentador y valiente" hacia un fin de los dos años de conflicto. [EUROPA 

PRESS]  

Amnistía Internacional: Acuerdo de paz de Etiopía debe hacer justicia a víctimas de la guerra.- El 

acuerdo de paz firmado entre el Gobierno de Etiopía y los rebeldes de Tigré, debe "hacer justicia a 

las víctimas y sobrevivientes del conflicto", afirmó Amnistía Internacional. [SWISSINFO] 

NIGERIA 

El Ejército de Nigeria mató a 19 yihadistas en operaciones antiterroristas.- El Ejército de Nigeria mató 

al menos a 19 yihadistas en el noreste del país en diferentes operaciones antiterroristas efectuadas en 

las últimas dos semanas, informó un portavoz militar. [SWISSINFO] 

SUDÁFRICA 

La policía encontró 21 muertos en una mina en Sudáfrica.- La policía sudafricana investiga el 

descubrimiento de al menos 21 cuerpos de supuestos mineros ilegales encontrados cerca de una 

mina operativa en la localidad de Krugersdorp, al oeste de Johannesburgo. [AP] 
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